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La República de Guayaquil como sujeto de derecho internacional y su contribución 
en la formación del nuevo Estado. 

                                                        Autor: Fernando Morán Herrera 

 Resumen 

El presente trabajo contiene la independencia y la creación de la Provincia Libre 
de Guayaquil o República de Guayaquil, sus antecedentes sociales y económicos; 
así como  las instituciones políticas civiles y militares, creadas con posterioridad a 
la emancipación, que sirvieron de base para la institucionalización y relativa 
estabilidad de un gobierno autónomo. Se narra el accionar de la Junta de 
Gobierno, órgano máximo de dirección de la Provincia Libre de Guayaquil, durante 
los 22 meses que duró su mandato, tiempo durante el cual tuvo que sortear una 
serie de vicisitudes, de tipo político y militar; para esto último, creo la División 
Protectora de Quito, que tenía la misión de velar por la independencia de 
Guayaquil y liberar de la corona española al resto de los territorios de la audiencia 
de Quito. Se hace una cronología de las distintas batallas que libro el ejército, la 
mayoría muy poco alentadoras en cuanto a resultados militares, pero que 
demandaron una ingente cantidad de gastos para Guayaquil. El establecimiento 
de  las relaciones diplomáticas que este gobierno autónomo, realizó con otras 
potencias, aspecto que sin duda, lleva a concluir que existió la República de 
Guayaquil. El presente trabajo culmina con la anexión de Guayaquil a la República 
de Colombia, cuando Bolívar tomó con su ejército y defenestró a los miembros de 
la Junta de Gobierno, aspecto muy poco tratado u omitido por la historia del 
Ecuador. 

Proponemos la redacción de una nueva información veraz y precisa de este 
acontecimiento para que sea incorporado en los textos de estudio y se difundido 
en la comunidad para fortalecer el civismo y la identidad nacional. 
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THE REPUBLIC OFGUAYAQUILAS A SUBJECT OFINTERNATIONAL LAW AND 

ITSCONTRIBUTION TO THE FORMATIONOF THE NEW STATE. 
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Summary 

The independence and creation of the Free State of Guayaquil or Republic of 

Guayaquil, its social and economic references, as well as the military, civilian and 

political institutions created later after emancipation, which formed the basis of the 

institutionalization and relative stability for a self-government. We narrate the action 

of the Government Board, during 22 months of its term, the highest organization of 

the Free State of Guayaquil; it had to overcome a series of political and military 

situations. It was created the Protective Division of Quito, which had the task of 

ensuring the independence of Guayaquil and release from the Spanish crown to 

the other territories of the Audience of Quito. We do a chronology of the battles that 

the army fought, mostly very little encouraging for military results, but demanded a 

huge amount of expenses for Guayaquil. The establishment of diplomatic 

relationships that the autonomous government set with other governments, it´s 

something that certainly does lead us to the conclusion that there was exist the 

Republic of Guayaquil. This work culminates in the annexation of Guayaquil to the 

Republic of Colombia, when General Simon Bolivar and his army eliminated the 

Government Board, as a part of history that is very little treated or omitted by the 

history of Ecuador. 

We do propose a new writing truthful and accurate information on this event to be 

incorporated in textbooks and widespreaded around the community for to strength 

the citizenship and national identity 

Key Word: Cologne, Revolution, Independence, Diplomacy andRepublic. 
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Introducción 

Este trabajo tiene por objeto hacer una secuencia cronológica de los hechos 

ocurridos en Guayaquil, durante la etapa final de la colonia y que fueron el 

detonante para que la población dirigida por patriotas criollos y extranjeros, 

declare su independencia de la corona española. 

Esta independencia tiene una larga lista de causas que confluyeron el 9 de 

octubre de 1820, las cuales son debidamente abordadas y enumeradas, dentro de 

las cuales se podrían colocar como las principales, las siguientes 

La influencia de los autores ilustrados, que con sus idas trajeron como 

consecuencia una óptica distinta de la visón respecto a la forma de gobierno que 

nos debería regir. 

La revolución francesa que trajo consigo los principios de libertad, igualdad y 

fraternidad, que no eran más que un respeto a la calidad del ser humano. 

Los constantes ataques que sufrían los guayaquileños, por parte de los realistas y 

centralistas limeños, y que les afectaba de manera significativa en virtud, de que la 

mayoría de los habitantes de Guayaquil, tenían una relación directa con el 

comercio. 

Los problemas por cambio de jurisdicción a los que era sometida Guayaquil, por 

parte de la corona española, nos encontrábamos entre las jurisdicciones de Lima y 

Bogotá. 

Otra causa no menos importante es la confluencia exacta de visionarios, dotados 

de una capacidad intelectual, administrativa, organizacional, jurídica y diplomática 

admirable. 

Dentro del trabajo también se realiza una breve ubicación geográfica y política de 

cómo funcionaba la provincia de Guayaquil, dentro del engranaje español, de 

aquella época, que cabe destacar tenía buenos resultados en lo administrativo. 

Se hace un relato del golpe militar que trae como consecuencia el advenimiento 

de un nuevo gobierno, pero más que un nuevo gobierno, una nueva forma de 

gobierno, que es de carácter democrático, representativo, electivo, liberal, pero 

católico. 

Este gobierno en su accionar crea una serie de instituciones que afianzan la vida 

institucional de la nueva república independiente, consolidándola como tal, dentro 

de las que podríamos enumerar las siguientes 
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El acta de independencia, en la cual se establece claramente que Guayaquil 

queda como provincia independiente  de la corona española, además en acto 

seguido se nombran las autoridades que dirigirán sus nuevos destinos. 

El acta de convocatoria para que los representantes de los diferentes pueblos 

vecinos, participen en la elaboración del reglamento provisional o constitución. En 

la que se establecía también, la forma de representación y el número de 

representantes a elegir. 

 Reglamento Provisorio, que regirá los destinos de la provincia libre de Guayaquil, 

por sus 22 meses de duración. Este reglamento constituye una verdadera 

constitución para Guayaquil. 

División Protectora de Quito, nombre con el cual se denominó al ejército, que 

cuido la independencia de Guayaquil y contribuyó a la independencia de los 

territorios de la audiencia de Quito. 

La creación de símbolos patrios que contribuyen al fortalecimiento de la unidad 

nacional, en virtud del sentido de pertenencia que existían sobre los mismos. 

El reglamento provisorio o constitución, creó la Junta de Gobierno, la misma que 

estaba presidida por Olmedo, Roca y Ximena, organismo máximo en la dirección 

de la provincia, la cual tuvo que lidiar con una serie de vicisitudes que se le 

presentaron para mantener a flote el proyecto político que mantenían y que tenía 

como único fin, la independencia de los territorios que conformaban la audiencia 

de Quito. 

En la descripción de la información obtenida, que se plasma en el presente 

trabajo, también se topa un aspecto medular de la institucionalización, como lo son 

las relaciones internacionales, las mismas que hacen concluir que existió un 

reconocimiento de parte de la comunidad internacional, que existía en aquella 

época, para la República de Guayaquil. 

Es así como Guayaquil entabla relaciones diplomáticas con no menos cinco 

países de América, como por ejemplo con Colombia, por medio de varios tratados 

que son suscritos por el triunvirato que presidia la Junta, el primero con el General 

Mires en representación de Colombia, en el cual se establece la dirección del 

ejercito a favor de éste ultimo y el segundo con el General Sucre para que celebre 

un armisticio con España. 

Con Perú también se celebró un tratado, suscrito por el triunvirato que dirigía la 

Junta de Gobierno y el General Guido, delegado de San Martín, Protector del 

Perú, por el cual esté último se ponía en la dirección del ejército de Guayaquil. 
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Con Chile por medio de una comunicación dirigida a la Junta de Gobierno de 

Guayaquil, suscrita por el General Bernardo O Higgins, Director Supremo de Chile, 

aceptando una recomendación del Almirante Cochcrane, Jefe de la Armada 

Chilena. 

Con Guatemala por medio de una comunicación realizada por el Señor Gainza, 

Jefe del Gobierno libre de Guatemala, quien comunica a la Junta su interés por 

mantener relaciones diplomáticas y comerciales con Guayaquil. 

Por último una noticia recogida en El Patriota, diario oficial de la Junta de 

Gobierno, da cuenta de que mediante comunicación llegada al Chocó-Colombia, 

procedente de Panamá, se establece que en uno de los diarios de ese país se 

publicaba el reconocimiento de los Estados Unidos de América a la Provincia Libre 

de Guayaquil. 

También se propone un pequeño esbozo de la ideología que marcó a los artífices 

de la revolución, en la misma que se establecen principios y libertades;  como por 

ejemplo la libertad de expresión, que se vio favorecida con la creación de la 

imprenta; el libre comercio bien establecido dentro del reglamento provisorio, el 

cual era consustancial a la idiosincrasia guayaquileña, de puerto; la libertad e 

igualdad de sus habitantes, en virtud de la cual se toman medidas para la 

abolición de la esclavitud. 

Finalmente se hace una semblanza de los principales artífices de la revolución del 

9 de octubre de 1820 en los que se destaca parte de su vida, pero más que nada 

la coincidencia de sus ideales. 
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CAPITULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La República de Guayaquil como sujeto de derecho internacional y su contribución 

en la formación del nuevo Estado. 

 

1.2. OBJETIVOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN: 

 

1.- Analizar el contexto histórico- social de la Provincia de Guayaquil en el proceso 

de su emancipación política. 

2.- Elaborara una información para difundir la existencia de la República de 

Guayaquil. 

 

1.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

1.- Describir en forma cronológica los hechos generados desde el 9 de octubre de 

1820 hasta el 31 de julio de 1822. 

2.- Valorar la formación de instituciones que fundamentaron la existencia de la 

República. 

3.- Argumentar la existencia de la República de Guayaquil, en el marco legal y de 

las relaciones internacionales. 

4.- Promover el estudio de la República de Guayaquil como sujeto de Derecho 

Internacional. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
 
2.1. ANTECEDENTES  

La Independencia de Guayaquil y todos sus antecedentes políticos, económicos y 

sociales traen como consecuencia la formación y constitución de la República de 

Guayaquil como sujeto de Derecho Internacional y su contribución en la formación 

del nuevo Estado. Si bien es cierto que todos estos antecedentes son parte 

importante dentro de proceso de Independencia, no es menos cierto que la 

libertad como tal es inherente  al ser humano, como lo manifiesta el filósofo 

alemán Emmanuel Kant“La Libertad es el único derecho innato que tiene el 

hombre.” 

Uno de los antecedentes más directos que consideran los historiadores es 
precisamente la revolución francesa y sus principios, recogidos en obras literarias 
que caracterizaron el período conocido como la Ilustración, ésta corriente de 
pensamiento que era practicada por una minorías de intelectuales,  tiene como 
sus principales exponentes a Voltaire1, quien toma como antecedente a 
pensadores británicos, para proponer una obra basada en la destrucción de lo 
antiguo y principalmente contra el cristianismo, otros exponentes son Tomás 
Paine2con su obra “Derechos del Hombre en Sociedad, Rousseau3 con su obra 

                                                           
1
François Marie Arouet, más conocido como Voltaire (n. París, 21 de noviembre de 1694,  f., 30 de mayo de 

1778) fue un escritor, historiador, filósofo y abogadofrancés que figura como uno de los principales 

representantes de la Ilustración, un período que enfatizó el poder de la razón humana, de la ciencia y el 

respeto hacia la humanidad. En 1746 Voltaire fue elegido miembro de la Academia francesa en la que ocupó 

el asiento número 33. 
2
Thomas Paine, n.Thetford, Norfolk, 29 de enero de 1737 fue un político, escritor, intelectual radical y 

revolucionario estadounidense de origen inglés. Promotor del liberalismo y de la democracia. Es considerado 

uno de los Padres fundadores de los Estados Unidos, f. Nueva York, 8 de julio de 1809 . 

3
Jean-Jacques Rousseau, enGinebra, Suiza, 28 de junio de 1712 fue un polímata: escritor, filósofo, músico, 

botánico y naturalista franco-helvético definido como un ilustrado; a pesar de las profundas contradicciones 

que lo separaron de los principales representantes de la Ilustración. Las ideas políticas de Rousseau influyeron 

en gran medida en la Revolución francesa, el desarrollo de las teorías republicanas y el crecimiento del 

nacionalismo. Su herencia de pensador radical y revolucionario está probablemente mejor expresada en sus 

dos más célebres frases, una contenida en El contrato social: «El hombre nace libre, pero la sociedad lo 

corrompe»; la otra, contenida en su Emilio, o De la educación: «El hombre es bueno por naturaleza», de ahí 

su idea de la posibilidad de una educación, f. Ermenonville, Francia, 2 de julio de 1778. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%ADs
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“El Contrato Social”, Montesquieu4 con su obra “El Espíritu de la Leyes”. Estas 
obras fueron debidamente traducidas del francés al español, para el conocimiento 
y divulgación de este pensamiento. Respecto a estas obras vale resaltar algunas 
puntualizaciones que manifiesta Mariano Fazio: 

“Montesquieu se limita – limitación que expone en miles de 
páginas – a estudios de derecho comparado. El Contrato 
social de Rousseau, por el contrario, dará respuestas 
absolutas, terminantes” 

“…es que encontramos en este libro los grandes principios 
del Nuevo Régimen: voluntad general, soberanía popular, 
libertad e igualdad amparados por un sistema legal, etc.” 

“Rousseau parte de unos presupuestos antropológicos 
claros: el hombre, por su naturaleza, es libre, e igual a sus 
semejantes. Pero en el estado social se encuentra alineado, 
esclavizado. Se  impone buscar una organización social que  
devuelva al hombre sus derechos naturales. Para eso la 
sociedad debe ordenar a partir de un contrato entre todos los 
miembros de la comunidad” 

“El pacto social da al cuerpo político un poder absoluto, pues 
todos los particulares han hecho cesión de sus derechos a 
favor de la comunidad. Este poder dirigido por la voluntad 
general, toma el nombre de soberanía. De esta manera se 
introducen en la teoría política de Rousseau dos conceptos 
claves, como son el de la voluntad popular y la soberanía del 
pueblo.” 

Visión crítica de Vicente Rocafuerte a la obra de Rousseau. 

“Vicente Rocafuerte quien introdujo en Contrato Social por 
estas tierras, no se inclinó reverente ante la autoridad de 

                                                           

4Charles Louis de Secondat, Señor de la Brède y Barón de Montesquieu, n. Château de la Brède, 18 de enero de 1689, fue 

un cronista y pensador político francés que vivió durante la llamada Ilustración. Es uno de los filósofos y ensayistas 

ilustrados más relevantes en especial por la articulación de la teoría de la separación de poderes, que se da por descontada 

en los debates modernos sobre los gobiernos y ha sido introducida en muchas constituciones a lo largo del mundo.Su 

pensamiento debe ser enmarcado dentro del espíritu crítico de la Ilustración francesa, patente en rasgos como la tolerancia 

religiosa, la aspiración de libertad y su concepto de la felicidad en el sentido cívico, si bien se desmarcará de otros autores 

de la época por su búsqueda de un conocimiento más concreto y empírico en oposición a la abstracción y método 

deductivo dominantes. Podemos decir que como difusor de la Constitución inglesa y teórico de la separación de poderes 

se encuentra muy cercano al pensamiento de Locke, en tanto que como autor de las Cartas persas podría situarse próximo 

a Saint-Simon. Sin embargo, el pensamiento del señor de La Brède es complejo y tiene esa personalidad propia que le 

convierte en uno de los pensadores más influyentes en el seno de la historia de las ideas políticas, f. París, 10 de febrero de 
1755. 
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Rousseau, sino que ejerció su agudo sentido crítico.  
“Rousseau – nos dice Rocafuerte – fue el primero en Francia 
que explicó en su contrato social, y con bastante oscuridad 
metafísica, los principios del gobierno. Su opinión de que una 
república sólo puede existir en un terreno pequeño es 
falsísima. Para convencerse de tamaño error basta echar la 
vista sobre el mapa, y medir la vastísima extensión de la 
República de los Estados Unidos” 

Respecto de la obra “Espíritu de las leyes”  de Montesquieu dice: 

“La constatación de la existencia de diversos sistemas de 
legislación lleva a Montesquieu a realizar una búsqueda de 
las causas de dicha diferencias. Y encontrará éstas en unos 
factores determinantes: formas de gobierno, costumbres, 
religión, clima, comercio, etc.:” 

“El principio político de Montesquieu que gozó de la mejor 
acogida es sin duda el de la división de poderes. Un Estado 
es libre cuando ‘el poder contiene al poder’. Elabora una 
teoría de contrapesos entre los diferentes poderes que 
constituyen al Estado.” 

Visión de Rocafuerte a la obra de Montesquieu: 

“Montesquieu, esa luminosa antorcha de la legislación, no 
nos puede servir en el día de manual, ni de cartilla política; 
no se atrevió a decir la forma de gobierno que más convenía 
a la especie humana. En su obra inmortal ‘El Espíritu de la 
Leyes’ se contentó con racionar más bien sobre todo lo que 
había hecho, que sobre lo que debía hacerse.”5 

Las autoridades españolas con pleno conocimiento de las ideas contenidas en 
estos documentos y del efecto que podrían causar en sus provincias de ultramar, 
extreman medidas a fin de impedir el ingreso  y difusión de los mismos, se dictan 
una serie de órdenes escritas para sus autoridades seccionales, las mismas que 
son citadas por Camilo Destruge: 

”Y así por ejemplo, el año citado el Secretario del Real y 
Supremo Concejo de Indias dirigió un oficio, de fecha 7 de 
junio a los Virreyes, Capitanes Generales, etc., llamándoles 
la atención sobre los designios del gobierno de Francia y de 

                                                           

5Fazio Fernández, Mariano: Ideología de la emancipación guayaquileña, pp. 38,39,42,43 
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algunos revolucionarios franceses, como también de otros 
promovedores de la subversión en los dominios de España 
en el nuevo mundo, que envían allí libros y papeles 
perjudiciales a la pureza de la religión, quietud pública y 
debida subordinación de las colonias….>>>Ordenábase 
recoger todos los libros y papeles impresos que hubieren 
entrado y aun se apoderaran las autoridades de la 
correspondencia privada, si averiguaban que algunos la 
tuvieran con el reino de Francia o con extranjeros que 
atizaren las tendencias revolucionarias, o con otras personas 
sospechosas de propagandistas contra el sosiego y 
obediencia de las colonias de España.’6 

El 20 de noviembre de 1801 el barón de Carondelet, presidente de la Audiencia de 
Quito ofició al Gobernador de Guayaquil: 

“De orden de su Majestad se me previene que ponga sumo 
cuidado en la introducción de libros y papeles que puedan 
turbar la tranquilidad pública en estas provincias; como en 
que se observen, exacta y puntualmente, las leyes que nos 
gobiernan; y del propio modo se lo prevengo a U.S., para que 
con la mayor vigilancia, cuide de ello en el distrito de su 
mando. Dios guarde a U.S muchos años.”7 

Referente a la obra de Abate Pradt8 se prohibió su introducción:  

‘Reservado.- Excmo. Señor: Excmo. Señor Ministro de 
Gracia y de Justicia, con fecha en Madrid a veinticinco de 
abril de este año, en clase de reservado me dice lo siguiente: 
Teniendo noticia el Rey Nuestro Señor, de que en el 
bergantín francés Paulina su capitán, Paisement, 
perteneciente a Mr. Lebranche, ambos vecinos de San Juan 
de Luz, que ha salido de este puerto con destino a Río de 
Janeiro, pero con intención de pasar por Buenos Aires u 
otros puertos de indias, se han embarcado mil quinientos 
ejemplares de las memorias de la Revolución de España 
escrita por Abate Pradt y traducidas al castellano; a resuelto 
S. M., que V.E. redoble su vigilancia a fin de que si arriba 
dicho buque a algunos de sus puertos del distrito de su 
mando, no se introduzcan los ejemplares de la citada obra, 
por lo judiciales que pueden ser a la tranquilidad pública, 
dándose aviso de cuánto ocurra en el particular, como del 
recibo de esta orden, que comunico a V.E. de la de S.M. para 

                                                           
6
Destruge Camilo: Guayaquil Historia de la Revolución de Octubre y Campaña Libertadora de 1820-22, p. 144 

7Ídem, pp. 144-145. 
8Abate de Pradt: De las colonias, y de la revolución actual de  América 1817 
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su más puntual cumplimiento. Y lo traslado a V.E. con la 
misma reserva, para que lo tenga entendido, y en su caso, le 
dé su más exacto cumplimiento.-  Cartagena 23 de junio de 
1817.- Francisco de Montalvo.- Señor Presidente y 
Comandante General de Quito.’9 

La introducción de estos textos, el Contrato Social de Rousseau y El Espíritu de 
las Leyes de Montesquieu, fueron traídos a Guayaquil por un adelantado a la 
época, don Vicente Rocafuerte: 

“ Llegué a Guayaquil en junio del año 17; y hasta mayo del año 
19, me ocupé en arreglo doméstico y negocios de la familia, me 
dediqué también en mis ocios a enseñar francés a los que 
quisieran aprenderlo, a condición  de que habían de trasmitir a 
otros esos mismos conocimientos, y que los habían de emplear  
en leer la “Historia de la Independencia de Norte America” por 
el abate Raynal, el “Contrato Social “ de Rousseau, y el Espíritu 
de las leyes de Montesquieu, llevando en esto el objeto de 
propagar las semillas de la Independencia ; y tuve la suerte de 
sacar a un discípulo muyaprovechado en el Sr. Antepara, quien 
después cooperó con su valor y talento a realizar la 
independencia del Guayas.”10 

Así lo manifiesta Destruge: “Réstanos decir que el Contrato Social de Rousseau, y 
el Espíritu de las Leyes, por Montesquieu, fueron introducidos en Guayaquil por 
Don Vicente Rocafuerte, quien trajo esas obras en 1817, a su regreso de 
Europa”.11 

Continúa su narración: 

“El señor Rocafuerte, siempre empeñado en el adelanto y la 
ilustración de sus conciudadanos, al volver a Guayaquil se 
dedicó con empeño a enseñar el francés a los jóvenes, con 
la condición precisa de que, a su vez, lo debían enseñar a 
otros y para ejercitarse en el idioma habían de hacerlo con la 
lectura de las dos obras mencionadas, encargándoles, 
además, que los tradujeran oralmente a cuantos pudieran; 
colaborando de esta manera en  labor de la propaganda 
patriótica, que por entonces se hacía con empeño y 
entusiasmo.’12 

                                                           
9
Destruge Camilo: Guayaquil Historia de la Revolución de Octubre y Campaña Libertadora de 1820-22, pp. 146-147 

10Rocafuerte, Vicente: A la Nación, XI, p. 179. 
11Destruge, Camilo: Guayaquil Historia de la Revolución de Octubrey Campaña Libertadora de 1820-22, p. 146. 
12

Ídem, p. 146. 
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Otro de los aspectos importantes que influyó en la Independencia de Guayaquil, 
que trae como consecuencia la República de Guayaquil, fue el constantes 
hostigamiento que sufría la ciudad a causa del centralismo Limeño, que imponía 
sus condiciones y gravámenes, sobre la necesidad de un comercio directo de los 
productos que se embarcaba desde Guayaquil a otras partes del mundo. Situación 
que persistía a pesar de los constantes reclamos  a la corona española. 

Las trabas impuestas por el centralismo limeño, al comercio portuario de 
Guayaquil, influían cada vez más en la economía de la ciudad, en virtud de que 
gran parte de la población vivía de los ingresos que generaba esta actividad. 

La actividad portuaria que se generaba en la ciudad traía como consecuencia la  
migración de los habitantes de la serranía, así como una constante y nutrida 
población de tránsito de otras comarcas, en razón de que el puerto de Guayaquil, 
aparte del comercio portuario, era el lugar preferido para carenar las naves, por la 
calidad de sus maderas, esta población móvil, por el tiempo que permanecían en 
la ciudad, hacían colapsar los servicios básicos, hospitalarios, lo que fue necesario 
regular tal como lo manifiesta Víctor González: 

“Ilustra muy bien la situación, el hecho de que las 
tripulaciones de los barcos debían permanecer en la ciudad 
todo el tiempo hasta el término de la carena, incluso 
ocasionando serios gastos al hospital por la atención a la 
marinería que llegaba enferma, o enfermaba en la ciudad, 
probabilidad muy alta. No poca debió ser la repercusión 
económica contraria a los fondos del hospital, que el cabildo 
se vio obligado a atender el reclamo del mayordomo del 
hospital Santa Catalina y terminó por aplicar en beneficio del 
hospital y en mérito de la realidad, una tasa de 30 pesos por 
fragata en el año 1747….”13 

El principal producto de exportación de la época era el cacao, por tal motivo los 
impuestos que se generaban sobre él, desestabilizaban la economía 
guayaquileña, a estos gravámenes se les sumaba el centralismo limeño, que 
obligaba a que las exportaciones de cacao que realizaba Guayaquil, las  tenía que 
realizar vía el Callao, una exportación de cacao a la ruta de Guayaquil -Acapulco, 
tenía que seguir la ruta Guayaquil – Callao-Acapulco.  

Esta ingrata labor de poner trabas a las exportaciones directas de Guayaquil, tenía 
como justificación el sacar provecho de la reexportación, es decir una 
intermediación, por parte de los comerciantes cortesanos, que en su gran mayoría 
eran aliados de las autoridades virreinales. 

                                                           
13

González, Víctor: Rumbos de Libertad, Guayaquil, 9 de Octubre de 1820 primera revolución triunfante, 

Guayaquil, diciembre de 1998, pp. 24-25,  
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En virtud de las trabas centralistas que encontraban los exportadores 
guayaquileños, hacen constantes reclamos al rey, así como en 1629 se expidió 
una cédula real, la misma que la recoge Víctor González: 

“….para que sus vecinos saquen las frutas de cacao para 
trajinarlas de aquel puerto al de Acapulco, en que S.M. está 
interesado en sus reales derechos, por no tener, como hoy 
no tienen los dichos vecinos otra sustancia de donde poderse 
sustentar, sino fuera por tener salida de este género cuando 
se trajina con cierta parte de la otra costa, puertos de 
Sonsonate y Realejo, cuando valía la carga de cacao veinte y 
veinticinco pesos, y hoy no hay quien dé por ella a dos 
pesos….”14 

Una vez conseguida la autorización por cédula real, se creyó solucionada la 
situación pero las autoridades centralistas limeñas en la práctica no las ejecutaron, 
no obstante de lo cual los comerciantes cacaoteros guayaquileños continuaron 
con su negocio y sus reclamos, los cuales llevaron a la fruta a un lugar 
preponderante: 

“ En efecto, el decreto de libre comercio intercolonial, esto es, 
entre los virreinatos de nueva España, Nueva Granada, del 
Perú y la Capitanía General de Venezuela, en 1768, 
ratificado en 1774 y 1776 por Carlos III; la reducción del 8% 
al 5% de los derechos aduaneros y consulares que pagaba la 
exportación de cacao de Guayaquil al puerto de Acapulco; la 
expedición del Reglamento y Aranceles para el Comercio 
Libre de España e Indias, en 1778, que reconoce, e incluye a 
Guayaquil como puerto mayor, junto a otros puertos 
coloniales; y la liberación total del comercio del caco entre 
Guayaquil y Nueva España en 1789 por Carlos IV, fueron el 
resorte legal que impulsó el atractivo negocio cacaotero.”15 

“Animado un  tanto por estas brechas que se abrían en la 
muralla de la forzada anexión a Lima el Cabildo continuaría 
su lucha por ser restablecido a Quito. En enero de 1818 se 
volvió a enviar dinero a España para continuar la tramitación 
del expediente sobre la agregación. La remisión del dinero 
fue oportuna…y eficaz: el 29 de mayo de 1819 se expedía en 
Madrid la Real Orden que disponía “Que la ciudad y provincia 
de Guayaquil están sujetas en los negocios civiles, criminales 

                                                           
14

González; Víctor: Rumbos de Libertad, p.31. 
15

Ídem , p. 35.  
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y de Real Hacienda, a la Audiencia de Quito” De hecho 
quedaba Guayaquil dependiendo de Lima en lo militar”.16 

“Parecía que ya Guayaquil había terminado sus problemas 
jurisdiccionales, pero no era así: el Gobernador le transcribió 
al Cabildo Porteño, una carta del Virrey de Lima que fue 
recibida el 16 de junio en que declaraba la provincia de 
Guayaquil sujeta al Virreinato del Perú en el ramo de 
hacienda”17.  

“Guayaquil se encontraba así en posición ambigua en los 
albores de sus independencia. No podemos dejar de 
considerar ni por un momento que la marcada indiferencia 
con la que Quito miró el problema jurisdiccional de 
Guayaquil, derivado de la Real Orden de 7 de junio 1803 
estaría a la raíz de muchas reacciones de frustración y 
despecho de Guayaquil. Esta actitud displicente fomentaría 
el regionalismo cada vez mas evidente y palpable. Por otro 
lado con la conciencia que Guayaquil tenía un binterland 
perfectamente demarcado por la geografía y que su enlace 
político natural era con Quito, llevaría a los guayaquileños a 
buscar solución a su problema jurisdiccional a través de la 
independencia.”18 

Cabe destacar que por el puerto de Guayaquil, a parte del cacao también se 
exportaban productos como jarcia, añil, café, maderas finas, zarzaparrillas, tabaco, 
alquitrán y azúcar. Todo esto significaba un gran ingreso para la Audiencia de 
Quito:  

“El comercio Guayaquileño – tanto con Lima como con 
México – se desarrollaría de tal manera que para mediados 
del siglo XVIII generaría más del 60% de los ingresos 
percibidos por la Real Audiencia de Quito por concepto de 
exportaciones”19 

Un aspecto no menos importante que trae como consecuencia la revolución de 
Octubre, es la inconformidad manifiesta por los criollos, hijos de Españoles 
nacidos en América, de no poder ocupar cargos importantes dentro del gobierno, 
en virtud de que los mismos eran reservados únicamente para los peninsulares, tal 
como lo recoge Efrén Avilés citando a Mariano Fazio, en su libro Ideología de la 
emancipación guayaquileña:  

                                                           
16

 Estrada Ycaza, Julio; La Lucha de Guayaquil por el Estado de Quito, p. 87 
17

Estrada Ycaza, Julio; La Lucha de Guayaquil por el Estado de Quito, p. 88 
18

Ídem, p. 88 
19

Avilés Pino, Efrén: 1820 la Revolución del 9 de Octubre y la importancia de Guayaquil en la independencia 

de América, p. 56. 
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“En el ámbito de las instituciones políticas, la imposibilidad 
práctica de los criollos para acceder a altos cargos públicos 
en un factor a tener en cuenta para explicar la insatisfacción 
de la burguesía local. Las instituciones municipales –los 
cabildos- y algunos cargos en las audiencias fueron 
ocupados por los criollos. Buena parte de los focos 
revolucionarios comienzan a partir de los cabildos. Pero la 
alta jerarquía civil y eclesiástica fue de hecho patrimonio casi 
exclusivo de los peninsulares. De tal modo, el poder político 
español fue concebido por los criollos como opresivo e 
injusto o al menos como un obstáculo insalvable para adquirir 
una mayor participación política en los altos cuadros de la 
administración. 

A estos sentimientos se une un cada vez mejor dibujado 
concepto de patria. El patriarcado local había echado raíces 
ondas en sus respectivos territorios americanos, y  veía 
relajarse los lazos de unión con la metrópoli”20 

También podemos considerar dentro de los aspectos que germinaron la revolución 
octubrina, la independencia de las otras naciones de norte y sur de América, que 
para la época se tenía conocimiento de los movimientos revolucionarios en 
Caracas, Buenos Aires, Santa Fé de Bogotá, México y Chile: 

“A los enervantes factores que limitan el libre comercio, y los 
ponían fuera de la ley, se agregaba el hecho de que las élites 
criollas buscaban tener los privilegios de los europeos, el 
reconocimiento de sus méritos mediante el acceso a 
elevados cargos públicos y con ello la capacidad de decisión 
política dentro del espacio en que habían nacido.  Todo lo 
cual, al serles negado sistemáticamente, les impedía toda 
participación en los altos estratos para los que estaban 
preparados. 

Esta segregación los llevo a mirar al poder político español 
no solo como opresivo sino también como injusto y 
segregador. 

Sentimientos de rechazo y aspiraciones justas, a las que se 
unió una concepción, cada vez más enraizada y profunda, 
sobre la territorialidad, sobre la patria.  El deseo de 
independencia se acentuó, y se tornó una necesidad 
imperiosa. Todo lo cual, marcaba el ascenso de un 
pensamiento y una acción anticolonial y revolucionaria que 
crecía.  Tomaron como ejemplo a los movimientos del norte y 

                                                           
20

Avilés Pino, Efrén: 1820 La Revolución del 9 de Octubre, p. 61. 
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sur del continente y pese a la pequeñes de la ciudad y lo 
limitado del número de complotados, urgieron seriamente un 
plan de rebeldía.”21 

Otro aspecto como importante detonante de la Revolución de Octubre es la poca 
credulidad que tenía los guayaquileños respectos de las leyes, reformas e 
inclusive con la nueva Constitución 181222, obra de los legisladores americanos y 
españoles reunidos en Cádiz, que fue  jurada según consta en las Actas del 
Cabildo de Guayaquil y que recoge principios de carácter liberal y de la revolución 
francesa: 

“Las actas del Cabildo Guayaquileño nos dan noticia de la 
recepción y jura de dicha constitución. El 11 de agosto de 
1820 el Gobernador Vivero convoca al cuerpo capitular ‘para 
tratar asuntos del bien público. 

Por fin el 10 de septiembre llega la esperada orden de Quito 
para que se jure la carta gaditana. El cabildo dispone que se 
realice el juramento popular el 17 de septiembre, y que se 
preparen festejos proporcionales  a dicho evento. El 
gobernador y los regidores se adelantan 4 días en realizar el 

                                                           
21

José Antonio Gómez Iturralde, Guayaquil: Algunos Referentes Históricos, citado por Avilés Pino, Efrén: 

1820 La Revolución del 9 de Octubre, p. 57 

22
La Constitución española de 1812, conocida popularmente como La Pepa o La Constitución de Cádiz, fue 

promulgada por las Cortes Generales de España, reunidas extraordinariamente en Cádiz, el 19 de marzo de 

1812, se le ha otorgado una gran importancia histórica por tratarse de la primera constitución promulgada en 

España, además de ser una de las más liberales de su tiempo. Respecto al origen de su sobrenombre, la Pepa, 

no está muy claro aún, pero parece que fue un recurso indirecto tras su derogación para referirse a ella, debido 

a que fue promulgada el día de San José. Oficialmente estuvo en vigor sólo dos años, desde su promulgación 

hasta su derogación en Valencia, el 4 de mayo de 1814, tras el regreso a España de Fernando VII. La 

constitución establecía la soberanía en la Nación pues ya no en el rey, la monarquía constitucional, la 

separación de poderes, la limitación de los poderes del rey, el sufragio universal masculino indirecto, la 

libertad de imprenta, la libertad de industria, el derecho de propiedad o la fundamental abolición de los 

señoríos, entre otras cuestiones, por lo que "no incorporó una tabla de derechos y libertades, pero sí recogió 

algunos derechos dispersos en su articulado". Además, incorporaba la ciudadanía española para todos los 

nacidos en territorios americanos, prácticamente fundando un solo país junto a las colonias americanas. En los 

primeros días hubo propuestas americanas encaminadas a abolir el entramado colonial y poner las bases de un 

mercado nacional con dimensiones hispánicas que abarcaran también a los territorios de América, con 

reducción de aranceles a los productos americanos, apertura de más puertos coloniales para el comercio, etc. 

Por el contrario, el texto consagraba a España como Estado confesional católico, prohibiendo expresamente 

en su art. 12 cualquier otra religión, y el rey lo seguía siendo "por la gracia de Dios y la Constitución". Del 

mismo modo, este texto constitucional no contempló el reconocimiento de ningún derecho para las mujeres, 

ni siquiera el de ciudadanía, aunque con ello estaban en plena sintonía con la mayoría de la sociedad española 

y la Europa del momento. 
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http://es.wikipedia.org/wiki/Separaci%C3%B3n_de_poderes
http://es.wikipedia.org/wiki/Sufragio_masculino
http://es.wikipedia.org/wiki/Sufragio_indirecto
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_confesional
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acto: la constitución es jurada en la sala capitular, frente a un 
crucifijo, el 13 de septiembre. 

La Constitución española de 1812 fue el fruto del trabajo 
legislativo de las Cortes de Cádiz. Reunidas en una ciudad 
sitiada, y en medio del fragor de la lucha contra el invasor 
francés, representaron la revolución liberal española. Según 
Comellas, ‘ la doctrina liberal española, patrimonio de las 
minorías cultas, puede considerarse programada, en líneas 
más generales desde 1795, y traduce las formas propias de 
los tres primeros años de la Revolución francesa: soberanía 
nacional, separación de poderes, monarquía constitucional, 
parlamento dotado de amplios poderes respecto del 
ejecutivo, libertad de imprenta (mas que otro tipo de 
libertades, que aparecen en la legislación liberal española 
omitidas u obscuramente formuladas), igualación jurídica de 
las clases sociales, desamortización de las propiedades 
vinculadas y libertad económica. Todos aquellos puntos 
fueron tocados por los decretos de las Cortes gaditanas, y en 
especial por la constitución de 1812, una de las más 
completas proclamaciones teóricas del liberalismo europeo; 
pero, por utópica, realmente inaplicable”23 

Es necesario destacar el relato de las Cortes de Cádiz, la poca creencia que 
sentían los americanos respecto de los principios liberales establecidos en la 
misma, para lo cual el mismo autor antes citado, nos trae dos relatos de primera 
mano de autores y protagonistas como lo son Rocafuerte y Olmedo, a quienes 
debemos recordar son los elegidos por el cabildo guayaquileño como sus 
representantes. Como es sabido, en las Cortes estaban representados los reinos 
americanos. El ayuntamiento designó a don José Joaquín de Olmedo, y 
posteriormente a don Vicente Rocafuerte como representantes guayaquileños, en 
cuanto a Rocafuerte, nos ofrece datos valiosísimos para sopesar la doctrina liberal 
española y su posición frente a América. El ilustre guayaquileño relata que: 

‘Los liberales de España, a excepción de los señores Conde 
de Torreno y Agustín Arguelles, no eran desafectos a la 
emancipación de la América; y los señores Martínez de la 
Rosa, Dr. Lorenzo Villanueva, Canónigo García Page, 
Cepero, Calatrava, Canga, Arguelles, Feliu, etc, etc., la 
consideraban como un mal necesario como la separación 
natural de la madre que establece a su hija en el mundo, y 
que siempre se ama aunque vivan en casas separadas, 
gobernadas de diferente modo. De aquí nació la natural 

                                                           
23

Fazio, Mariano, Ideología de la emancipación guayaquileña, pp. 44 y 45 
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alianza que se formó en las cortes entre el partido liberal de 
España, y el Independiente de la América.”24 

Continua: 

 “Todos convenían en que la Constitución  del año 12, 
sentaba las bases fundamentales de la libertad y prosperidad 
pública; la libertad individual, independencia de los jueces, 
publicidad de los juicios, e ilimitada latitud en la defensa de 
los acusados, institución de jurados, cuyo arreglo se  dejaba 
para otro tiempo; libertad de imprenta; gobierno interior  de 
las provincias y arreglo de ayuntamientos; medio de reformar 
la misma Constitución y de introducir las mejoras que fueran 
exigiendo las circunstancias y los progresos de la 
civilización:”25 

Otra vez acudimos al testimonio de Rocafuerte, quien ahora nos habla de 
la poca solidez del régimen liberal español: 

 ‘La revolución promovida por Riego y Quiroga en España 
produjo una fuerte sensación en el ánimo de Bolívar y de los 
Jefes que le rodeaban; y no sabiendo si el nuevo movimiento 
de la Península sería más bien nocivo que útil a la causa de 
la independencia, necesitaban para salir de dudas y obrar 
con acierto, enviar un comisionada a España, que le 
informará exactamente de lo que allí pasaba; escribieron a la 
Habana para que allí saliera con ese objeto un patriota de 
toda confianza, y la elección recayó en mí. En lugar de ir a 
los Estados Unidos, me puse inmediatamente en viaje para 
Burdeos, y de allí a Madrid, a donde llegue a principios de 
agosto de 1820. A poco tiempo de estar en la corte, en 
contacto con los Diputados liberales de la Península y de los 
de América, y bien recibido por el cuerpo diplomático, no fue 
difícil adquirir noticias ciertas del estado político de aquel 
desgraciado país, y pronosticar la caída del régimen 
constitucional atacado exteriormente por los agentes de la 
Santa Alianza, y despedazado interiormente por la 
divergencias de opiniones entre los que componía el 
ministerio de don Agustín Arguelles, sostenido por poderosos 
amigos, los generales, Riego, Quiroga y Arco Arguello que 
mandaban los ejércitos. Remití los informes que se 

                                                           
24

Rocafuerte, Vicente: A la Nación, XI, p. 170.  
25

Rocafuerte, Vicente: A la Nación, XI, p. 170. 
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necesitaban, a fines de agosto, y llegaron muy 
oportunamente.”26 

Olmedo por su parte considera que los principios liberales recientemente 
adoptados por España eran sólo un ardid ‘en la desesperación de retener la presa: 

“La doctrina de los liberales españoles, por una parte, no 
involucraba necesariamente dentro de sí el reconocimiento 
de la independencia americana. “27 

Todos estos antecedentes sociales, económicos y políticos fueron la receta 
perfecta para la revolución del 9 de Octubre de 1820, que trajo como 
consecuencia la creación de la República de Guayaquil, que duró un período de 2 
años, tiempo durante el cual gozó de una autonomía total para regir su propio 
destino, basada en instituciones democráticas establecidas, con símbolos patrios y 
con lo más importante, con relaciones diplomáticas que nos dan la idea del 
reconocimiento necesario que se necesita como país. 

 

2.1.1. Acotación sobre la ubicación geográfica y política de la 
ciudad de Guayaquil. 

El Gobierno Político y Militar de Guayaquil o Provincia del Guayas, tiene su sede 
administrativa en la Ciudad de Santiago de Guayaquil, formó parte de la Audiencia 
de Quito, que a su vez pertenecía la Virreinato del Perú entre 1538 a1717. 

La real cédula del 27 de mayo 1717 establece la creación del Virreinato de Nueva 
Granada, la Audiencia de Quito con Guayaquil incluido paso a formar parte de 
éste entre 1717 hasta que fuera suprimido este Virreinato en 1723. 

Guayaquil como parte de la Audiencia de Quito volvió a formar parte del Virreinato 
del Perú entre 1723 y 1739. En virtud de la real cédula expedida 5 de noviembre 
de 1723. 

En virtud de la real cédula del 20 de agosto de1739 fue restablecido el Virreinato 
de Nueva Granada y Guayaquil, como parte de la Audiencia de Quito, nuevamente 
pasa a formar parte de éste. 

En 1764 se constituye el Gobierno de Guayaquil, sobre los territorios que 
formaban parte de los tribunales del Corregimiento de Guayaquil. 

                                                           
26Rocafuerte, Vicente: A la Nación, XI, pp. 181- 182 
27

Fazio, Mariano, Ideología de la emancipación guayaquileña, pp. 44 - 45 
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El 7 de julio de 1803 por real orden del rey de España Carlos IV, en virtud de un 
pedido de la Junta de Fortificaciones de América,  el Gobierno Político y Militar de 
Guayaquil., fue desagregado de la Audiencia de Quito y del Virreinato de Nueva 
Granada; y, pasó a formar parte del Virreinato del Perú, pero sólo en lo militar, 
quedando lo administrativo mercantil y judicial en manos de la Audiencia de Quito 
y del Virreinato de Nueva Granada. 

En virtud de esta cédula real se produce sobre Guayaquil un problema de 
jurisdicción, creado precisamente por el Virreinato de Perú, a fin de sacar 
provecho de las crecientes exportaciones de productos primarios sobre todo de 
cacao y madera que salían al mundo por el puerto de Guayaquil. 

“Excelentísimo Señor don Miguel Cayetano Soler. Ministro de 
Ultramar: Entre otras cosas que he consultado a su 
majestad; la Junta de Fortificaciones de América, sobre las 
defensas de la ciudad y puerto de Guayaquil, ha propuesto 
que, a fin de que ésta tenga con ahorro del real erario, toda 
la solidez que conviene, debe depender el gobierno de 
Guayaquil del virrey de Lima y no del de Santa Fe, pues éste 
no puede darle, como aquel en los casos necesarios, los 
precisos auxilios, siendo el de Lima por la facilidad y la 
brevedad con que puede ejecutarlo, quien le ha de enviar los 
correos de tropas, dinero, pertrechos, armas y demás efectos 
de que carece aquel territorio; y por consiguiente, se halla en 
el caso de vigilar mejor, y con más motivo que el de Santa 
Fe, la justa inversión de los caudales que remita, y gastos 
que se hagan; a que se agrega que el virrey de Lima, puede 
según las ocurrencias,, servirse con oportunidad, para la 
defensa del Perú, especialmente de su capital, de las 
maderas y demás producciones de Guayaquil, lo que no 
puede verificar el virrey de Santa Fe. – Y, habiéndose 
conformado su majestad con el dictamen de dicha Junta, lo 
aviso a vuestra excelencia; de real orden, para su 
inteligencia, y a fin de que por su ministerio a su cargo, se 
expidan las que corresponden a su cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. Por muchos años. Palacio, 7 de julio de 1803. 
–Josef Antonio Caballero.”28 

Ante tal controversia causada, la Provincia de Guayaquil presenta un reclamo, 
ante el Tribunal de Cartagena de Indias, para resolver el problema de jurisdicción 
y que tenía como consecuencia una falta de certeza de donde realizar las 
gestiones de exportaciones y pago de tributos para las exportaciones 

“Aranjuez, 10 de febrero de 1806.-Señores Prior y Cónsules 
del Tribunal de Consulado de Cartagena Indias. En vista de 

                                                           
28

 http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Guayaquil 
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lo que consultan Uds. en carta de 25 de marzo del año 
próximo anterior, sobre la provincia de Guayaquil, a 
consecuencia de la agregación al virreinato de Lima, debe 
depender de la parte mercantil de ese consulado o del de 
dicho Lima; se ha servido Su Majestad, declarar que la 
agregación es absoluta; y por consiguiente, que la parte 
mercantil debe depender del mencionado consulado de Lima 
y no de ése.- Prevéngolo a USS de Real Orden, para su 
inteligencia y gobierno.- Dios guarde a USS. Miguel 
Cayetano Soler.- Secretario de Estado y del Despacho 
Universal de la Real Hacienda.”29 

De esta forma quedó regido el Gobierno de Guayaquil, en lo militar bajo el mando 
del Virreinato de Perú y en lo administrativo, mercantil y judicial, bajo el mando del 
Virreinato de Nueva Granada,  hasta el 9 de Octubre de 1820 fecha en que se 
declara la Independencia de la Corona Española. 

 
 
2.1.2. División administrativa de la Gobernación de Guayaquil 
1820 
 
Consistía en la subdivisión de Partidos con la Jefatura de una Tenencia; es decir 
un jefe político que representaba a cada partido ante la autoridad del Gobernador 
como Teniente. Por ellos éstas subdivisiones territoriales eran denominadas 
oficialmente como Tenientes de Partido, la primera en honor a la categoría 
geográfica respecto del Imperio Español y la segunda como nombre secular de 
autoridad política fundamental dentro de la administración y organización de los 
territorios. Hasta antes de la independencia de Guayaquil había en concreto 14 
partidos jurídicamente definidos con sus respectivas tenencias ejercidas por los 
Tenientes de Partido. Los Partidos y Las Tenencias comprenden las siguientes: 
 
Partido y Tenencia de Puerto Viejo, denominado en la antigüedad como 
Corregimiento de Puerto Viejo cuando Guayaquil aún no se había consolidado 
territorialmente para pasar a ser la nueva sede superior. 

Partido y Tenencia de Naranjal. 

Partido y Tenencia de Daule o Partido y Tenencia del Daule. 

Partido y Tenencia de la Puná o Partido y Tenencia de la Isla Puná. 

Partido y Tenencia de Palenque. 

                                                           
29

Colección de documentos sobre límites ecuatoriano-peruanos, pág. 5. Enrique Bacas Galindo. Publicado por 

Tip. de la Escuela de artes y oficios por R. Jaramillo, 1902 

http://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_Espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Portoviejo
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Partido y Tenencia de Babahoyo. 

Partido y Tenencia de Santa Elena o Partido y Tenencia de La Punta de Santa 
Elena. 

Partido y Tenencia de Machala. 

Partido y Tenencia de La Canoa, denominada otras veces como Gobierno de La 
Canoa o Partido de Caráquez en forma no oficial debido a que en sus inicios fue 
Tenencia de Gobernación de Su Majestad Católica. 

Partido y Tenencia de Balzar. 

Partido y Tenencia de Yaguachi. 

Partido y Tenencia de Baba. 

Partido y Tenencia de Samborondón. 

Partido y Tenencia de Pueblo Viejo. 

 

2.1.3. Preparativos y Ejecución del 9 De Octubre de 1820. 

El 9 de Octubre de 1820 tenía dos corrientes de pensamiento, pero en ambas se 
llegaba a la conclusión concreta e irremediable que  la emancipación era la única 
vía, para la solución de los problemas que tenía la sociedad Guayaquileña en esos 
momentos. 

Una de estas corrientes sustentada por prohombres de la historia ecuatoriana 
como Espejo y Rocafuerte, quería afianzar el pensamiento revolucionario dentro 
de la opinión ciudadana, insertándolo en la misma por medio de las sociedades 
secretas,  de tal forma que cuando se produjera,toda la comunidad estuviera bien 
inteligenciada y lo suficientemente preparada y dispuesta para realizarlo. 

La otra corriente era sustentada por hombres tan ilustres como Juan de Dios 
Morales y León de Febres Cordero, quienes eran partidarios de un golpe urgente. 
Esta corriente quería que el golpe fuera inmediato para aprovechar algunas 
circunstancias propicias de la época, como la situación política que atravesaba 
España y la presencia en costas ecuatorianas de la flota naviera chilena, al mando 
del almirante Cochrane y  la argentina, al mando del comodoro Guillermo Brown, 
libraran intensos combates con la flota naval española, estos pensamientos son 
recogidos por Destruje: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Machala
http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Car%C3%A1quez
http://es.wikipedia.org/wiki/Tenencia_feudal
http://es.wikipedia.org/wiki/Rey_de_Espa%C3%B1a
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“Esos dos hombres, esos dos patriotas, así reunidos en la 
quietud apacible del campo, sostenían largas e interesantes 
discusiones y estaban de acuerdo en un punto: en la 
necesidad de la independencia; en el derecho de las 
secciones americanas para proclamarse emancipadas de la 
Madre-patria. Pero Morales, fogoso, y animado por el vivo 
resentimiento de su persecución, opinaba en el sentido de 
que se debía proceder inmediatamente, sin más 
vacilaciones. Mas, Rocafuerte, aunque también de 
temperamento fogoso y aun violento, como lo demostró 
tantas veces; Rocafuerte, decimos, sin las razones 
individuales que influenciaban en el otro, y mirando las cosas 
con más serenidad, era de parecer que ante todo, se hacía 
indispensable preparar a los americanos para la gran 
empresa de su redención política”.30

 

Con estos antecedentes podemos concluir que el triunfo de la corriente que 
proponía lo inmediato del golpe, no solamente que ganó, sino que no pudo ser 
ejecutada en momento más adecuado.  

Ya dentro de los preparativos podemos establecer que patriotas como José 
Joaquín de Olmedo, José de Antepara, José de Villamil, entre otros ya habían 
tenido reuniones para hablar del tema de la Independencia, a los que se les 
sumaron, por invitación  los soldados del batallón Numancia31, que pasaban por 
Guayaquil de paso a Venezuela, que habían sido dados de bajo por suponérseles 

                                                           
30Destruge Camilo, Historia de la Revolución de Octubre y Campaña Libertadora De 1820=22, p. 125 
31Numancia:originalmente creado el 17 de diciembre de 1813 en Venezuela por el realistaJosé Yáñez con el nombre de 

batallón Numancia, con oficiales y soldados de Guayana destacados en Barinas y hombres reclutados en los llanos 

venezolanos y más tarde reforzado con gente de Maracaibo. El "Numancia" combatió con valentía durante la guerra a 

muerte. En el año 1815 Sebastián de la Calzada reorganizó completamente el batallón añadiéndole las milicias de 

Maracaibo, y al llegar la expedición del mariscal Pablo Morillo a Venezuela, el "Numancia" fue incorporado a las fuerzas 

expedicionarias y pasó a la Nueva Granada, donde tras acabar con la resistencia, incorporó una recluta neogranadina, 

incluidos prisioneros revolucionarios, con ellos aumento hasta formar un regimiento de Línea de tres batallones llamados 

primero, segundo y tercero de Numancia. El regimiento sería capturado en la batalla de Boyacá. Tomando para si los 

refuerzos españoles que iban destinados al virrey del Perú, Morillo decidió quedarse con uno de los batallones del 

"Burgos" (el otro venía por Cabo de Hornos) y un piquete los Lanceros, y en sustitución mandar al Perú al Batallón 

primero de Numancia. El 6 de julio de 1818 hizo su ingreso en Lima el famoso batallón que después se pasaría 

íntegramente a la causa patriota. El Numancia marchó a pie a en una travesía penosa desde la Nueva Granada y Ecuador 

llegando a Lima en febrero de 1819. Más tarde, tras la ocupación del Perú en 1820 por José de San Martín, crecía la 

desconfianza del ejército español hacía un virrey Pezuela desmoralizado, al ritmo que también crecía la infiltración 

revolucionaria hábilmente dirigidos por agentes como López Aldana, Joaquín Campino, Rosa Campuzano y Manuela 

Sáenz, quienes buscaban atraer al "Numancia" a la causa independentista. En septiembre de 1820 fue descubierta una 

conspiración del batallón para sublevarse: Miguel Letamendi,  León Febres Cordero y Luis Urdaneta2 fueron perseguidos 

por las autoridades. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/17_de_diciembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1813
http://es.wikipedia.org/wiki/Venezuela
http://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_Realista_en_Am%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_Realista_en_Am%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Guayana
http://es.wikipedia.org/wiki/Barinas_(estado)
http://es.wikipedia.org/wiki/Los_Llanos
http://es.wikipedia.org/wiki/Maracaibo
http://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_a_muerte_(Venezuela)
http://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_a_muerte_(Venezuela)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sebasti%C3%A1n_de_la_Calzada
http://es.wikipedia.org/wiki/Pablo_Morillo
http://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_de_Nueva_Granada
http://es.wikipedia.org/wiki/Batalla_de_Boyac%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Lima
http://es.wikipedia.org/wiki/1819
http://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_de_San_Mart%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Joaqu%C3%ADn_Campino
http://es.wikipedia.org/wiki/Rosa_Campuzano
http://es.wikipedia.org/wiki/Manuela_S%C3%A1enz
http://es.wikipedia.org/wiki/Manuela_S%C3%A1enz
http://es.wikipedia.org/wiki/1820
http://es.wikipedia.org/wiki/Batall%C3%B3n_Volt%C3%ADgeros_de_la_Guardia#cite_note-2
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partidarios de los patriotas, eran estos el capitán cuzqueño Gregorio Escobedo, y 
los venezolanos Letamendi, Febres Cordero y Urdaneta. 

En Guayaquil había una importante guarnición, que en cifras se calculaban 
aproximadamente en 1.150 hombres se distribuían así: 
 
Regimiento Granaderos de reserva   600 hombres 
Milicianos del Escuadrón de Caballería Daule  150 hombres 
Milicianos       200 hombres 
Brigada de artillería      200 hombres 
 
Jefe militar de la plaza era Pascual de Vivero y capitán de puerto el brigadier 
Joaquín Villalba. Las fuerzas del Numancia ya no estaban por que se habían 
embarcado en la Prueba.( embarcación española ) 
 
La principal fuerza de Guayaquil, el Regimiento de Granaderos, estaba formado 
en su mayoría por cuzqueños y sobre ellos se inició en forma más intensa la 
catequización.Los militares recién llegados se vincularon con los elementos 
patriotas del puerto, entre los que estaba Joaquín Olmedo, y resolvieron dar el 
golpe. La decisión se tomó en una reunión efectuada en la vivienda del General 
Villamil, durante la celebración de un baile que éste ofreció el 1º de octubre de 
1820. 
 
El lunes 9 de octubre a las 2 de la mañana, los complotados se distribuyeron por 
todo el puerto y sorprendieron a las autoridades y jefes militares realistas 
durmiendo, apresándolas.El único oficial del Numancia que no estaba en 
Guayaquil era el capitán Joaquín Villalba que había ido a la isla Puná para remitir 
un preso a Lima. 
 
Los granaderos que estaban previamente comprometidos dieron apoyo militar a 
los complotados, para tomar las otras fuerzas militares, surgiendo en el escuadrón 
Daule un contratiempo cuando el capitán Magallar intentó resistir, resultando 
muerto en un tiroteo. Este lamentable episodio de la Revolución es recogido de la 
siguiente manera por Le Gouhir. 
 

“5. Urdaneta en el Daule.- A la misma hora Luis Urdaneta, al 
frente de otros 25 Granaderos y de varios jóvenes, penetraba 
también de sobresalto en el cuartel del Escuadrón Daule 
donde, después de alguna alarma y resistencia que costó la 
vida de 8 soldados se fueron rindiendo a la voz de los 
Sargentos Vargas y Pavón. Cayó el Jefe del Cuerpo, 
Magallar, con cuya muerte cesaron completamente los 
fuegos. Sin dilación, al frente de un destacamento corrió 
Urdaneta a apoyar la acción de F. Cordero, mientras otro al 
mando del joven F. Lavayen, se dirigió a Las Cruces para 



20 
 

hacerse dueño de las baterías, como lo realizó a la primera 
intimación.”32 

 
Estando Villalba fuera de Guayaquil, pudo darse cuenta de la situación y movilizó 
cinco lanchas cañoneras, pero habiendo ido a pedir protección a la goleta artillada 
Alcance se dio con la sorpresa cuando estuvo a bordo, de que se había plegado a 
la revolución, quedando prisionero, y viéndose obligado a rendir la flotilla de 
lanchas. 
 
En Piura se conocieron muy pronto los sucesos de Guayaquil por comerciantes y 
marinos llegados del puerto. También arribaron algunos prófugos españoles. 
 
El 9 de octubre de 1820, el ayuntamiento proclamó la Independencia de 
Guayaquil, suscribiéndose la correspondiente acta. Se eligió como jefe militar a 
Gregorio Escobedo y como jefe político a José Joaquín Olmedo. 
 
Se acordó enviar comunicación a San Martín, para lo cual se comisionó al mismo 
Villamil, el cual con el capitán Letamendi, se embarcaron en la goleta Alcance y 
partieron el 11 de Octubre, llegando a su destino el 31 del mismo mes, pero como 
las noticias volaban, cuando los comisionados llegaron, ya se conocían los 
sucesos de Guayaquil. 
 
San Martín nombró entonces al General Toribio Luzuriaga y al coronel Tomás 
Guido, para que asumieran el control del puerto, con la orden de que se 
abstuvieran de iniciar ninguna operación de guerra contra los realistas de Quito. 
Estos dos personajes partieron de Ancón el 14 de noviembre y llegaron el 27. 

De los hechos ocurridos y que traen como consecuencia el 9 de Octubre de 1820, 
podemos destacar algunos  que  resultan especialmente curiosos, pero son de 
especial trascendencia que procedo a describirlo a continuación. 

El primer hecho a destacar es la increíble coincidencia, afinidad con los patriotas 
guayaquileños y posterior  concurso de los militares venezolanos, los cuales  sin 
duda  fueron un factor determinante dentro del movimiento, al mismo que le 
faltaba justamente eso, la conducción militar. A lo que podemos agregar que los 
tres oficiales tenían una  gran amistad con casi toda oficialidad acantonada en 
Guayaquil: 

“Los cuatro oficiales criollos – que por su patriotismo, 
gallardía y caballerosidad encontraron en Guayaquil un 
ambiente conforme con sus ideales independentistas – de 
alguna manera lograron hacer amistad con los patriotas 
guayaquileños quienes, al conocer las causas de su 
presencia en la ciudad, los invitaron a quedarse para 
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participar en el movimiento revolucionario que se estaba 
fraguando. 

Y es que los guayaquileños sabían que para proclamar su 
independencia, a más de la fuerza consistente de sus ideales 
necesitaban también la fuerza determinante de las armas y  
una gran cantidad de efectivos militares, fue por eso que – 
con inteligencia y argumentos – con la cooperación de los 
Venezolanos lograron convencer a la oficialidad de los 
regimientos acantonados en la ciudad, entre los que se 
encontraban el Cap. Gregorio Escobedo, el Cap. Antonio 
Farfán, el Tnte. Hilario Álvarez, Cacique del Cuzco; el Cap. 
Nájera y los sargentos Vargas y Pavón.”33 

El otro hecho a destacar, que resulta por demás curioso es que los conjurados 
actuaron, como decía Febres Cordero “a nombre de la patria:” y sin ningún líder 
expresamente nombrado por ellos, en virtud que las personas a las cuales les 
propusieron el liderato se excusaron: 

“Los Patriotas se habían fijado en el Coronel Bejarano para 
que les acaudillara; y como éste se negara, con razones que 
se apreciaron como muy justas, fijaronse luego en el doctor 
José Joaquín Olmedo, el hombre que más tarde llego a brillar 
como el primero de los poetas americanos.- Diputado de las 
Cortes de España y patriota muy ascendrado, de ingenio 
sobresaliente y sólida instrucción, era sin duda bien 
apropósito para gobernar su patria en tiempos de bonanza, 
más no en los tiempos de tormentas. Para esto, sobre ser de 
ánimo estrecho, sus hábitos de poeta y jurisconsulto, le 
alejaban de todo desempeño que no fuera el muy envidiable 
de hacer hablar a las masas, como él sabía hacerlo o el 
pasivo de patrocinar a sus clientes, arrellanado en su sillón. 

Con la negativa del señor Olmedo se resolvió proceder sin 
caudillo, “a nombre de la patria”, según la expresión de 
Cordero, que fue el alma y el brazo principal de la 
revolución.”34 

Otro hecho importante de resaltar es la capacidad de creación de instrumentos 
jurídicos, que servirían para dar forma y orden al reciente estado y la capacidad 
organizadora para que el común de la gente acepte las normas establecidas  para 
su bienestar, esto en gran parte se lo debe a una figura superlativa en este 
proceso, como lo fue Olmedo. 

                                                           
33Avilés Pino,  Efrén; Hoyos Galarza, Melvin: El Libro de Guayaquil, tomo II p. 22. 
34Destruge, Camilo: Episodios Históricos, pp.188-189. 
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“Proclama 9 de octubre de 1820 
 
Guayaquileños: 
 
El hermoso estandarte de la patria tremola hoy en todos los 
puntos de esta plaza; un orden sin ejemplo ha reinado en la 
mutación de Gobierno, y ningún crimen ha manchado el alma 
generosa de los hijos de la Libertad. 
 
Guayaquileños: 
 
La naturaleza ha privilegiado vuestro suelo: malas leyes lo 
habían esterilizado; pero ahora el soplo del germen de la 
libertad empezará a cubrirlo de flores y frutos. 
 
Orden, unión, amor fraternal. Americano o español que ame 
la patria es nuestro hermano. La opinión es una y general, 
sostenedla firmes, y cerrad la entrada a todas las 
sugestiones de la cobardía. 
 
Guayaquil, octubre 9 de 1820. 
 
José Joaquín de Olmedo.”35

 

 

2.2. Comentarios sobre las Instituciones y Documentos creados 
para la Organización Social y Política de Guayaquil, tras la 
Independencia 

Una vez ejecutado el golpe militar y obtenida la independencia, pocas horas 
después, lo primero que se creó en  fue una Junta de Guerra, presidida por 
Urdaneta y actuó como secretario el Dr. José Leocadio Llona, la cual se encargó 
de atender asuntos militares, como conceder ascensos y nombramientos. Pero en 
el mando superior militar estaba el coronel Escobedo. 

Conformada la Junta de Guerra, era necesario nombrar un Jefe Político que 
estuviera a cargo de los asuntos civiles, cargo que recayó en Olmedo, el mismo 
que después de algunas objeciones aceptó el cargo, luego de lo cual con su 
habitual espíritu democrático convocó a un Cabildo abierto para constituir un 
gobierno elegido por  votación popular. 

Reunidos los miembros del ayuntamiento  en Asamblea, proponen al Coronel 
Febres Cordero como Jefe Superior de la Provincia, quien no acepta el cargo 
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poniendo como excusa su juventud  y falta de experiencia, quedando conformada 
la Junta de la siguiente manera: 

“Aceptada la excusa de Febres Cordero, se resolvió 
confirmar el nombramiento de Jefe Político de la Provincia 
recaído anteriormente en el señor Olmedo, así como el de 
Jefe Militar en la persona del  Coronel Escobedo, 
continuando en sus funciones la Junta presidida por 
Urdaneta”36 

 

Una vez se instaló el cabildo y luego de deliberaciones se redactó el acta 
correspondiente:  

 
 

ACTA DE LA INDEPENDENCIA 
Sesión del Cabildo del 9 de Octubre de 1820 

 
En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a nueve días del mes 
de octubre de mil ochocientos veinte años, y primero de su 
Independencia, reunidos los señores que lo han compuesto, 
a saber: Los Señores Alcaldes, Don Manuel José de Herrera 
y Don Gabriel García Gómez, y Señores Regidores Dr. José 
Joaquín de Olmedo, Don Pedro Santander, Don José Antonio 
Espantoso, Dr. D. José María Maldonado, Dr. D. Bernabé 
Cornejo, Don Jerónimo Zerda,  Don Ramón Menéndez,  Don 
Manuel Ignacio Aguirre,  Don Juan JoséCasilari  y  Dr.  D.  
Francisco Marcos, con el Señor  Procurador  General,  Don 
José María Villamil; por ante mi el presente Secretario, 
dijeron: 
 
Que habiéndose declarado la Independencia, por el voto 
general del pueblo, al que estaban unidas todas las tropas 
acuarteladas, Y, debiendo tomar en consecuencia, todas las 
medidas que conciernan al orden político, en circunstancias 
que este necesita de los auxilios de los principales vecinos, 
debían primeramente recibirse el Juramento al  Señor Jefe 
Político,  Señor Dr. Don José Joaquín de Olmedo por 
voluntad del pueblo y de las tropas;  y, en efecto, hallándose 
presente dicho Señor en este excelentísimo Cabildo,  prestó 
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el juramento de ser Independiente y fiel a la Patria, 
defenderla, coadyuvar con todo aquello que concierna a su 
prosperidad, y ejercer bien y legalmente el empleo de Jefe 
Político que se le ha encargado. 
 
En seguida el referido Jefe político, posesionado del empleo, 
recibió el Juramento a todos los individuos de este cuerpo, 
quienes juraron ser Independientes, fieles a la Patria, y 
defenderla con todas las fuerzas que estén a sus alcances; 
cuyo juramento lo presenció el Señor Jefe Militar, Don 
Gregorio Escobedo. 
 
Después de este Acto se acordó igualmente que los 
empleados antiguos continúen en el  servicio de su 
ministerio, siempre que con absoluta libertad presten el 
juramento  de ser Independientes y fieles a la Patria, como 
de propender a la Libertad de la América, en el ejercicio de 
sus destinos, bajo el concepto que en caso de no quererlo 
prestar no serán acriminados por la omisión única de este 
acto; y habiéndose hecho llamar a los señores Don Pedro 
Morlás, Don Gabriel Fernández de Urbina y Don Bernardo 
Alzúa; Ministros de Haciendo Pública; Don Juan Ferruzola y 
Don José Joaquín Lovoguerrerro,  Administrador y contador 
de la Aduana Nacional; Don Ángel Tola Y Don Carlos Calixto, 
Administrador y contador del ramo del tabaco; Y Don Ramón 
Ferruzola, que no pudo comparecer en el acto y don 
Fernando Alzúa, quien expuso que no era empleado en 
ejercicio, sino agregado a estas cajas, y por este motivo no lo 
hacia cuanto por haber hecho dimisión de este cargo por no 
gravar inútilmente el  Erario Público. 
 
Se acordó igualmente que se expidiesen dos expresos a los 
Ayuntamientos de Quito y Cuenca, poniendo en su noticia la 
nueva forma de  gobierno establecida en esta ciudad, 
exhortándoles a la uniformidad de sentimientos y 
operaciones, conducentes a la Independencia General de la 
América; y que esta providencia se extienda a todos los 
pueblos de esta jurisdicción por el Señor Jefe Político.  
Finalmente, se acordó que se publicará por bando con 
acuerdo del Señor Comandante Militar. 
 
En este estado compareció Don Juan Ferruzola y habiéndose 
enterado de todo el contenido de esta acta, prestó juramento. 
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Y habiéndose tratado del ejercicio de la Jurisdicción 
contenciosa y orden que debía observarse en la ciudad, se 
acordó generalmente que dicha  jurisdicción se ejerciese por 
dichos Alcaldes con arreglo a las leyes que han regido hasta 
el día de hoy; y que para mantener el orden, se destinasen 
todos los señores del ayuntamiento a hacer patrullas, 
procurando mantener el sosiego, con el modo y sagacidad 
que exigen las circunstancias del día. 
 
Con lo que, y no habiéndose tratado otra cosa, firmaron esta 
acta los señores. Por ante mí  el presente Secretario.- José 
Joaquín de Olmedo, Manuel José de Herrera, Gabriel García 
Gómez. José Antonio Espantoso, Pedro Santander, José M. 
Maldonado, Bernabé Cornejo y Avilés, José Ramón 
Menéndez, Jerónimo Zerda, Manuel Ignacio de Aguirre, 
Francisco de Marcos,   José Villamil, Juan José Casilari, José 
Ramón de Arrieta, Secretario.37 

 

En este valioso documento citado anteriormente, se pueden resaltar varios 
aspectos que hablan muy bien de las personas que participaron en su elaboración 
y redacción, por tal motivo es procedente hacer un breve análisis de los mismos. 
 
Como primer aspecto y el más importante a resaltar podemos mencionar la 
decisión expresa de los que comparecen en el mismo, de declararse un pueblo 
independiente: “En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a nueve días del mes de 
octubre de mil ochocientos veinte años, y primero de su Independencia…..” 
 
Como segundo aspecto podemos mencionar que el documento en la secuencia de 
su redacción nos habla de una independencia y soberanía, en virtud de que por 
acto seguido proceden a juramentar a las nuevas autoridades que fueron elegidas 
para regir sus destinos: 
 

“Los Señores Alcaldes, Don Manuel José de Herrera y Don 
Gabriel García Gómez, y Señores Regidores Dr. José Joaquín 
de Olmedo, Don Pedro Santander, Don José Antonio 
Espantoso, Dr. D. José María Maldonado, Dr. D. Bernabé 
Cornejo, Don Jerónimo Zerda,  Don Ramón Menéndez,  Don 
Manuel Ignacio Aguirre,  Don Juan José Casilari  y  Dr.  D.  
Francisco Marcos, con el Señor  Procurador  General,  Don 
José María Villamil; por ante mí el presente Secretario, dijeron:” 
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Para tener una idea más clara de los funcionarios nombrados en el Acta de 
Independencia,  es necesario hacer una breve reseña y recordar cuales era sus 
funciones. Como antecedente de los mismos podemos anotar que todos los 
cargos antes mencionados, formaban parte de los Cabildos, que eran 
organizaciones políticas creadas por los españoles para administrar sus colonias, 
este término de origen latín y significa “a la cabeza”. Constituyó un eficaz 
mecanismo de representación de las élites criollas, frente a las autoridades 
nombradas por los reyes. 
 
Los cabildos estaban conformados por varios regidores, dos alcaldes, alférez real, 
alguacil mayor como cargos electivos y por escribano, procurador, depositario, que 
eran cargos permanentes y por tanto empleados por el cabildo. 
 
Alcalde, eran dos de elección popular, elegidos por los regidores, por un periodo 
de un año,  presidian el cabildo y eran la primera autoridad municipal. 
 
Regidores, elegidos por votación popular, eran quienes gobernaban y controlaban 
el cabildo, dentro de sus funciones estaba la de elegir a los alcaldes. 
 
Procurador, era un cargo administrativo, pero muy importante ya que le 
correspondía la representación legal del municipio, tenía una duración de un año 
en sus funciones. 
 
Secretario, era un cargo administrativo encargado de anotar y archivar las 
resoluciones del cabildo. 
 

Es importante resaltar que una vez posesionado Olmedo, como Jefe Político, 
procede a tomar juramento a las otras autoridades nombradas, los cuales juran 
ser independientes, fieles a la patria y defenderla. 
 

“En seguida el referido Jefe político, posesionado del empleo, 
recibió el Juramento a todos los individuos de este cuerpo, 
quienes juraron ser Independientes, fieles a la Patria, y 
defenderla con todas las fuerzas que estén a sus alcances; 
cuyo juramento lo presenció el Señor Jefe Militar, Don 
Gregorio Escobedo” 

 
Se acordó igualmente que los empleados que hasta ese momento tenía el cabildo, 
continúen en sus cargos, pero con el debido juramento de mantener la libertad. 
 
Como tercer aspecto podemos destacarla visionaria idea de comunicar la 
independencia a otros ayuntamientos como lo eran los de Quito y Cuenca, para 
que conocieran la nueva forma de gobierno de la ciudad y exhortándolos para que 
unifiquen esfuerzos para la independencia de toda América. 
 

“Se acordó igualmente que se expidiesen dos expresos a los 
Ayuntamientos de Quito y Cuenca, poniendo en su noticia la 
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nueva forma de  gobierno establecida en esta ciudad, 
exhortándoles a la uniformidad de sentimientos y 
operaciones, conducentes a la Independencia General de la 
América; y que esta providencia se extienda a todos los 
pueblos de esta jurisdicción por el Señor Jefe Político” 

 
Una vez proclamada la independencia y firmada el Acta de la Independencia; y 
nombradas y juramentadas sus autoridades, se procedió a encomendar 
despachos al almirante Thomas Cochrane, Jefe de la Escuadra Libertadora del 
Perú, cuyo oficio fue encargado a José de Villamil y otro para el protector José de 
San Martín, que fuera encargado a don Miguel de Letamendi. Estos despachos no 
eran otra cosa que la notificación de la Independencia de Guayaquil y una implícita 
petición de ayuda para mantener vigente la libertad. Los encargados se 
embarcaron el día 12 de octubre de 1820, en la goleta Alcance, para cumplir su 
cometido, es necesario mencionar que esta embarcación aparentemente estaba 
comprometida con la causa, desde mucho antes, el texto reza así:  
 

“¡Viva la Patria! 
Excmo. Señor: al amanecer del día 9, brillo para nosotros la 
aurora de la libertad. El pueblo, unido a las tropas de la 
plaza, ha proclamado la independencia de esta Provincia, 
este plausible acontecimiento, tanto tiempo ha suspirado 
para todos los buenos vecinos de esta ciudad, se ha 
verificado con tal orden, que ni una sola gota de sangre ha 
salpicado el estandarte de la libertad. 
 
Nuestros puertos, como nuestros brazos, están abiertos para 
nuestros hermanos y amigos, que deben ayudarnos a 
mantener nuestra resolución, que se ha realizado, no con 
tumultos y muertos, sino con una fiesta pública. Este 
ayuntamiento patriótico se adelanta a poner en conocimiento 
de V.E., este glorioso suceso, por lo que pueda interesar a 
sus operaciones militares y para que una armoniosa 
combinación apresure el destino de la América. 
Reciba V.E los sentimientos de respeto, amor y gratitud de 
toda esta Provincia. 
Sala de ayuntamiento de Guayaquil, 10 de octubre de 1820 y 
primero de su Independencia.”38 

 
Tenemos ahí, una vez más, la demostración palpable de que la revolución 
guayaquileña tuvo trascendencia continental, pues tenía como principal propósito 
trabajar por la independencia de todos los pueblos de la América española. Por su 
parte, San Martín, al conocer la noticia de la independencia de Guayaquil, saludó 
a los guayaquileños con una salva de 21 cañonazos. Cumplida su importantísima 
e histórica misión, la goleta Alcance regresó trayendo al coronel Tomás Guido 
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como comisionado por el general San Martín ante el nuevo gobierno 
independiente de Guayaquil,  y al mayor Toribio de Luzuriaga. Esta misión regresó 
el 14 de noviembre y ancló en el río Guayas, frente al ayuntamiento, y a partir de 
esa fecha se le cambió el nombre por el de Patria. 
 
Este hecho anteriormente narrado lo recoge en su obra Destruge: 
 

“Resolvió, pues, el Cabildo que fuera despachada lo más 
pronto la goleta Alcance, llevando una comisión encargada 
de participar al Almirante Cochrane Jefe de la Escuadra 
Libertadora del Perú, el triunfo de la Revolución de 
Guayaquil; poniendo en sus manos un pliego redactado en 
los siguientes términos:  

 
Este oficio debía llevarlo don José de Villamil y ponerlo en 
manos del Almirante Cochrane; y otro igual conduciría el 
Teniente Coronel don Miguel de Letamendi, para entregarlo 
al General San Martin, Jefe de la expedición militar que hacía 
la campaña por la libertad de Perú. 

 
La goleta pertenecía a los señores Manuel Antonio de 
Luzurraga, que era su armador y Manuel Loro, Capitán de la 
Nave y socio en su explotación, y ellos ofrecieron su buque 
para el servicio del nuevo Gobierno.”39 

 
Como no podría ser de otro modo a la figura de Olmedo, con su  pensamiento 
democrático y adelantado a la época se le ocurrió hacer una convocatoria para 
que el resto de las poblaciones que formaban parte de la provincia de Guayaquil, 
mandaren a sus delegados para formar una Asamblea Constituyente para que 
organice los destinos de la Provincia de Guayaquil Independiente. 
 
 
Este acontecimiento es recogido por quien, según sus colegas es uno de los 
historiadores mejor documentados, el cual llama en su relato por primera vez 
“país” a la provincia independiente de Guayaquil: 
 

“El señor Olmedo al asumir la Jefatura Política, tuvo como ya 
lo dijimos, la buena inspiración de que se convocara a la 
Representación, a fin de que reunida en Asamblea 
Constituyente resolviera lo conducente a organizar el país 
sobre la base del nuevo sistema político proclamado por la 
revolución.”40 
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2.2.1. Convocatoria a Junta de Representantes 
 
La convocatoria para la Junta de Representantes de pueblos que conforman la 
provincia de Guayaquil, la expidió el ayuntamiento y contenía el siguiente 
articulado: 
 

“1.- Que se instale en la ciudad, como cabeza de Provincia, 
una Junta compuesta de los diputados elegidos por cada 
pueblo, en la forma que se dirá. 
 
2.- Que la convocatoria se haga inmediatamente, para que 
se tomen, con la prontitud debida, las providencias 
concernientes. 
 
3.- Que todos los Jueces y Cabildos se conservarán, entre 
tanto sean removidos por decisión de la Junta. 
 
4.- Que todo Juez de partido, luego que llegue a sus manos 
la orden que le comunique el señor Jefe Político interino, 
convoque en todo el partido, a todos los que sean cabeza de 
familia, para que, en el primer día festivo, elijan sus 
diputados, a pluralidad de votos, y que nadie sea rechazado. 
 
5.- Que el pueblo de Samborondón elija dos, Babahoyo dos, 
Caracol uno, Baba con Pimocha cuatro, Puebloviejo con 
Ventanas dos, Palenque uno, El Estero uno, Daule cinco, 
Santa Lucia uno, Yaguachi dos, Balao con la Puná uno, 
Machala dos, El Morro dos, Chongón uno,Colonche uno, 
Chanduy uno, La Punta ( Santa Elena ) dos, Jipijapa cuatro, 
Monte-Cristi dos, Charapotó uno, Pichota uno, Canoa uno, 
Chone uno y la ciudad de Guayaquil diez y seis. 
 
6.- Que sean admitidos a elección todos aquellos cabezas de 
familia(a excepción de los esclavos) que sean vecinos del 
partido o que actualmente residan en él, bajo la inteligencia 
de que todo sujeto de algún carácter que no concurra, debe 
ser notado y tenido por sospechoso en las actuales 
circunstancias. 
 
7.- Los diputados se pondrán en marcha para esta ciudad, 
donde estarán precisamente el día 8 de noviembre entrante, 
en que se instalará la Junta.”41 

 

                                                           
41Destruge, Camilo: Revolución de Octubre, pp. 203-204. 
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Como  se puede apreciar hay puntos muy interesantes que resaltar de la 
convocatoria realizada, y para hacer por orden de articulado, podemos destacar 
que el primero manifiesta de forma clara y precisa que la reunión se realizará en la 
ciudad de Guayaquil, a la cual se la considera como la “capital”. 
 
El segundo artículo nos habla de la “urgencia”  con la que se debía tratar la orden 
emanada por la asamblea; es decir, se convoquen los pueblos para realizar sus 
elecciones internas, con la finalidad de que elijan a sus representantes. 
 
El tercer artículo nos habla de una “estabilidad de las autoridades seccionales” 
Jueces y miembros de los Cabildos, la cual era una medida bastante lógica, en 
virtud de que los mismo eran conformados por criollos y porque al destituirlos a 
todos se habría formado un caos judicial y administrativo. 
 
El cuarto artículo nos habla de la “orden” que debían ejecutar los jueces que era 
muy puntual convocar a todos los cabezas de familia, el primer día festivo, para 
que elijan diputados, a pluralidad de votos y que nadie sea rechazado. 
 
El artículo quinto establece claramente el “número de representantes” que enviara 
cada uno de los pueblos que participarán en la elección, los que como se puede 
ver corresponde a las actuales provincias de Guayas, Manabí, Los Ríos, El Oro y 
Santa Elena. Cabe destacar que este cálculo se lo realizó en base a la población. 
 
En el artículo sexto se ratifica que los que deben elegir a sus representantes son 
los cabeza de familia, pero pone como excepción los esclavos. Además, se 
complementa con una intimidación que es la falta de concurrencia, será 
considerada como contraria “sospechosa” 
 
 
El artículo séptimo nos habla de la “fecha” en que se llevará a efecto la asamblea, 
el 8 de noviembre de 1820. 
 
 
Respecto de este documento: 
 

“Como se ve la libertad electoral no podía ser más amplia y 
sencilla en su ejecución; la elección no sólo resultaba libre, 
sino obligatoria, y entraba en la conveniencia individual no 
renunciar al ejercicio de ese derecho, por no hacerse 
sospechoso de desafecto a la causa de la Independencia. 
 
Por el cómputo de diputación concedido a cada partido, 
resulta que el colegio electoral debía componerse de 
cincuenta y siete diputados, correspondiendo casi la tercera 
parte de la representación a la ciudad de Guayaquil, y dos 
terceras al resto de la Provincia. 
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Era bastante equitativo el cálculo sobre la base de la 
población que es el sistema que verdaderamente responde al 
principio representativo popular. 
 
Las elecciones se llevaron a efecto sin mayores novedades; 
y los representantes de los pueblos se apresuraron, en su 
mayoría, en venir a esta ciudad para el día de la 
convocatoria.42 

 

2.2.2. Bandera de Octubre 
 
Es importante resaltar que como todo Estado, Guayaquil también contó dentro de 
sus símbolos patrios con una bandera, la misma que por referencia de los actores 
que vivieron los hechos  los hechos constaba de 5 franjas celeste y blanca, con 3 
estrellas en el centro, así lo recogen  los siguientes autores, Le Gouhir, 
 

“10. La Bandera de Octubre.- con el nuevo Estado apareció 
el símbolo de su representación .Después del pabellón de la 
primera República quiteña, el de octubre puede tenerse por 
nuestra primera bandera nacional. 

 
La primera bandera de la Provincia Libre o, como se llamó, el 
Estandarte de la Libertad, estaba formado por < cinco franjas 
horizontales, tres azules y dos blancas, con tres estrellas en 
la faja azul del medio>.”43 

 
La Junta de Gobierno sobre el Pabellón que tendrá la Provincia Libre de 
Guayaquil, Decreta: 

 
JUNTA DE GOBIERNO 

 
“Debiendo reformarse de un modo más natural el pabellón 
que se adoptó provisionalmente la Junta de Gobierno 
decreta: El Pabellón de la Provincia libre de Guayaquil será 
blanco, y su primer cuarto superior será azul con una estrella 
en el centro. Imprimase, circúlese y comuníquese a quienes 
corresponda. Guayaquil, junio 2 de 1822.- Olmedo- Ximena- 
Roca- Pablo Merino, secretario.”44 

 
 
 

2.2.3. Creación del Ejército 
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Para continuar con la reseña sobrelas instituciones y los documentos creados para 
la organización social y política de Guayaquil,  podemos anotar que tras la 
Independencia, casi inmediatamente después de constituido el gobierno 
Independiente, se crea el ejército cuya denominación fue División Protectora de 
Quito.  
 
La Junta de Guerra, en la que constaban Urdaneta y Febres Cordero, en conjunto 
con el coronel Gregorio Escobedo, se preocupó de la creación del mismo, 
quedando conformado se la siguiente manera: 
 

“El cuerpo de Artillería quedo en el mismo estado en que se 
hallaba, y casi enseguida, volvió a hacerse cargo de él su 
antiguo Jefe, el Coronel Torres-Valdivia, quien marchó con 
una sección de esa unidad, a establecer la defensa de 
Babahoyo. 

 
El Granaderos de Reserva cambió este nombre y fue dividido 
en dos cuerpos que se llamaron 1º y 2º  Libertadores 
comandados respectivamente por los Sargentos Mayores 
Antonio Farfán e Hilario Álvarez. 

 
El escuadrón Daule, que conservó su nombre, fue 
aumentado con voluntarios, y se designó para su primer Jefe 
al Comandante don Matías Firapegui. 

 
El Cuerpo de Cívicos, que tomo el nombre de vengadores, 
fue puesto bajo las órdenes del Teniente Coronel don José 
María de la Peña. 

 
Con voluntarios de la ciudad, se formó y completó un batallón 
de Infantería, al que se le dio el nombre de Voluntarios de la 
Patria, cuyo Jefe fue el Teniente Coronel don Ignacio de 
Alcázar. 

 
Otro cuerpo de Infantería formado por individuos de la ciudad 
y de las poblaciones más inmediatas recibió el nombre de 
Defensores, teniendo por Jefe al Teniente Coronel don 
Dionisio de Acuña. 

 
Con los cuerpos que debía salir a campaña, se formó una 
División que fue llamada Protectora de Quito; y la Junta de 
Guerra designó para Comandante en Jefe al Coronel Luis de 
Urdaneta, y para segundo al Coronel León de Febres 
Cordero.”45 
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Para la creación de este ejército vale destacar que aparte de la organización que 
fue realizada por militares anteriormente nombrados, entre otros y para la 
obtención de recursos económicos se pidió la colaboración de los habitantes, 
sobre todo de la ciudad de Guayaquil, entre los que colaboraron encontramos  
nacionales y los extranjeros. 
 
En la colaboración se puede destacar el aporte realizado por los españoles Manuel 
Antonio de Luzarraga y Manuel Loro, los que pusieron al servicio de las autoridades 
nombradas por la Junta Provisional, la goleta Alcance, en la misma que se envió la 
primera misión diplomática presidida Villamil y Letamendi: 
 

“Este oficio debía llevarlo don José de Villamil y ponerlo en 
manos del Almirante Cochrane; y otro igual conduciría el 
Teniente Coronel don Miguel de Letamendi, para entregarlo 
al General San Martin, jefe de la expedición militar que hacía 
la campaña por la libertad del Perú.”46 

 

“La goleta pertenecía a los señores Manuel Antonio de 
Luzarraga, que era su armador, Manuel Loro, Capitán de la 
nave y socio en su explotación, y ellos ofrecieron su buque 
para el servicio del nuevo Gobierno”.47 

 
“La goleta fue, pues armada en guerra, con doce carronadas, 
se organizó la marinería y se la dotó de una buena 
guarnición, en todo ciento y más hombres; y se le cambió el 
nombre por el de Escobedo, nombre que no había de llevar 
por mucho tiempo”.48 

 

Otra colaboración fue realizada en particular de los españoles que se encontraban 
radicados en la provincia de Guayaquil, esta “colaboración” fue de carácter 
obligatorio y fue creada para la organización y mantenimiento del ejército. La 
misma fue pagada sin reacción negativa alguna, en virtud de que la mayoría de 
éstos se encontraban radicados, con negocios y tenían una gran cantidad de años 
en el territorio: 
 

“Para la organización y mantenimiento del Ejército Libertador, 
se pidió una contribución a los españoles residentes en la 
Provincia, los cuales se apresuraron a pagarla, con la mejor 
voluntad, al comisario de Guerra. Y no por temor le hicieron 
muchos de ellos, sino porque, a la verdad, no eran hostiles a 
la causa de la Independencia, ya en razón de avenirse con el 
cambio de sistema, ya por las relaciones de familia con los 
que figuraban en el movimiento, ya por otras causas. 
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Los que contribuyeron, constan en la lista firmada por el 
señor Gabriel García Gómez, y fueron: José Bustamante y 
Cevallos, residente de su hacienda de Palenque, 2.850 
pesos; Domingo de Ordeñana, 1.800, Manuel de Aguirre, 
2.000; Francisco J. Paredes, 1.450; José Roldán, 900; Juan 
Ferruzola, 800; Ignacio Irigoyen, 700; Gabriel García Gómez, 
650; Agustín Subillaga, 650; Antonio Mirenes, 450; Vicente 
Martín, 350; Domingo Iglesias García, 380; 
Pedro Larriga (a) Piti,300; Clemente Pucho, 250; Juan 
Carsolio, 300; Antonio Parodi, 200; José Fernández, 300; 
Antonio Massine, 250; José Boloña, 325; Jacinto Caamaño, 
225; Roque Carrillo, 200; José Gil, 125; Bernardo Darquea, 
200; José Simón, 150; José Manuel Larrainzar, 70; José 
Cardenaso,25; Francisco Cobeña, 50; N. Tesillo, 25; 
Salvador Lemus, 25; es decir un total de 16.000 pesos.”49 

 

Formado ya el ejército, se lo puso al  mando del Coronel Urdaneta como Jefe y  
Subjefe al Teniente Coronel Febres Codero, los que organizaron a sus hombres y 
pusieron en marcha la encomienda realizada por la Junta de Gobierno, que era 
comenzar la lucha por la independencia de todas las Provincias que conformaban 
la Audiencia de Quito. 
 
 
Es necesario destacar que este ejército a pesar de la cantidad de voluntarios con 
los que contaba y de los ingentes recursos que la Junta destinaba para su 
mantención, nunca tubo los éxitos que todos esperaban, a pesar de que en la 
primera escaramuza, en Camino Real, resultara vencedor, tal como lo recoge 
Destruje. 
 

“El triunfo de Camino Real, punto que desde entonces fue 
designado con el nombre de Camino Real, abrió paso franco 
a las tropas de Guayaquil, las que a órdenes de Urdaneta, 
ocuparon de seguida la plaza de Guaranda. 
El primer parte que llegó a Guayaquil sobre la victoria 
alcanzada por Febres Cordero, fue el siguiente: 
 
‘Ciudadano Gregorio Escobedo, Presidente de la Junta de 
Gobierno. No puedo menos de adelantar la plausible noticia 
del triunfo de las armas de la Patria en el punto de Camino 
Real, donde se hallaban situados los enemigos, en número 
de 280 hombres, los que hoy a las dos de la tarde, fueron 
derrotados por las dos compañías. 
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En cuanto sabemos en este punto, por repetidos avisos que 
llegaban cada momento.- Salud, Independencia y Libertad – 
Angas, noviembre 9 de 1820.- José Gabriel Ordoñez.’.50” 

 
LA JUNTA DE GOBIERNO, A LOS HABITANTES DE ESTA 
CIUDAD 

 
“Después de la gloriosa acción de Camino Real, en la que 
nuestras armas protectoras de Quito dieron una brillante 
prueba de su conocido valor, la ocupación de Guaranda fue 
fácil y pacífica. 
 
Este paso reanimó el espíritu de libertad que animaba a las 
provincias de Riobamba, Ambato y Latacunga; y 
difundiéndose con la velocidad de la luz, quedan ya rotas las 
cadenas del despotismo en todos aquellos pueblos hasta 
Machachi. 
 
La División Protectora marcha bajo arcos triunfales, 
estableciendo el orden y la paz. En el último parte que ha 
recibido este Gobierno del Comandante en Jefe de dicha 
División, consta la energía con que el valiente pueblo de 
Ambato desarmó a la guarnición enemiga de aquel punto; y 
su vecindario se apresuró a unirse a nuestros valientes. 
Quito opondrá una débil resistencia al irresistible impulso del 
espíritu público, que se difunde por todas partes, y al valor de 
los soldados de la Libertad. 
 
[...] 
 
Todo lo que se publica por bando, y se fijará en los parajes 
acostumbrados, para satisfacción de este patriótico 
vecindario. 
 
Guayaquil, noviembre 22 de 1820. 
 
J. J. Olmedo. Rafael Jimena. Francisco María Roca. J. 
Marcos.”51 

 
 
Con los laureles, elogios y ascensos que se lograron como producto de la primera 
victoria en Camino Real, obtenida el 5 de noviembre, se procedió a reorganizar el 
ejército con nuevos voluntarios y con una alta dosis de autoestima, la que no 
duraría mucho tiempo en virtud de que a pocos días después el 22 de noviembre, 
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se libraría otra  batalla  esta vez en la llanura de Huachi, tal como lo recoge Le 
Gouhir., citando a Cevallos. 
 

“Combate de Huachi.-Por otro lado, acudía a marchas 
forzadas para contener la invasión el hábil y aguerrido 
Coronel D. Fr. González, al frente de mil hombres, pastusos 
en su mayor parte. Salió Urdaneta de la Villa a situar su 
hueste de 1800 voluntarios en la inmediata llanura de Huachi 
que, el 22 de Noviembre, fue teatro de un combate 
encarnizado. 
 
En un principio, y a pesar de la mala disposición adoptada, 
todas las ventajas estuvieron a favor de los republicanos, 
pero una desobediencia del temerario Álvarez en momentos 
críticos, comenzó a comprometer la acción. Por otra parte el 
arrojo del Jefe realista, empeñado en inclinar cuanto antes la 
fortuna, dirimió prontamente en su favor la contienda, pues 
un buen contingente de valientes, arrastrados por su palabra  
y su ejemplo, lograron en un arranque decisivo  penetrar 
entre los cuerpos costeños y desbandados. 
 
Quedaron 500 independientes tendidos en el campo de 
batalla, y en manos del vencedor un crecido número de 
prisioneros. Las pérdidas realistas no fueron de 
consideración.” 52 
 
 

La Terrible derrota sufrida por los Guayaquileños en Huachi, no hizo desalentar a 
los patriotas, los mismos que procedieron a reorganizar el ejército y ponerlo al 
mando de José García, oriundo de Tucumán-Argentina, que había venido a estas 
tierras para cumplir una mi misión encargada por San Martín. Con este nuevo Jefe 
los patriotas sufren un grave revés, tal como lo relata Le Gouhir. 
 
 

“García en Tanizahua (3 de Enero de 1821) .- El descalabro 
de Huachi, lejos de abatir a los republicanos, exaltó a un más 
su patriotismo. Se organizó sin dilación un nuevo cuerpo que, 
unido a las reliquias del anterior, marchó en caminos a 
Guaranda a órdenes del inteligente y prestigioso comandante 
argentino José García. 
 
En un punto fragoso de la Cordillera, llamado Tanizahua, le 
esperaba el Coronel Piedra defendido por una quebrada. 
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Rompiéronse los fuegos con denuedo, durante largo espacio 
se mantuvieron iguales por una y otra parte. 
 
Impaciente por la demora, y ansioso por desequilibrar al 
enemigo, el Comandante resuelve dividir su tropa e inicia un 
hábil movimiento de flanqueo. Por desgracia, en aquel paso 
le aguardaba el Dr. Francisco Benavides, párroco de 
Guaranda y guerrillero famoso, el cual, con una gruesa 
partida, le acomete de improviso, le separa de su centro, y 
sin dejar respiro, le obliga a rendirse o a improvisar una 
defensa desesperada en una colina inmediata. 
 
La resistencia siguió reñida en los dos frentes, pero ya sin 
éxito ni esperanza de retirada. 450 voluntarios quedaron 
tendidos en el campo, y 130 cayeron en poder de los 
realistas. Estos, gracias a sus posiciones, no sufrieron 
pérdidas de mucha consideración.  
 
Entre los prisioneros se contó el Comandante que luego fue 
fusilado. Su cabeza  llevada en triunfo a Quito, fue expuesta 
según costumbre, en una jaula de hierro, en el puente del 
Machángara, a la entrada de la ciudad….. “53 

 
Luego de estas derrotas los patriotas algo desalentados, recurren a la suscripción 
de un Tratado con la vecina Colombia, a fin de que la misma se encargue de la 
protección militar de la Provincia Libre de Guayaquil, a cambio de la mantención y 
armamento de las tropas colombianas, las cuales vienen bajo el mando del 
General  Antonio José de Sucre, en número de 1500 soldados.  
 
 
Es importante destacar que el General Sucre, firma el Tratado como delegado de 
Colombia, con los poderes que le había concedido el Presidente de ésta, es decir 
Simón Bolívar.  También vale la pena destacar que otra de las instrucciones que 
tenía Sucre, era trabajar por la adhesión de Guayaquil  a Colombia, como lo 
manifiesta Le Gouhir. 
 

“Misión de Sucre.- Por entonces Bolívar, rogado por 
Guayaquil que atendiera su defensa, manado a la Provincia 
Libre a su Teniente de mayor confianza, el General A. José 
de Sucre, al frente de una División de 1500 hombres, pero 
con la condición de tener bajo su mando todas las fuerzas 
Guayaquileñas. La condición no ofrecería inconveniente, 
pero no así la misión semioculta que traía el General de 
trabajar por la adhesión del Guayas a Colombia, punto 
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sumamente espinoso según andaban de divididas las 
personas influyentes del nuevo Estado. 

 
Fue el primer cuidado de Sucre la organización de un ejército 
regular, que se escalonó desde Daule hasta Babahoyo, con 
su cuartel general en Samborondón. Poco faltaba ya para 
que todo estuviera dispuesto en orden a otra invasión de la 
Sierra, cuando estalló una espantosa rebelión, capaz de 
acarrear las mayores desgracias al naciente Estado. “54 

 
Una vez Sucre hecho cargo de la protección de Guayaquil y organizado el ejercito 
con 1500 hombres venidos de Colombia y 800 hombres que formaban parte del 
ejército de Guayaquil, éste tiene que afrontar situaciones por lo demás delicadas, 
como lo son la traición del Coronel Nicolás López, quien siendo realista  fue 
tomado prisionero por Urdaneta, se pasa al bando patriota, pero una vez a cargo 
de una división deserta, pasándose otra vez al bando realista, junto a algunos 
descontentos y otros que habían escuchado sus intrigas.  
 
 
Otras de las situaciones que tuvo que afrontar Sucre fueron los ataques de 
Aimerich y González, con éste último se enfrenta en Cone, librando una batalla en 
la que se produce una victoria para el bando patriota, tal como lo recoge Le 
Gouhir. 

 
“Combate de Cone.- La sublevación de López no era más 
que un preludio. Pocos días después marchaban las fuerzas 
de Aimerich por el Valle de Chimbo, mientras González 
bajaba por la Cordillera en dirección a Yaguachi. Preocupado 
de prevenir la temida concentración de esas dos divisiones. 
Sucre resolvió hacer frente primero con todas sus fuerzas a 
González, que le pareció menos terrible. El 19 de Agosto su 
vanguardia, a las órdenes del General Mires, iba de 
descubierta enderezando el rumbo hacia la <Boca de 
Monturas>, cuando a unas tres leguas de Yaguachi, cerca ya 
de Cone, tropezó con el grueso del enemigo. 
 
En vez de retroceder en busca de un campo a propósito de la 
batalla, el ardiente Jefe  juzgó tan ventajosa su situación que 
aunque disponía de sólo 250 hombres contra 900, no vaciló 
en improvisar en un acto su plan de combate. En los crecidos 
gramalotales, por un lado y otro del camino, se apostaron 
dos destacamentos de 50 hombres cada uno con orden de 
acometer la retaguardia, mientras se dispone un frente de 
100 tiradores en un recodo, quedando los 50 restantes de 
reserva. 
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Tal fue la precisión y el valor con que se ejecutó ese plan que 
González llegó a creerse rodeado de un poderoso ejército y 
si bien resistió esforzadamente en triple frente, su cuadro 
hubo de ceder finalmente a las embestidas dirigidas por los 
valientes Soler y Morán. Antes de una hora de lucha, dio por 
perdida la jornada y se retiró seguido de 120 hombres. 
Combatiendo uno contra tres, los republicanos habían 
quedado dueños del campo.”55 
DECRETO SOBRE LA VICTORIA DE YAGUACHI (CONE),  

AGOSTO 1821 
 
“El Gobierno ha decretado lo siguiente: 
 
Con el objeto de perpetuar la memoria del insigne triunfo que 
en los campos de Yaguachi ha asegurado la libertad de la 
provincia, en eterno testimonio de gratitud a la heroica 
República de Colombia, y al ilustre vencedor, el benemérito 
general Antonio José de Sucre; y en honor a los intrépidos 
oficiales y esforzados cuerpos que se batieron en tan 
memorable acción, la Junta de Gobierno de la provincia de 
Guayaquil ha venido en decretar lo siguiente: 
 
1.º Se levantará un monumento en el lugar de la batalla tan 
pronto como lo permitan las circunstancias. 
 
2.º En el pedestal se pondrá esta inscripción: «Aquí fue libre 
Guayaquil bajo el escudo de Colombia». 
 
3.º Sobre el pedestal se colocará una pirámide triangular; en 
el frente se esculpirá el nombre de Colombia,   -446-   más 
abajo el nombre de Sucre, y al fin: 19 de agosto de 1821. 
 
4.º En el lado derecho se esculpirá el nombre de Mires, y 
más abajo, «Batallón Santander», y Dragones del Sur. 
 
5.º En el lado izquierdo se esculpirá el nombre de Soler. 
 
6.º Todos los años se celebrará el aniversario de tan glorioso 
triunfo con una fiesta pública dirigida por el patriótico 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
 
7.º Los señores generales y oficiales llevarán una medalla de 
oro que exprese el día y lugar de la victoria, pendiente en 
una cinta color rojo. 
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8.º Una medalla igual de plata llevarán los soldados y se 
distribuirá por el señor General en Jefe. 
 
9.º Los nombres de los señores generales, oficiales y 
soldados se inscribirán en los registros públicos de esta 
ciudad. 
 
Y lo transcribo a V. E. para el más pronto cumplimiento de 
las providencias que se expresan, y especialmente de la que 
respecta a las medallas; en inteligencia a que las de oro 
deben ser 23 y 280 las de plata, según el modelo que se 
acompaña. 
 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
José de Olmedo. 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.”56 
 
 
DECRETO DE LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO 
SOBRE CONVOCACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
Desde el momento en que esta provincia proclamó su 
independencia, reconoció que debía agregarse a una mayor 
asociación y consignó este voto en la misma acta 
constitucional. El grado de la ilustración pública, la débil 
noticia de principios de la ciencia legislativa, el atraso de la 
agricultura y de las artes, y la escasa población del país; todo 
indica la necesidad de incorporarnos a un Estado que, con 
sus luces, nos esclarezca; que, con sus armas, nos defienda; 
y que, con sus leyes, afirme y consolide el orden social; que 
ponga en movimiento nuestra industria, dé nuevas alas a 
nuestro comercio, y eleve esta provincia al punto de 
prosperidad a que está llamada por la naturaleza. 
 
Las circunstancias en que nos hallábamos al principio de la 
transformación, respecto a los grandes Estados de América, 
y los sucesos posteriores de la guerra de la provincia, no han 
permitido, hasta ahora, reunir la representación del pueblo 
para resolver el importante asunto de la agregación. Pero, 
cuando casi toda la América está ya reintegrada en sus 
antiguos derechos: cuando una expedita y libre comunicación 
nos pone en contacto con los grandes Estados de Colombia 
y del Perú, y en aptitud de comparar las mutuas ventajas de 
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estas grandes Repúblicas; cuando, en fin, la memorable 
victoria de Yaguachi ha asegurado la libertad de la provincia 
y alejado los peligros de una invasión enemiga, que impediría 
la integridad de la representación, nos pone en el caso de 
tratar de materias políticas, con detención y madurez; parece 
haber llegado el tiempo oportuno de que la representación de 
esta provincia se reúna, con el fin de pronunciarse sobre su 
agregación, para procurarse los bienes que deben resultarle 
de la incorporación a un Estado más firme y más fuerte, y 
evitar los males que pueden provenir de la incertidumbre de 
su destino. 
 
Con este objeto, y en fuerza de las razones expuestas, la 
Junta de Gobierno, usando de las facultades que le da el 
Reglamento Constitucional, ha venido en decretar y decreta: 
 
1.º Se convoca a la representación provincial, para tratar de 
la agregación de la provincia a la asociación que más le 
convenga. 
 
2.º La representación provincial deberá estar reunida en la 
capital, el día 21 del presente, en que se ha de celebrar la 
primera sesión. 
 
3.º Los diputados serán los mismos que compusieron la 
primera Junta Electoral. Los que hubieren muerto o 
estuvieren impedidos legalmente, serán reemplazados por 
nueva elección. Publíquese y circúlese. Guayaquil, 
septiembre 3 de 1821. Olmedo. Ximena. Roca. Luis 
Fernando de Vivero, secretario.

57
 

 
 
Una vez lograda la victoria de Cone, sobre el González, el General Sucre se dirige 
contra el ejercito que Aymerich traía a su cargo, el cual al tener noticias de la 
derrota de la derrota sufrida por Gonzalez emprende la retirada hacía la sierra, la 
misma que es cortada por el ejército patriota a la altura de la llanura de Huachi, 
donde se libra la batalla del segundo Huachi, de ingrato recuerdo por la pérdida de 
la batalla y por la pérdida del ilustre patriota José Antepara. 
 
 

“El español puso término a su larga retirada en la llanura de 
Huachi de fatal memoria para los independientes, donde, 
escogidas a satisfacción sus posiciones bajo el arbolado de 
la hacienda, esperó a su adversario. Sucre, cediendo de 
mala gana el apremiante consejo del fogoso Mires, aceptó la 
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batalla en condiciones desventajosas (12 de septiembre de 
1821). Pelearon los republicanos con mayor denuedo, si 
cabe, que la vez primera, ansiosos  por vengar la derrota 
anterior y la sangre de sus hermanos. Durante dos horas no 
dejó el éxito de coronar el valor de la tropa y la táctica de sus 
jefes. Entre todos distinguiéndose el Coronel Rasch. 
Comandante del Albión, que con sus certeros fuegos rechazó 
y paralizó por largo espacio la excelente caballería enemiga. 

 
La victoria, vacilante por la relativa igualdad de los 
contendientes, se decidió por un fenómeno natural favorable 
a los realistas. Levantándose a deshora un recio viento que 
arrojaba en ráfagas propias de la estación la arena menuda 
de aquellos llanos, y que cubría tras un velo de densas 
nieblas los movimientos de la caballería. Esta misma, a favor 
de las nuevas polvaredas que producía, multiplicaba  acá y 
acullá sus cargas en todas direcciones introduciendo en los 
batallones la más funesta confusión. 

 
El Libertador,  a quien Sucre había impuesto de todo, se 
apresuró a consolarlo y confirmarle en su alto cargo. No 
menor aprecio le manifestó el mismo Presidente Aynerich, 
con  ocasión de entablar un canje equitativo entre los 
oficiales prisioneros de Huachi y los de Carabobo. 

 
Invitado más tarde por el Coronel Tolrá a Babahoyo, Sucre 
accedió gustoso a celebrar con él una conferencia (20 de 
noviembre de 1821), la que dio por resultado un armisticio de 
3 meses. El acuerdo fue aprobado por el Gobierno de 
Guayaquil, pero no por el de Quito.”58 
 
 
 
PRIMER ANUNCIO DEL TRIUNFO EN PICHINCHA 
 
Junta de Gobierno 

 
“El Gobierno se apresura a comunicar al público la 

plausible e importantísima noticia de haber entrado en Quito 
el 25 de mayo, la División Libertadora al mando del 
benemérito general Sucre. 

 
No se han recibido todavía los detalles de la acción que 

se dio el día anterior; se asegura que fue sostenida hasta 
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que la victoria, decidiéndose por la justa causa, coronó las 
armas de la Patria en las faldas del Pichincha. 

 
Guayaquileños: 

Este grande suceso es el sello de nuestra libertad, la 
consolidación de la independencia de la República de 
Colombia, un nuevo laurel a las armas del Perú, el presagio 
del tiempo que se prepara a la capital de los Incas sobre el 
resto de enemigos que profanan su suelo y- sacrificios de 
este Pueblo por su propia libertad y la de sus hermanos. 

 
Con tan plausible motivo se cantará un solemne Te 

Deum en acción de gracias al Todopoderoso; habrá triple 
salva de artillería e iluminación general, por 3 días. 
Guayaquil, junio 2 de 1822.Olmedo. Jimena. Roca. Pablo  
Merino, Secretario.”59 
 
 
PROCLAMA POR LA VICTORIA DE PICHINCHA 
 
Junta Superior de Gobierno 

 
“Conciudadanos: 

Las fuerzas unidas del Perú, Colombia y Guayaquil han 
roto al fin las pesadas cadenas, que arrastraban nuestros 
hermanos en la segunda capital de los Incas; y aunque los 
tiranos las habían afianzado en los enormes montes y 
profundas quebradas de aquel país, ellas han sido 
deshechas a la presencia de los hijos de la Libertad. 

 
Las aguas del Plata, Magdalena, Rímac y Guayaquil se 

reunieron; formaron un torrente, que escalando el Pichincha 
ahogaron en su falda a la tiranía. Esas aguas han hecho 
reflorecer el árbol de la Libertad, regando el 24 de mayo a la 
hermosa Quito, y confirmando que la Aurora del 9 de 
octubre, que rayó nuestro horizonte, fue la aurora del brillante 
día en que la libertad, con arte majestuoso, debía pasearse 
sobre las orgullosas cimas de los Andes. 

 
Guayaquileños: 

Cuando nos propusimos ser libres no podíamos dejar 
gemir en la opresión a los pueblos que nos rodeaban; la 
empresa era grandiosa, y los tiranos miraron con desdén 
nuestro noble arrojo. ¡Crueles! Ellos, creyeron que vuestra 
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sangre, que tres veces corrió en Guachi y Tanisagua, 
debilitaría y extinguiría la llama de vuestro amor patrio; pero 
se hizo más viva; y mientras vuestros hijos, hermanos y 
amigos corrieron a las armas, doblamos los esfuerzos y 
todos nuestros recursos fueron empleados para conducir en 
nuestro auxilio a los hijos de la inmortal Colombia. 

 
Los libertadores del Perú no pueden ver con indiferencia 

nuestra suerte, y coronados de los laureles, que arrancaron 
en Lima, vuelan infatigables a nuestra defensa: así de ambos 
extremos vino la Libertad a vivificar sus cenizas en el centro 
que vio nacer en 809, dejando a este Pueblo la satisfacción 
de haberle abierto la senda por donde burlase el formidable 
Juanambú. 

 
Guayaquileños: 

Quito es ya libre: vuestros votos están cumplidos; la 
provincia os lleva por la mano al templo de la paz, a recoger 
los frutos de vuestra confianza y de vuestros sacrificios. 

 
Un pueblo tan digno de ser libre, lo será sin duda; y 

reposando bajo la sombra del opulento Perú y de la heroica 
Colombia, llenaremos la página que nos toca en los fastos de 
la historia americana, y cumpliremos los grandes destinos a 
que estamos llamados. 

 
Para acelerar esta época feliz, el Gobierno, viendo 

asegurada la independencia de este pueblo y deseando 
asegurar del mismo modo su libertad civil, por medio de la 
representación general, que es el más precioso de todos los 
derechos de un pueblo libre; prepara la reunión del Colegio 
Electoral, para que dé una forma estable a las instituciones 
que se adoptaron entonces y para devolverle cuanto antes y 
sin mengua el grave depósito de la autoridad, que nos confió 
desde el principio de la transformación. 

 
Conciudadanos y amigos: 

En vuestra sola felicidad está el premio de las fatigas, 
que hemos sufrido por la Patria. 

 
Sed moderados y virtuosos; vivid siempre cordialmente 

unidos y seréis siempre libres y felices. Bajo los auspicios de 
la Libertad y con la protección de los grandes Estados, que 
nos rodean, se abre una carrera inmensa a la prosperidad de 
este hermoso y rico Pueblo, que será llamado por todas las 
naciones de la tierra, La Estrella del Occidente. 
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Guayaquil, junio 9 de 1822.Olmedo. Jimena. Roca.”60 
 

2.2.4. Reunión del Colegio Electoral 
 
Como ya se mencionó en líneas anteriores la convocatoria para los representantes 
de las diferentes regiones que conformaban la Provincia Independiente de 
Guayaquil, quedo fijada para el 8 de noviembre de 1820 día en el cual, se reúnen 
los delegados de cada una de las poblaciones, en el número indicado en su 
artículo Quinto, formando el Colegio Electoral y una vez reunidos su primera 
acción es elegir a su presidente y secretario, las designaciones cayeron en lo los 
representantes de Guayaquil, José Joaquín de Olmedo y José de Antepara 
respectivamente. 
 
Una vez nombradas y posesionadas las autoridades se procedió a la  elección de 
la nueva Junta de Gobierno y a dictar un Reglamento, el cual regiría los destinos 
de la Provincia Libre de Guayaquil, se puede decir que este documento constituye 
nuestra primera Constitución: 
 

“Reunido el Colegio Electoral el 8 de noviembre, fue su 
primer acto la elección de Presidente y Secretario, resultando 
designados por mayoría de votos los señores doctor José 
Joaquín de Olmedo  y don José Antepara, ambos diputados 
por Guayaquil.”61

 

 
“El Colegio Electoral procedía, pues, sin vacilaciones, con 
firmeza; y así fue como, enseguida de constituirse, procedió 
a la elección de una nueva Junta de Gobierno, que quedó 
organizada el mismo día. 

 
Fueron elegidos para componerla, los señores doctor José 
Joaquín de Olmedo, designado para presidirla; el Coronel 
don Rafael M. Jimena, como vocal encargado de los asuntos 
militares; don José Mará Roca, vocal para la Administración 
político-civil; y don Francisco Marcos, como Secretario con 
voz y voto, por falta y en reemplazo de alguno de los 
miembros de la Junta.”62 

 
“Y en medio de esas  agitaciones, el Colegio Electoral dio un 
nuevo paso, de lo más acertado para la consolidación de las 
instituciones, al dictar el reglamento, que podemos 
considerar como nuestra primera Carta Política o Ley 
Fundamental.”63 
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 “Nombrado Comandante General el Coronel don Juan de 
Dios Araujo, tomó posesión del cargo el día 10 de noviembre, 
y solicitó y alcanzó de la Junta de Gobierno que nombrara 
secretario de la Comandancia al benemérito ciudadano don 
José Antepara, por sus conocimientos, conducta honrada y 
adhesión a la sagrada causa de la libertad. El día 11, la Junta 
extendió el nombramiento, a la vez el despacho de Teniente 
a favor de tan meritísimo patriota.” 64 
 
DECRETO SOBRE LA CELEBRACIÓN DEL 8 DE 
NOVIEMBRE 
 
La Junta de Gobierno 
 
“Después de proclamada nuestra independencia no pudimos 
llamarnos libres, hasta aquel día en que vencidos 
dignamente los escollos que presentan siempre las 
revoluciones en su principio, pudo reunirse la representación 
de la provincia, que es el más precioso de los derechos 
sociales, y el privilegio más noble de los pueblos libres. Este 
memorable día fue el 8 de noviembre de 1820 en que por 
primera vez pronunció libremente su voluntad el pueblo de 
Guayaquil y puso los cimientos de su libertad política. Y el 
Gobierno para celebrar según el voto público tan glorioso 
aniversario, ha venido en decretar y decreta: 
 
1.º El día 8 de noviembre será celebrado en la capital y en 
todos los pueblos de la provincia con una solemne misa de 
acción de gracias al Ser Supremo con asistencia de las 
autoridades, corporaciones y vecindario. 
 
 
2.º En este día habrá salva general, repique e iluminación. 
  
 
3.º En la Sala Capitular se escribirá en grandes caracteres 
esta inscripción: Guayaquil independiente en 9 de octubre: 
Guayaquil libre en 8 de noviembre de 1820. 
  
 
Imprímase, publíquese y circúlese. Guayaquil, octubre 26 de 
1821.Olmedo - Ximena - Roca - Luis Fernando Vivero, 
Secretario.”65 
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2.2.5. Reglamento Provisorio Constitucional elaborado por el 
Colegio Electoral 
 

Articulo 1.- La Provincia de Guayaquil es libre e 
independiente; su religión es la católica, su gobierno es 
electivo; y sus leyes las mismas que reglan últimamente en 
cuanto no se opongan a la nueva forma de gobierno 
establecida. 

 
Este artículo nos trae la confirmación de la premisa básica de la revolución de 
Guayaquil, la misma que fuera ya establecida en el Acta de Independencia,  que 
Guayaquil es libre e independiente.  
 
Nos confirma la religión introducida por los españoles en la conquista y que en 
virtud de su arraigo en el pueblo fue ratificada en el presente documento, es 
necesario acotar que este es el único rezago conservador, de esta constitución de 
carácter Liberal 
 
Habla de un gobierno electivo, es decir democrático, un adelanto sin parangón 
para la época, por estas región. Principios recogidos sin lugar a duda de norte 
América. 
 
Mantenimiento de las leyes que regían a la época, siempre que no se opongan a 
la nueva forma de gobierno, es preciso recordar líneas anteriores en la que se ha 
mencionado que la constitución que regía para aquel momento era la de 1812, 
elaborada en Cádiz, y en la que participó uno de los autores de la que 
comentamos, José Joaquín de Olmedo  
 

Articulo 2.- La Provincia de Guayaquil se declara en entera 
libertad para unirse a la grande asociación que le convenga 
de las que se han de formar en la América del Sur. 

 
La redacción de este artículo nos manifiesta y ratifica  la soberanía de Guayaquil, 
para poder elegir su destino, pero en aplicación práctica fue utilizado como una 
válvula de escape para los fines anexionistas de Bolívar en contra de Guayaquil.  
 

Artículo 3.- El comercio será libre, por mar y tierra, con todos 
los pueblos que no se opongan a la forma libre de nuestro 
gobierno. 

 
Nos remite a un principio consubstancial y fundamental de la ciudad de  
Guayaquil, y de los pueblos de la costa en general, desde su independencia hasta 
nuestros días. 
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Cabe recordar que en líneas anteriores, se ha considerado como causal para 
tomar la decisión del golpe del 9 de octubre,  la política obstruccionista de los 
comerciantes Limeños, apoyados por sus vínculos con el Virreinato, que obligaron 
a que las mercaderías (cacao, madera, etc.) que salían por el puerto de 
Guayaquil, fueran primero al Callao, antes de ser exportadas. Es por esta razón 
que la redacción del artículo tiene total armonía con los ideales libertarios. 
 
En esta parte es necesario destacar que para tal efecto la Junta de Gobierno de 
Guayaquil, realiza un reglamento que tiene como objeto la regulación de los actos 
de comercio que se realizarán por este puerto, lo que nos indica la importancia y 
sensibilidad del comercio para la región. 
 

LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO 
 
“Hallándose ya libres muchas provincias de la Sierra por los 
progresos que han hecho las armas de la División unida que 
marcha sobre Quito, y deseando que cuanto antes se 
restablezca entre todos los pueblos amigos las relaciones de 
comercio, que se hallaban suspendidas, como efecto de los 
males de la guerra; la Junta de Gobierno ha venido en 
decretar, y decreta: 
1.° Queda abierto el comercio con todos los pueblos del 
interior, que se hallen libres. 
2.° Queda abolido el derecho doble, que se impuso 
últimamente sobre los efectos de los expresados pueblos, 
cuando se hallaban sujetos al dominio español; y pagarán 
solamente el derecho simple que señala el reglamento. 
Imprimase y circúlese. Sala de Gobierno de Guayaquil Mayo 
13 de 1822 –Olmedo –Ximena –Roca –Pablo Merino 
Secretario.”66 
 
LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO 
 
“Habiéndose franqueado el comercio con las provincias de la 
Sierra, y debiéndose tomar las providencias mas exactas, no 
solo para evitar los fraudes, que con perjuicio del Erario, se 
pueden cometer, sino también para no dar lugar a los 
desordenes que son consiguientes al tráfico de las personas 
desconocidas o perjudiciales; ha venido en decretar: 
1.° Toda persona, sin excepción alguna, que se dirija de esta 
Provincia a las de la Sierra, deberá llevar al correspondiente 
pasaporte del gobierno, y presentarlo a los alcaldes del 
tránsito; sin cuyo requisito no se le permitirá pasar adelante, 
ni salir del territorio. 
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2.° Todas las personas que vengan de dichas provincias sin 
pasaporte de los gefes de los pueblos libres, serán detenidos 
en el primer punto de este territorio, y los alcaldes darán 
cuenta al gobierno. 
3.° En los pasaportes que se den a los oficiales, se expresará 
la clase de auxilios que deben proporcionarles, y los alcaldes 
se estarán obligados a prestarlos otro mas. 
4.° Ninguna clase de efectos se podrán extraer sin la 
correspondiente guía de la Aduana, que será presentada a 
dichos alcaldes, por las facultades que atribuye a los 
ayuntamientos de los pueblos el artículo 5. del reglamento de 
comercio. Los efectos que se presentaren sin este requisito, 
en cual fuere la persona que los conduzca, detenidos y 
remisados. 
6.° Los comandantes militares darán a los alcaldes los 
auxilios que necesiten para hacer cumplir exactamente este 
derecho. 
Publíquese y comuníquese a quien corresponde. Guayaquil 
Mayo 14 de 1822 –Olmedo –Ximena – Roca –Pablo Merino 
Secretario.”67 
 
Artículo 4.- El Gobierno residirá en tres individuos elegidos 
por los electores de los pueblos, entenderá en todo lo 
gubernativo y económico de la administración pública; habrá 
un Secretario, con voz y voto en la imposibilidad de alguno 
de los vocales de la Junta, dos oficiales de Secretaría, con 
dotación fija. 

 
Nos habla de la creación del triunvirato para la dirección del gobierno, cuyas 
designaciones caerán en Olmedo, Roca y Ximena, además de la forma 
democrática de elección popular para ser elegidos y de su ámbito de competencia, 
es decir su ámbito de acción que era lo gubernativo y económico de la 
administración pública. 
 
 

Artículo 5.- Además de las atribuciones comunes anexas al 
Gobierno, le competerán las siguientes; 1ª Promover todos 
los empleos civiles y militares; 2ª Imponer contribuciones; 3º 
celebrar tratados de amistad y comercio; 4º Levantar tropas y 
dirigirlas a donde convenga; 5º Emprender obras públicas; 6º 
Formar reglamentos para el comercio nacional y extranjero y 
para todos los demás ramos de la administración. 
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Como ejemplo del  2 numeral traemos a colación una publicación del Patriota, en 
el que se decreta la creación de una contribución. 

 
DECRETO 

 
“La Junta Superior de Gobierno. 

 
Cuando el imperio de la circunstancia obligó al Gobierno a recurrir 
a medios extraordinarios para sostenernos, no perdió de vista que 
una contribución era el recurso más justo y más expedito para 
aliviar las graves necesidades públicas. Pero la imposibilidad de 
arreglarla en aquellos momentos con la exactitud conveniente la 
ha hecho diferir hasta que conformado el censo de la población, y 
el cálculo prudencial de las fortunas, debe presentarse un 
proyecto de contribución temporal que se fuese perfeccionando 
cada día con los datos y noticias justificadas que se adquiriesen. 
El Excmo ayuntamiento en uso de las atribuciones que le da el 
reglamento constitucional ha hecho la atribución de ella, y el 
Gobierno atendiendo a que la moderada imposición adoptada 
debe salvar cualquiera desproporción que se observe, ha venido 
en decretar, y decreta. 
1°Queda aprobada la contribución directa de siete mil trescientos 
pesos mensuales que ha distribuido el ayuntamiento de esta 
capital. 
2° La contribución será satisfecha por seis meses que se contarán 
desde el presente febrero sin perjuicio de ser suspendida o 
reformadas si lo permiten las circunstancias. 
3° Los Ministros del Tesoro encargarán la recaudación de las 
contribuciones a los comisarios de los treinta y seis cuarteles de la 
ciudad, quienes la harán efectiva en el perentorio término de las 
ocho primeros días de cada mes. 
4° La contribución  obliga a todas las personas como una deuda 
privilegiada; por lo tanto el que no la satisfaciese en el término que 
señale el artículo pagará el duplo, procediéndose contra el 
ejecutivamente. 
5° Los Ministros darán a cada Comisario una letra firmada de los 
contribuyentes de su cuartel, y los Comisarios están obligados a 
manifestar a cada contribuyente dicho esta en que estará 
señalada cada cuota que corresponde a  cada uno. 
Publíquese por bando, y comuníquese a quien corresponda. 
Guayaquil, febrero 7 de 1822.- Olmedo = Ximena=Roca=Pablo 
Merino, secretario.”68 
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Hace una enumeración de las atribuciones asignadas al gobierno, entre las que 
vale resaltar, celebrar tratados de comercio y amistad, tal como lo veremos más 
adelante del presente trabajo, en la parte de relaciones internacionales. 
 
El Gobierno estaría a cargo de dirigir las tropas,  que como hemos  analizado en 
líneas anteriores, se las denominó División Protectora de Quito y que tuvieron una 
participación activa desde su creación. 
 
 

Artículo 6.- Cada mes se publicará un estado mayor de la 
entrada, salida y existencia de la tesorería. Cada tres meses 
se publicará un estado  por menor de entradas y gastos 
públicos. 

 
 
Como ratificación del cumplimiento de lo expresado en este artículo, citaremos 
una publicación de los balances, realizada por la Junta de Gobierno y publicada en 
el Patriota, que era un diario de la época y que se encargaba de realizar entre 
otras cosas, de la publicación de las resoluciones del gobierno. 
 
“ESTADO QUE MANIFIESTA LAS CANTIDADES ACOPIADAS POR esta 
Tesorería general del Ejército y Hacienda desde el 1º hasta 31 de Enero 
de1822 
 

CARGO    PESOS REALES 
Ingresos por producción de la Aduana   55.002      4. 
Id. por el arbitrio de sales     6.669      2.  
Id. por depósitos particulares    2.538      2. 
Id. por suplementos a la haciendo en  
créditos pasivos        9.629      5. 
   Cargo Total  73.839      5. 
 
 DATA 
Por lo pagado por créditos pasivos 30.099      6. 
Por compensación de cargos por id   7.246      5. 
Gastos de guerra por la división de  
Colombia       9.194      2. 
Id. por vestuario      6.599      1. 
Id. por lo de esta Plaza     3.468      5. 
Pagados por principales y réditos de  
Tutela           150      7. 
Id. por gastos políticos         954       . 
Buena cuenta al Gobierno Superior y 
Secretaría           333       . 
Id. a los cuerpos de esta Plaza     7.588       . 
Id. a Ingenieros          200       . 
Id. al parque de artillería      1.310     4. 
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Id. a la marina       2.792       . 
Id. a la Proveeduría       1.363     7. 
Ajustes a oficiales          921      . 
Inválidos           197      . 
A las rentas de papel sellado         127      . 
A los hospitales           965     4. 
Sueldo a Ministros y Subalternos de  
Tesorería            328     2. 
    Data total   73.839     5. 
    Cargo total   73.839     5. 
    Igual   0      0. 
Contaduría principal de Hacienda Pública de Guayaquil Enero 31 de 1822. 
Angel Tola y Diego Noboa. 
Guayaquil imprenta de la ciudad.”69 
      

Artículo 7.- El arreglo de la tropa, orden de ascensos, planes 
de defensa y todo lo concerniente a la milicia, pertenecen al 
Jefe Militar. 

 
Articulo 8.- En cualquier peligro de la Patria, el Gobierno, de 
acuerdo con el Jefe Militar, consultará la seguridad pública. 

 
Artículo 9.- Desde la edad de diez y seis años nadie estará 
libre del servicio militar, cuando lo pida la seguridad y 
defensa del país. 

 
Los artículos 7,8 y 9 antes mencionados nos hacen referencia a la dirección y 
organización del ejército, así como a los casos en que se vea amenazada la 
seguridad pública y la edad para ser parte del servicio militar obligatorio. 
 
Se establece al Jefe Militar como una especie de asesor de la Junta de Gobierno, 
para la toma de decisiones que tiene relación con la seguridad nacional y con el 
orden interno 
 

Artículo 10.- Los jueces solamente entenderán en lo 
contencioso de las causas y administrarán justicia en lo civil y 
criminal. Nadie será juzgado por comisión especial. Habrá un 
juez de letras nombrado por el Gobierno, con las atribuciones 
que le daba la última ley, y al cual también corresponde lo 
contencioso de hacienda. 

 
Artículo 11.- Habrá un juzgado para los recursos de segunda 
instancia, compuesto por tres miembros. 
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Artículo 12.- Los Alcaldes de los pueblos son también jueces 
de primera instancia; y los recursos contra ellos se 
interpondrán ante el juzgado de segunda instancia. 

 
Los artículos 10,11 y 12 nos remiten a la parte judicial, en los que nos manifiesta 
que el poder judicial tendrá jueces de primera y segunda instancia, los de primera 
conocerán las causas civiles y penales. Que también los alcaldes serán jueces de 
primera instancia, pero no nos establece en que rama. 
 
Se establece que las apelaciones a los jueces de primera instancias, serán 
conocidas por un tribunal de tres miembros, los cuales conocerán la causa en 
segunda y podemos colegir que en definitiva instancia.  
 
Nos mencionan también que no habrá jueces para situaciones especiales, 
nombrado para juzgar un caso en particular. 
 
Se pone de manifiesto un caso de injerencia del poder ejecutivo en el judicial, en 
virtud del nombramiento de un juez que conozca casos de hacienda, pero que es 
nombrado por el Gobierno. 
 
 

Artículo 13.- La perturbación del orden público es un crimen 
de Estado. Todo falso delator sufrirá la pena que merece el 
delito que delata. 

 
Al reglamento general,  se le incorpora un tipo penal, debemos entender quizás 
por la convulsión de a partir del 9 de Octubre y durante los 18 meses de gobierno 
tuvo que enfrentar la Junta de Gobierno. 
 

Artículo 14.- Habrá un diputación de comercio arreglada en lo 
posible a la ordenanza de Cartagena. El juzgado de alzadas 
se compondrá de un individuo del juzgado de segunda 
instancia, sacado por suerte, y de dos colegas nombrados 
por las partes. El primero y segundo diputado se elegirá cada 
dos años en junta general de comercio. 

 
Nos demuestra lo importante del los tramites comerciales y el comercio para 
Guayaquil, en virtud de que en no menos de 4 de los 20 artículos del presente 
Reglamento nos habla de la regulación y actividad comercial. Llama 
poderosamente la atención la composición del tribunal de juzgamiento para estas 
causas, que son una suerte de arbitraje, novedoso para la época. 
 

Artículo 15.- Para el gobierno interior de los pueblos habrá un 
Ayuntamiento elegidos por los padres de familia o cabezas 
de casa. El ayuntamiento de la capital se compondrá de dos 
alcaldes, diez regidores, un síndico procurador con voz y 
voto, y un secretario. Será presidido por el Presidente de la 
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Junta de Gobierno. Los alcaldes se mudarán cada dos años, 
y los regidores por la mitad. 

 
 

Los ayuntamientos de los pueblos se formarán, según su 
población, arreglándose al último reglamento: quedan 
suprimidas las tenencias. 

 
Este artículo nos habla de la forma y composición de los gobiernos seccionales, 
los mismos que tendrán a su cargo el control de los pueblos del interior., a si como 
su duración en los cargos, que debes ser elegidos por votación popular.  
 
 

Artículo 16.- Estará a cargo de los ayuntamientos: 1º la 
policía general de la población; 2º promover la educación de 
la juventud; fomentar la agricultura y el comercio; formar el 
censo y estadística de la Provincia; 4º auxiliar a los alcaldes 
para extinguir la ociosidad y perseguir a los vagos y 
malhechores, especialmente en los campos; administrar los 
propios y arbitrios de que darán cuenta anual al Gobierno; 6º 
repartir y recaudar las contribuciones; 7º cuidar de las 
escuelas y hospitales; reparar los caminos y cárceles, 
proponer e intervenir en las obras públicas de utilidad y 
ornato, conforme en todo al último reglamento; 8º señalar la 
renta de los empleados de nueva creación. 

 
 

Artículo 17.- El Ayuntamiento de la capital, con noticia 
instruida de los fondos públicos y gastos, procederá al 
reglamento de la contribución ordinaria general impuesta por 
el gobierno, con derecho de representar lo que convenga al 
menor gravamen de los pueblos. Cualquiera contribución 
extraordinaria se hará con conocimiento del Ayuntamiento. 

 
 

Artículo 18.- Ningún pago se admitirá con cuenta a la 
tesorería si no se hubiere por orden especial del Gobierno. 

 
Estos artículos nos hablan de la función  y composición de los gobiernos 
seccionales, los mismos que tendrán a su cargo el control de los pueblos del 
interior., a si como su duración en los cargos, que debes ser elegidos por votación 
popular.  
 

Artículo 19.- La representación provincial se convocará por el 
Gobierno cada dos años en el mes de octubre, o antes si la 
necesidad los exigiese, Luego que se reúna abrirá un juicio 
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público de residencia al Gobierno. Y si aprobase en 
conducta, podrá ser reelegido. 

 
Artículo 20.- El Gobierno, después de disuelta la presente 
Junta Electoral, queda autorizado para determinar los 
negocios que quedaren pendientes, resolver las dudas que 
concurriesen sobre este reglamento, el cual se comunicará a 
la Junta de Gobierno, ya nombrada, para que lo cumpla y 
haga cumplir. 

 
Guayaquil 11 de Noviembre de 1820 

 
José Joaquín Olmedo, Presidente,- José Antepara, Elector 
Secretario.”70 

 
Estos dos últimos artículos nos hablan de la forma y tiempo de elección 
democrática de los representantes, así como se da una autorización a la Junta 
para que concluya los negocios pendientes 
 
 

2.3. Principios Ideológicos  de la Revolución 
 
Merece un comentario a parte los principios que alentaron a los gestores de la 
revolución de Octubre, por su tener ideales adelantados a la época, basados en 
pensamientos claros plasmados en un marco constitucional y amparados en una 
voluntad popular. 
 
Para este análisis procederemos a remitirnos a la obra de Mariano Fazio 
Fernández, quien realiza un análisis de estos principios de forma sintética, que 
nos permitirán tener una idea objetiva de éstos. 
 
 
2.3.1. Principio de Supremacía Constitucional, por el cual se establece que la 
única forma de tener un orden interno, era creando leyes que deban ser cumplidas 
por sus conciudadanos, este principio fue basado sin duda en la Teoría del 
Contrato Social, la cual debió ser bien estudiada por los gestores de la revolución. 
 
La aplicación de este principio se da justamente cuando después de reunido el 
Colegio Electoral, se elabora el Reglamento Provisorio Constitucional, que fue la 
Constitución de la naciente República, además se dictan leyes complementarias 
que tienen relación directa con lo establecido en el Reglamento. 
 
La imprenta constituye un aporte directo a la difusión de todas las disposiciones y 
comunicados realizados por la Junta, órgano máximo del Gobierno. Se creó El 
Patriota, que era un diario oficial en el que salían las publicaciones. 
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56 
 

 
2.3.2. Principio de la Voluntad Popular, por el cual se recurre a la voluntad 
popular para elegir a sus representantes y que estos a su vez sean los 
encargados de elaborar la constitución que rigió sus destinos. 
 
Es así que para la Junta que se celebra el 8 de noviembre de 1820, se hace una 
convocatoria para que los pueblos vecinos elijan a sus representantes, de entre 
los cabeza de familia y 1 por cada 1500 habitantes. 

 

DECRETO SOBRE LA REPRESENTACIÓN DE LA 
PROVINCIA 

La Junta Superior de Gobierno. 

“ El derecho de representación es el más precioso de 
que pueden gozar los ciudadanos; y el ejercicio de este 
derecho es la función más noble y solemne entre los pueblos 
libres; sin él, la independencia misma es una actitud violenta 
y peligrosa: pues si no está bien arreglado el método con que 
debe expresarse la voluntad general, cada individuo pudiera 
pronunciar la suya sin orden ni oportunidad; quisiera que su 
voz prevaleciera sobre la de los demás, todos a un tiempo 
con igual derecho reclamarían cosas diversas, propondrían 
proyectos diversos; no habría un regulador de este 
movimiento convulsivo, en el que daría la ley el que tuviera 
más voz, más arte y más audacia, y la sociedad sería un 
caos, en que chocándose sin cesar elementos cobardes y 
contrarios acabarían por destruirla. Por falta o imperfección 
de los cuerpos representativos, ¡cuántas naciones poderosas 
nos presenta la historia, agitadas, vacilantes, e impelidas 
sucesivamente de la monarquía a la tiranía, de la tiranía a la 
democracia, y de la democracia a la anarquía! 

¡Feliz mil veces esta provincia, que casi desde el 
momento en que se proclamó independiente, no halló 
embarazo, ni en los sucesos, ni en la opinión, para convocar 
su representación general, y por medio de ella establecer 
una orden regular, sin haber experimentado los desórdenes, 
que son casi necesarios en los principios de una súbita 
transformación! Las circunstancias reclamaron entonces la 
formación de instituciones provisorias, particulares; la 
adopción de leyes extrañas, con excepciones que, aunque 
necesarias, no podían menos de inducir alguna confusión en 
el foro; la creación de un Gobierno que, teniendo toda la 
legitimidad debida, por emanar de la voluntad libre y general 
del pueblo, no podía tener bien demarcados los límites de su 
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autoridad, y reclamara en fin la declaratoria de una 
independencia temporal de esta provincia, que aseguraba el 
acierto de su libre juicio en el grave negocio de su unión a 
cualquiera de las grandes asociaciones de la América. 

En medio de los cuidados, de los peligros que nos han 
amenazado, el régimen adoptado ha sido bastante a 
sostener, en el transcurso de este tiempo, la administración 
pública, redoblando las fatigas, para procurarnos recursos, 
con el menor gravamen de los pueblos. Pero después que 
los felices sucesos de las armas de la Patria han restituido la 
serenidad, y que ya respiran los pueblos, libres de 
atenciones y zozobras de la guerra, el Gobierno se apresura 
a colocarlas en la actitud de poder trabajar en los medios de 
cimentar la existencia política, y proponer la felicidad de la 
Patria. Con este objeto, la Junta de Gobierno, considerando: 

1.º que es de absoluta necesidad que se arreglen 
previamente por la autoridad competente todas las bases de 
la inmediata reunión ordinaria del Colegio Electoral. 

2.º y que para rectificar la divergencia de opiniones que 
suelen exaltar los ánimos y turbar la quietud interior, nada es 
más conveniente, que la pronta declaración de la provincia, 
sobre la actitud política que más le convenga; respecto de los 
grandes Estados que nos rodean, dando al mismo tiempo 
una forma estable a las instituciones que se adoptaren 
provisionalmente, 

Ha venido en decretar y decreta: 

1.º La representación de la provincia se reunirá 
extraordinariamente en esta capital el veintiocho de julio 
próximo, y se compondrá de los mismos electores que la 
anterior, y que no se hallen impedidos legalmente. 

2.º Los electores impedidos serán remplazados, por 
nueva elección que presidirán los alcaldes de los pueblos, y 
se verificará del mismo modo que la anterior. 

3.º Los suplentes nombrados en el mes de septiembre 
del año pasado, no suplirán sino la persona del elector, por 
cuya falta fueron nombrados. Si hubiere cesado el 
impedimento del propietario, el suplente queda sin ejercicio. 
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4.º Se reputará por impedimento legal en los electores y 
suplentes el no estar en el goce de los derechos de 
ciudadanos. 

5.º La representación de la provincia, legalmente 
instalada se ocupará en la discusión y resolución de los 
puntos comprendidos en este decreto. 

6.º Por ningún pretexto existirá en el territorio de la 
provincia fuerza alguna armada de los Estados amigos, al 
abrirse las sesiones del Colegio Electoral; ni en la bahía 
permanecerá buque alguno de guerra amigo o neutral, 
aunque esté simplemente armado. 

7.º Los cuerpos de la guarnición de esta plaza, saldrán 
de la capital a un punto señalado, de donde no -serán 
removidos sin orden del Colegio Electoral. El servicio de la 
plaza se hará por la guardia cívica. 

8.º El juicio de residencia que se abriese al Gobierno 
producirá acción popular. 

Publíquese, imprímase y circúlese. 

Sala de Gobierno de Guayaquil, a 19 de junio de 1822. 
Olmedo. Jimena. Roca”.71

 

 
2.3.3. Principio de Igualdad, este principio es una de las innovaciones realizadas 
para la época, en virtud de que la Junta, como recordamos es el órgano máximo 
del Gobierno, procedió a dictar El Reglamento de Comercio,  para eliminar la 
esclavitud y aplicar la igualdad.  
 
También se dicta otro Reglamento para que no aumente el precio de los esclavos, 
mediada por medio de la cual se pretendía que no se especule con el precio de los 
mismos y que en lo posible su valor tienda a la baja para desestimular su 
comercio. 
 
Como golpe de gracia a la esclavitud el 18 de abril de 1822, se declara la libertad 
de vientres, por la cual los hijos de esclavos, no podrán ser esclavos a partir de la 
fecha de expedición de la norma. 
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JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 
 
Como ningún momento, por sótido que sea es bastante a 
perpetuar de una manera digna y superior a la injuria del 
tiempo la época feliz en que un pueblo se restituye al uno de 
su libertad, sino lo erige la voluntad misma; y como por otra 
parte, este sagrado nombre, pronunciado continuamente por 
todos, nos hace tener siempre fijas nuestras miradas sobre 
aquella porción de nuestros semejantes a quienes ese 
preciso don fue arrebatado bárbaramente, nos hace 
avergonzarnos de no apresurarnos a vengar de algún modo 
el ultraje de la naturaleza, ya que encomendada por el 
transcurso del tiempo una odiosa propiedad, en 
contravención del   derecho natural, no nos impidiera extirpar 
los males de raíz. Deseando pues el gobierno destruir con 
pasos progresivos aquella obra de barbarie y cortar el 
antiguo abuso que hizo de los hombres un efecto permutable 
y sujeto a los cálculos de un tráfico monstruoso, ha acordado 
y decreta:  

1.° Se declara libre todos los hijos de los esclavos que 
en adelante nacieren en el territorio de la provincia. 
2.° Las partidas bautismales sería un documento 
auténtico de la restitución de este derecho de que 
gozarán con los demás que tienen los ciudadanos de 
Guayaquil, luego que cumplan la edad de 21 años 
siempre que ejerciesen alguna profesión o industria útil. 
3.° Será obligación de los amos el proveer a los 
pequeños gastos de la enseñanza y educación de los 
hijos de madres esclavas en la edad de su lactancia, y 
posteriormente hasta la edad de 16 años en los varones 
y 18 en las mujeres. 
4.° La humanidad prescribe y el orden social impone a 
los amos el deber, no solo de mantener a los niños 
libres durante este tiempo, sino también de instruirlos en 
las primeras letras y en los principios de la religión y de 
sus deberes hacia la patria. 
5.° En justa retribución de cuidado y gastos que hagan 
los patrones para alimentar y educar estos nuevos 
hombres, particularmente en su infancia quedan estos 
obligados a servirlo hasta la edad que prefija el artículo 
3 cumplida la cual podrá permanecer en el mismo 
servicio sino quieren adoptar otro ejercicio honesto para 
ganar la subsistencia; quedando también emancipados, 
si antes de aquella edad se casaren, conviniendo en 
que sus mismos patrones. 
6.° Los que renunciaren al servicio de los nuevos libres 
antes de la edad prefijada como retribución de su 
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cuidado y gastos, los entregarán a los procuradores 
generales para que los destinen a las escuelas publicas 
y les señalen un maestro de cualquier oficio a quien se 
transmitirá el derecho y obligaciones que tenían los 
patrones hasta la mencionada edad. 
7.° Cuando algunos patrones no cumpliesen con las 
obligaciones que se les imponen los síndicos 
procuradores están facultados para recoger a los 
nuevos libres y educarlos como se previene. 
8.° Las madres que mudasen de amos deben llevar 
consigo sus hijos y el dueño poseedor de la madre esta 
en las obligaciones que se señalaban al primero. 
9.° Se recomienda especialmente la filantropía de los 
amos, la educación de las mujeres, siendo uno de los 
principios que mas deben influir en las mejoras de las 
costumbres públicas, quedando encargados desde 
ahora los cuerpos municipales de estimular el  celo de 
los patrones por todos los medios que estén en su 
arbitrario para el mejor complemento de esta 
providencia. 
10.° Las municipales de cada pueblo quedan 
encargadas de nombrar uno de sus miembros para que 
pase al cuerpo una razón de los patrones que cumplan 
con mas celo y humanidad lo que se previene, para que 
el Gobierno y el Pueblo a los ciudadanos virtuosos. 
Imprimase y circúlese Sala de Gobierno de Guayaquil. a 
1.° de abril de 1822. Olmedo – Ximena- Roca- Pablo 
Merino secretario.”72 

 
2.3.4. Principio de Libertad de Prensa, este principio fue una de los que fuera 
ratificado con la creación de la imprenta, en virtud que desde su introducción, se 
crea el Patriota, diario perteneciente a la Junta, en el que aparte de las noticias 
oficiales, había un espacio para la publicación de comentarios que enviaban los 
ciudadanos, opinando, preguntando u ofreciendo servicios. 

 
“La fuerza moral de los gobiernos representativos, -dice Don 
José Joaquín- esta todo entera en la acción del espíritu 
público de la libertad de imprenta, que sólo con la felicidad 
pública puede inspirar un verdadero patriotismo. La 
publicidad es siempre favorable a la verdad; y como la moral 
y la religión (y añadiré la política de su verdadera acepción) 
son la verdad por excelencia, mientras se permita más a los 
hombres discutir sobre sus derechos mas se esclarecen y se 
ennoblecen. Esta doctrina liberal de la publicidad es la 
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salvaguardia de la autoridad civil y de la libertad del pueblo; 
ella es opuesta a la doctrina tenebrosa de los misterios del 
poder para mantener los pueblos en la servidumbre. La 
opinión pública y la libertad de imprenta son la espada 
flamígera del querubín que vela sobre el árbol de la libertad.” 
73 

 
La Junta el 14 de marzo de 1821, respecto a la libertad de prensa  
 

“La opinión debe ser libre y todo ciudadano tiene facultad 
para pronunciar la suya con franqueza y dignidad, pero 
emplear la sedición especialmente con la clase militar, que 
es el brazo derecho del Estado, y preparar una subversión 
que nunca se hace sin sangre (….) De este modo, jamás 
seremos libres; y agitados por tantos contrarios choques, el 
edificio social tenderá principalmente a su disolución.”74 
 

SOBRE LIBERTAD DE IMPRENTA 
 
“Excmo. señor: 
 
Para afianzar la libertad de imprenta y precaver los abusos 
de la licencia, el Gobierno ha formado un reglamento, que 
pasará a V. E. luego que se acabe de imprimir. 
 
Pero para acelerar este importante establecimiento, se 
recomienda a V. E. que a la mayor brevedad proceda al 
nombramiento de dieciséis personas de probidad y luces, 
de las cuales, ocho, escogidos por el Gobierno, deben 
componer la Junta Conservadora de la Libertad de la 
Imprenta, en el modo y forma que expresa dicho 
Reglamento. 
 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
 
Guayaquil, noviembre 23 de 1821. 
 
José de Olmedo. 
 
Al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
 
 
 
DECRETO SOBRE ANÓNIMOS 
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Siendo degradante para un pueblo que goza de la libertad 
de imprenta, en toda la extensión que podía apetecer, el 
uso de manuscritos anónimos, y debiendo cerrarse esta 
senda oscura, en la cual puede la maledicencia ofender y 
calumniar más libremente con esperanza de la impunidad; 
 
La Junta de Gobierno ha venido en decretar: 
 
1.º A todo manuscrito anónimo infamatorio, se aplicará con 
más rigor la pena de los impresos. 
 
2.º Las justicias ordinarias recogerán todo libelo manuscrito 
y harán la más prolija indagación de su autor. 
 
3.º Todo individuo está obligado a entregar a las justicias 
cualquier libelo manuscrito que llegue a sus manos, y a 
quien se le justifique no haberlo verificado, será 
responsable de su contenido. 
 
Imprímase y publíquese. 
 
Olmedo - Ximena - Roca 
 
José Pío Gutiérrez 
 Secretario Interino 
 
Guayaquil, diciembre 2 de 1821”75. 
 
 
PROCLAMA DE LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO 
 
“La Junta Superior de Gobierno. 
 
Habiendo llegado a entender que existe alguna inquietud en 
los ánimos, nacida de la desconfianza que manifiestan 
algunas personas, sobre la libertad de la opinión de los 
particulares y de las deliberaciones de la próxima 
representación de la provincia; la Junta de Gobierno hace 
saber que nada es más laudable que el celo por sus 
derechos; pero que también el extravío de este celo suele 
producir males a los pueblos; que todo ciudadano está en 
libertad de expresar su opinión; pero que nada merece más 
castigo que la subversión del orden; y que todo medio 
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obscuro de fomentar partidos, es despreciable e indigno de 
un ciudadano libre. 
 
¡Guayaquileños! No es en medio de las agitaciones 
públicas que debéis discutir vuestros derechos y la 
conveniencia de vuestra patria; es, sí, en la calma de la 
razón y en la serenidad de las pasiones. Reposad en la 
prudencia de vuestra representación que se va a reunir 
para decidir de la agregación de la provincia; reposad en el 
celo y la vigilancia del Gobierno por mantener la 
tranquilidad pública y sostener vuestros derechos con la 
mayor dignidad; reposad también en el honor de las armas 
que, a las órdenes del Gobierno, sostienen vuestra 
independencia y vuestra libertad civil, y cuyo valor ha sido 
coronado por la victoria. Orden, unión, amistad y 
fraternidad, son la divisa de los pueblos libres y virtuosos. 
Guayaquil, septiembre 12 de 1821. Olmedo. Roca. Ximena. 
Luis Fernando de Vivero, secretario.”76 

 
 

2.4. Relaciones Diplomáticas 

Una vez obtenida la Independencia de Guayaquil el 9 de Octubre y firmada su 
Acta de la Independencia, en lo primero que pensaron los patriotas en comunicar 
el hecho a los pueblos cercanos y a los cabildos de Quito y Cuenca, tal como lo 
recoge Destruje 

“Firmada el Acta de la Independencia en Guayaquil, el 
Ayuntamiento de la ciudad  procedió a comunicar tan fausto 
acontecimiento a todos los pueblos de la Provincia y a los del 
interior del país, dirigiendo oficios especialísimos a los 
cabildos de Quito y Cuenca. 

Los pronunciamientos se sucedieron rápidamente en los 
pueblos de la sección litoral, siendo los primeros, como era 
natural, los más cercanos; tales como Samborondón y Daule, 
que se adhirieron a la causa proclamada, en los días 10 y 11, 
respectivamente; el de Baba, el 12, Jipijapa, el 15;Naranjal el 
15 Portoviejo el 18;  Monte Cristi, el 23; y luego los demás.”77 

Particular importancia por su contenido requiere la contestación del Ayuntamiento  
del Quito, en virtud de que  manifiesta su intención de seguir con las relaciones 
comerciales con Guayaquil, a pesar de tener sistemas de gobierno distinto, 
basado precisamente en el derecho de gentes. 
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“…..Parece, pues, que la diversidad de sistema no debe traer 
perjuicio alguno a las relaciones y libertad de comercio, que 
tienen su origen y conveniencia en el derecho de gentes, y 
contribución al beneficio y reciproca utilidad de ambas 
provincias….”78 

 

2.4.1. Comunicaciones a San Martin Y Cochrane 

Otra de las comunicaciones realizadas, que es necesario destacar, por su carácter 
internacional, es la que se realiza a San Martín y Cochrane  las mismas que son 
debidamente recibidas y contestadas. El documento redactado por la Junta de 
Gobierno y que debían ser entregados a Cochrane y San Martin, decían 
textualmente lo siguiente: 

 
“¡Viva la Patria! 

 
<Excmo. Señor: Al amanecer el día 9, brillo para nosotros la 
aurora de la libertad. El pueblo, unido a las tropas de esta 
plaza, ha proclamado la independencia de esta Provincia. 
Este plausible acontecimiento, tanto tiempo ha suspirado por 
todos los buenos vecinos de esta ciudad, se ha verificado 
con tal orden, que ni una sola gota de sangre ha salpicado el 
estandarte de la libertad. 

 
Nuestros puertos, como nuestros brazos, están abiertos para 
nuestros hermanos y amigos, que deben ayudarnos a 
mantener nuestra resolución, que se ha realizado, no con 
tumultos ni muertos, sino con una fiesta pública. Este 
ayuntamiento patriótico se adelanta a poner en conocimiento 
de V.E.este glorioso suceso, por lo que pueda interesar a sus 
operaciones militares, y para que una armoniosa 
combinación apresure el destino de la América. 

 
Reciba V.E. los sentimientos de respeto, amor y gratitud de 
toda esta Provincia. 

 
Sala del Ayuntamiento de Guayaquil, 10 de octubre 1820, y 
1º de su Independencia.- José Joaquin de Olmedo, Manuel 
José de Herrera, Gabriel García Gómez, José Antonio 
Espantoso, Pedro Santander, José M Maldonado, Bernabé 
Cornejo y Avilés, Gerónimo Zerdá, José Ramón Menéndez, 
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Manuel Ignacio de Aguirre, Juan José Casilari, Francisco 
Marcos, José Villamil,José Ramón de Artieda, Secretario,- 
A.S.E: Lord Cochrane, Almirante de Chiles.”79

 

Una vez recibidas estas comunicaciones realizadas por la Junta, el General San 
Martín procede a contestarla, designando a los Coroneles Guido y Luzuriaga, 
como delegados del ejército de libertador del Perú para afianzar las relaciones 
entre ambos, poder usar los astilleros para la armada chilena, hacer expedición 
contra Cuenca y gestionar empréstito, tal como lo recoge Jorge Perez Concha. 

“San Martin decidió establecer relaciones con el Gobierno 
recién constituido, apreciando el problema en su personal 
cuestionamiento: Afirmar la emancipación política de la 
Provincia de Guayaquil para afianzar la libertad del Perú. 

Para uno y otro fin, designó al Coronel Mayor Toribio 
Luzuriaga y Coronel Tomás Guido, para que concurrieran al 
lugar de los acontecimientos, aprovechando el regreso de la 
‘Escobedo’ que entró en rada de Guayaquil en la madrugada 
del 20 de noviembre.”80 

Poder otorgado a favor del Coronel Guido. 

“Comisionado ante el Gobierno Libre de Guayaquil para 
congratularlo por el feliz resultado de la noble empresa del 9 
de octubre y para que, en virtud de los Plenos poderes que 
acompaño a V.E., negocie y estipule sobre varios objetos 
interesantes con el Jefe Político de la expresada Provincia, 
con arreglo a las instrucciones que así mismo son adjuntas” 
81 

La Junta por medio de un comunicado pone en conocimiento de la población, el 
objeto de la misión de los Comisionados por San Martín. 

“La Junta que regía los destinos de la Provincia – en 
Manifiesto hecho público el 22 de noviembre – dice que su 
misión es ‘para que coopere con sus conocimientos militares 
a los planes del Gobierno’. “82 

Acuerdo del Coronel Guido con la Junta de Gobierno para que la Escuadra 
Chilena pueda usar los astilleros de Guayaquil. 
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“A continuación Guido inició negociaciones con la Junta de 
Gobierno, tendientes a suscribir un Convenio por el cual las 
naves de la Escuadra chilena pudieran carenar en los 
astilleros de Guayaquil. Dicho Convenio fue suscrito el 11 de 
diciembre estableciendo lo dicho, cuyo costo- maderas, 
clavezón y otros materiales más los jornales 
correspondientes-sería cubierto por el Gobierno de Chile 
mediante remesas de harina al precio del mercado menos el 
6%, debiendo hacerlo en razón de 1500 quintales cada 3 
meses.”83 

Otra de las disposiciones que tenía que cumplir el Coronel Guido, era conseguir 
un empréstito, la misma que no pudo ser cumplida por las facilidades en la forma 
de pago que se solicitaba. 

“Pero lo que no pudo conseguir Guido fue el empréstito que, 
por 100.00 pesos había concebido San Martín, tanto por que 
la situación económica de la Provincia había decrecido como 
consecuencia del orden de las cosas existentes, como por 
las condiciones ofrecidas -2%de interés anual y una 
cancelación cuando dicho General entrara a Lima- no 
satisficieron a los comerciantes guayaquileños.”84 

Una de las disposiciones que no podía cumplir el Coronel Guido era la de poner 
bajo las órdenes de San Martín el ejército de Guayaquil, en virtud de que como 
hemos visto en líneas anteriores Olmedo lo consideraba el brazo derecho de la 
Junta y al pasar su dirección a otras manos perderían autonomía. Pero las 
derrotas sufridas en Huachi, mermaron la moral de las tropas, del pueblo y de la 
Junta, tal es así que esta última se ve en la necesidad de ceder y firmar un 
Tratado con Guido, para ponerse bajo la protección de San Martín.  

 “En efecto, el 30 de diciembre, suscrito por el Presidente 
Olmedo, fue entregado a Guido el texto del Tratado por el 
cual – reconociendo que la Provincia de Guayaquil, por su 
condición limítrofe entre Colombia y el Perú, conservará su 
Gobierno independiente bajo la Constitución Provisora 
sancionada por voluntad general de los pueblos de la 
Provincia hasta que los Estados del Perú y Colombia sean 
libertados del Gobierno español. ‘ en cuyo caso quedará en 
libertad para asociarse al Estado que más le convenga.- se 
establece que la Provincia de Guayaquil se declara-‘durante 
la guerra con el Perú’- bajo la protección del General San 
Martín, que se reconoce a éste Comandante único de las 
Fuerza de Mar y Tierra de la Provincia que se concede al 
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mismo la autorización necesaria para designar las 
autoridades militares y que se considera a las tropas 
organizadas en la Provincia como parte integrante del 
ejército del Sur.”85 

 
MANIFIESTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO A SUS CONCIUDADANOS 
 

“Reciente está la memoria respecto de la conducta 
circunspecta del Gobierno y del respeto con que ha visto la 
ley que escribió el Pueblo. 
 
Apenas han corrido dos meses en que, hallándose aquí los 
oficiales comisionados del general San Martín, se exaltaron 
los ánimos en algunos y pidieron que esta provincia se 
agregara, no a un Estado opulento, sino que se sujetase a un 
ejército. Esta pretensión apoyada con las mismas armas en 
que debía sostenerse la libertad, no pudo contrarrestar 
nuestra firmeza; y tranquilos en medio de la tempestad de las 
pasiones particulares, adoptamos un medio ventajoso al bien 
general, para contar con la protección de aquel ejército sin 
eludir la ley. 
 
Así se disipó este nublado, y pudo ser más expedita la 
Administración, embarazada por tantas y tan graves 
atenciones privadas y públicas y por cuidados superiores a 
nuestras fuerzas... 
 
Guayaquil, 14 de marzo de 1821. 
 
José de Olmedo. Rafael Jimena. Francisco Roca. Francisco 
de Marcos, secretario.”86

 

Unos días antes del acuerdo antes citado, el Coronel Toribio de Luzuriaga, 
delegado de San Martin, había sido encargado como Jefe del Ejército, y en tal 
virtud ordena a José García que continúe con las acciones militares sobre 
Guaranda, éste toma Guaranda y se le ordena su regreso a Babahoyo, y en el 
camino fue emboscado, su ejército derrotado y hecho prisionero. Esta batalla se la 
conoce como Tanizagua. 

Por suerte para los patriotas, esta derrota coincide con el inicio de la etapa 
invernal, lo que hace intransitable los caminos y por tal motivo, los realistas no 
pueden sacar ventajas de la victoria alcanzada.  
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Con la derrota en Tanizagua, Luzuriaga declara concluida su misión y regresa a 
Perú el 5 de Enero de 1821, a este regreso del delegado de San Martin, Cubitt, lo 
cataloga como la primera etapa de la historia diplomático – militar de Guayaquil.   

“En la primera- desde el 9 de octubre de 1820 hasta el 3 de 
enero de 1821- las oportunidades para San Martín de 
incorporar esta Provincia al Perú son mejores. Debido a las 
realidades geográficas de comunicación entre Guayaquil y 
Colombia, Bolívar no recibió al enviado de Guayaquil hasta 
Diciembre y no pudo actuar en cuestión de Guayaquil. San 
Martín tenía carta blanca, y  la derrota de Huachi puso a 
Guayaquil en una posición debilísima frente a él. Sin 
embargo, San Martín no trató de sacar las máximas ventajas, 
y se satisfizo con un convenio que reconoció al estado 
teóricamente independiente de Guayaquil.” 87 
 

2.4.2. Comunicaciones A Bolívar 

“El ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Guayaquil, al Excmo. 
señor general en jefe del ejército libertador. 
 
Viva la Patria 
 
Excmo. señor: 
 
Al amanecer el día 9, brilló para nosotros la aurora de la 
libertad. 
 
El pueblo unido a las tropas de esta plaza han proclamado la 
independencia de esta provincia. Este plausible 
acontecimiento tanto tiempo suspirado por todos los buenos 
vecinos de esta ciudad, se ha verificado con tal orden, que ni 
una sola gota de sangre ha salpicado el estandarte de la 
Libertad. 
 
Nuestros puertos, como nuestros brazos están abiertos para 
nuestros hermanos y amigos que deben ayudarnos a 
mantener nuestra resolución, que se ha realizado,   -432-   no 
con tumultos ni muertes, sino como una fiesta pública. 
 
Este Ayuntamiento patriótico se adelanta a poner en 
conocimiento de V. E. este glorioso suceso por lo que puede 
interesar a sus operaciones militares, y para que una 
armoniosa combinación apresure el destino de América. 
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Reciba V. E. los sentimientos de respeto, amor y gratitud de 
toda esta provincia. 
 
Sala de Ayuntamiento de Guayaquil, octubre 10 de 1820. 
 
Excmo. Señor, 
 
José Joaquín de Olmedo, jefe político. 
 Manuel José de Herrera. 
 Gabriel García Gómez. 
 José Antonio Espantoso. 
Pedro Santander. 
 José Maldonado. 
Bernabé Cornejo y Avilés. 
 Jerónimo Cerda. 
 Manuel Ignacio de Aguirre. 
 José Ramón Méndez. 
 Francisco de Marcos. 
 Juan José Casilari. 
 José Villamil. 
 José Ramón de Arrieta, secretario.”88 

Todos los acontecimientos anteriormente relatados no eran de conocimiento de 
Colombia, ni de Bolívar, a quien como ya se ha manifestado anteriormente, recién 
conoció de los acontecimientos de Guayaquil, en virtud de una comunicación 
remitida por Escobedo al General Manuel Valdez, Jefe del Ejercito libertador 
destacado en Pasto y a Bolívar. 

“A la sazón una División del Ejército libertador de Colombia, 
al mando del General Manuel Valdez, amagaba Pasto con 
ánimo de acercarse a Quito, razón por la que, a penas 
registrado el pronunciamiento de Guayaquil. el Coronel 
Gregorio Escobedo – que en primer momento asumió el 
mando de la Provincia – dirigió al indicado Jefe, con fecha 13 
de octubre, una comunicación haciéndole conocer el feliz 
suceso.  

El portador de dicha misiva fue el Capitán Francisco de P. 
Lavayen, quien después de cumplir su cometido, debía 
continuar hasta donde estuviera el General Bolívar, con 
idénticas intensiones, habiéndose retrasado la entrega por 
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que aún estaban ocupadas por los españoles las Provincias 
intermedias y el Libertador se hallaba en un lugar lejano.”89 

Bolívar, casi en simultáneo con la recepción de la comunicación de la 
Independencia de Guayaquil,  recibe otro comunicado en el que se le solicita 
ayuda, en virtud de las derrotas del ejercito Independiente de Guayaquil, en 
Huachi y Tanizagua, ante lo cual decide delegar al General José Mires, para que 
acuda en ayuda de Guayaquil. 

“Bolívar, acreditó al General José Mires como representante 
ante el régimen revolucionario, al que comunicó el particular 
–el 10 de enero de 1821- con los siguientes términos:  

Al confiar al señor General Mires la misión de que va 
encargado, he creído conveniente que conduzca los 
elementos militares necesarios no sólo para la defensa de 
esa plaza, sino para proteger los esfuerzos de Cuenca y 
marchar sobre Quito’… ‘Yo no dudo recomendarlo a V.E para 
que se le emplee en la formación, organización y mando de 
una División que coopere, por esa parte, con el Ejército de 
Colombia, a la libertad de Quito y a la conservación y 
seguridad de las Provincias ya libres:”90 

Mires llega a Guayaquil con  dos de su lugartenientes Coroneles Morán y Pombo, 
además de un escuadrón de caballería, fusiles, pistolas, cartuchos y pertrechos 
militares, los mismos que fueron debidamente pagados por la Junta de Gobierno. 

Una vez instalado en la ciudad comenzó a realizar la misión que le había sido 
encomendada por Bolívar, que era la anexión de Guayaquil a Colombia, por tal 
motivo envía una comunicación a la Junta de Gobierno, manifestando que quiere 
iniciar campaña contra Quito, considerando que según la Ley Fundamental del 
Congreso de Colombia, tanto Quito como Guayaquil, eran parte de Colombia.  

Con estos antecedentes es importante resaltar la contestación que le realiza la 
Junta de Gobierno, al General Mires, en los términos siguientes: 

“La ligera indicación que hace Ud. en su Nota sobre la 
agregación de esta Provincia a la heroica República de 
Colombia, merece una contestación tan detenida y extensa 
que más bien debe ser materia de varias conferencias. Por 
ahora me contento con decir a Ud. que, después de 
proclamada la independencia de la Provincia, nuestros 
únicos votos han sido sostenerla y cooperar a la causa de 
América y al engrandecimiento de la República. 
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Desde los principios hemos conocido que esta Provincia por 
su pequeña extensión, por su corta población, por su 
escasez de luces y por el atraso lamentable de la agricultura 
y las artes, no puede ni debe ser un Estado independiente y 
aislado y necesita el apoyo y protección de un Estado más 
fuerte y poderoso para progresar en la carrera de su 
prosperidad y marchar con firmeza a la de su libertad. Por lo 
tanto, en el Reglamento de Gobierno aprobado por la Junta 
General de la Provincia como una Constitución Provisoria, se 
ha declarado a esta Provincia en la libertad de agregarse 
cualquier grande asociación que le convenga de las que han 
de formarse en América meridional…”En lo que debe fijarse 
toda consideración por ahora es los medios consolidar la 
independencia de la Provincia, no de afirmar su reunión a un 
Estado con quien ya está unida por lazos y por tantas 
relaciones.”91 

 
 
2.4.3. Tratado de la Junta de Gobierno con Mires 

La gestión de anexión que le encargará Bolívar a Mires, no concluyó con la 
respuesta de la Junta y es más  ante la continua insistencia desde éste último, la 
Junta de Gobierno accedió a firmar un documento por el cual entre otras cosas se 
lo nombraba Jefe del Ejército de Guayaquil, para ir en expedición a Quito.  

 

“A la sazón, la Junta de Gobierno y el General Mires habían 
suscrito, el 14 de abril, un tratado de cooperación y auxilios 
recíprocos,  por el cual el último, a nombre del Gobierno de 
Colombia, se comprometió a poner a órdenes de la segunda, 
en la costa del Chocó una división de 1500 hombres que 
debía trasladarse a Guayaquil en embarcaciones marítimas 
que el Gobierno revolucionario, a su costa, debería mandar 
para el efecto. Además dicho General debía asumir el mando 
del Ejército que por segunda vez, expedicionaria sobre Quito. 
Por último, un contingente de 600 a 800 Guayaquileños 
entrarían a formar parte de dicha expedición.”92 
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2.4.4. Tratado de la Junta de Gobierno con Sucre 

El Tratado que firmó Mires fue reemplazado por el que firmara Sucre, también en 
representación del Gobierno de Colombia, con la Junta de Gobierno, en virtud de 
que se vencía el plazo del armisticio con España y porque en el mismo no se 
había plasmado lo dispuesto por Bolívar. 

Con estos antecedentes Bolívar encarga a Sucre que se dirija a Guayaquil, para 
que celebre otro Tratado con la Junta de Gobierno, por el cual se concrete el 
encargo inicialmente encomendado a Mires, que era la anexión de Guayaquil a 
Colombia y para que instigue a los realistas que ocupaban Quito. 

CONVENCIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
LA PROVINCIA DE GUAYAQUIL 

Guayaquil, 15 de mayo de 1821 

Firmantes: 

Por COLOMBIA, Antonio José de Sucre 

Por ECUADOR, José Joaquín de Olmedo, 

Francisco Roca, 

Rafael Jimena 

El gobierno de la República de Colombia, para llevar a efecto 
la ley fundamental del Estado, deseando obtener libremente 
el voto de los pueblos que han sacudido la dominación 
española en el sur de Quito; incorporarlos en consecuencia a 
la República; llamar a sus representantes de la Asamblea 
Nacional, y constituirse en el mundo bajo una forma sólida y 
concentrada en su Gobierno; habiendo confiado sus poderes 
al General de Brigada Antonio José de Sucre para presentar 
al Gobierno y pueblo de Guayaquil la ley de la República 
como el pacto social de Colombia, invitarlo a su reunión o 
concluir una negociación que abrevie el término de ella y la 
más pronta libertad del Departamento de Quito. Y la Junta 
Superior de Gobierno de la Provincia de Guayaquil, 
recibiendo con singular aprecio aquella honrosa invitación 
por medio del señor Comisionado, y examinadas las 
credenciales y poderes que le ha conferido el Libertador 
Presidente de la República; estando penetrada de las 
ventajas de la Ley fundamental; de la necesidad de reunir 
esta Provincia a alguna de las grandes asociaciones de la 

http://www.bdigital.unal.edu.co/4773/1044/Relaciones_Diplomaticas_de_Colombia_y_La_Nueva_Granada.html#4i
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América Meridional; de las conveniencias que su situación 
local ofrece en sus íntimas relaciones con Colombia; 
consultando, en fin, todas las circunstancias de mutua 
utilidad que pueden conducirle a un alto grado de 
superioridad, y teniendo presente la Constitución provisoria 
de la Provincia, han acordado, después de las más detenidas 
conferencias y explicaciones necesarias, celebrar un 
convenio que fije y asegure su existencia política y la 
garantía de su derecho sobre las bases contenidas en los 
artículos siguientes: 

Artículo primero. La Junta Superior de Guayaquil, no estando 
facultada por su Constitución provisoria para declarar la 
incorporación de la Provincia a la República de Colombia, 
según la Ley fundamental, protesta no obstante manifestar y 
recomendar las ventajas de la ley a la Junta Electoral de la 
Provincia, luégo que se reúna, con el fin de expresar 
libremente su voluntad sobre su agregación en la forma que 
le convenga; para cuyo efecto se aprovechará la oportunidad 
que presente nuestra situación después de la próxima 
campaña en que deben quedar libres las Provincias de Quito 
y Cuenca. 

Artículo segundo. La Junta Superior de Guayaquil declara la 
Provincia que representa, bajo los auspicios y protección de 
la República de Colombia. En consecuencia, confiere todos 
sus poderes a su excelencia el Libertador Presidente para 
proveer a su defensa y sostén de su independencia, y 
comprenderla en todas las negociaciones y tratados de 
alianza, de paz y comercio que celebrare con las naciones 
amigas, enemigas y neutrales; a cuyo efecto la Junta de 
Gobierno formará y remitirá directamente o por medio de 
comisionados las exposiciones convenientes que 
recomienden las consideraciones que debe merecer esta 
Provincia en cualesquiera tratados por su situación 
geográfica, política y mercantil. 

Artículo tercero. Siendo de la mayor importancia la ocupación 
total del Departamento de Quito por el bién general de la 
América, y el particular de aquellos pueblos de Colombia que 
aún gimen bajo la opresión española; Guayaquil, animada de 
los sentimientos de unión y fraternidad, se obliga a cooperar 
con todos los medios que estén en su poder, a los planes de 
la República para libertar las Provincias del Departamento. Al 
efecto, promete todos los elementos de guerra necesarios de 
los que existen en los parques, cuantos recursos pueda 
proporcionar el país y ochocientos hombres de las tropas 
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veteranas de la Provincia por ahora, pagados y mantenidos 
por ella; que incorporados a la División destinada por el 
Libertador a obrar en el sur de la República, darán este 
nuevo testimonio de su devoción e interés por Quito, Cuenca 
y demás pueblos subyugados aún. 

Artículo cuarto. La República de Colombia ofrece sus tropas, 
sus armas, sus recursos y sus hijos para la defensa y libertad 
de Guayaquil y de todo el Departamento de Quito. Se 
compromete por tanto a mandar los Cuerpos que sean 
necesarios, y Guayaquil a facilitar los transportes y víveres 
para el tránsito y subsistencia en la Provincia, cuyos gastos 
serán reconocidos en la deuda nacional. 

Artículo quinto. Estando Guayaquil bajo la protección de la 
República e incorporando por este convenio la mayor parte 
de su fuerza a la División del sur de Colombia y a las 
órdenes del Jefe de ella, la Junta Superior concede en 
nombre de la Provincia al mencionado Jefe, las facultades 
necesarias para estipular con el Gobierno de Quito 
cualquiera negociación que lleve por base la libertad del país, 
para celebrar alguna suspensión de armas que sea 
necesaria y hacer que la regularización de la guerra entre 
Colombia y España, por el Tratado de 25 de noviembre 
pasado, comprenda también a la República de Guayaquil. 

Artículo sexto. El Gobierno de Colombia, después de las 
manifestaciones que ha hecho de aprecio y consideración a 
los esfuerzos de los hijos de Guayaquil, para romper sus 
cadenas y elevarse a la libertad y pleno goce de los derechos 
de la vida civil, reconoce en la Provincia y en sus habitantes, 
los más importantes apoyos de la libertad de Quito, y ofrece 
recompensar sus generosos servicios y su cooperación a los 
planes de la República con todas las ventajas que reclama 
su situación en el Pacífico. 

Artículo séptimo. El presente Tratado, hecho por la Junta 
Superior de Guayaquil, en nombre del pueblo que representa 
y por el General de Brigada Antonio José Sucre, 
Comisionado del Gobierno de Colombia en virtud de sus 
poderes, tendrá fuerza, valor y cumplimiento desde el día de 
la fecha, y cualquiera que sea la forma en que se constituya 
la Provincia, el Gobierno de ella será obligado a observarlo, 
como lo será el de Colombia por su compromiso. 

Y en fe de que así lo convenimos y acordamos nosotros, el 
Presidente y Vocales de la Junta Superior de Gobierno de 
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Guayaquil, don José Joaquín de Olmedo, don Rafael Jimena 
y don Francisco Roca, y el General de Brigada Antonio José 
Sucre, Comisionado del Gobierno de la República, firmamos 
cuatro de un tenor, de los cuales dos quedarán archivados 
en la Secretaría de la Junta, y dos se entregarán al 
expresado señor Comisionado para los usos convenientes. 

Guayaquil, 15 de mayo de 1821. 

José Joaquín Olmedo 

Francisco Roca 

Rafael Jimena 

Antonio José Sucre93 

 

En virtud del Tratado anteriormente citado el General Sucre asume el mando del 
ejército de la Provincia Libre de Guayaquil, en cuyo cargo procedió a reorganizar 
la tropa y apaciguar un brote insurgente que se produjo en Guayaquil, lo que le 
sirvió para ganar adeptos y presionar a la Junta de Gobierno para obligar a la 
misma a que apresurara su anexión a Colombia. 

Esta presión realizada por Sucre a la Junta de Gobierno, hubiera surtido los 
efectos deseados de  no mediar la derrota y descalabro que sufriera el ejército a 
su cargo en Huachi, lo cual trajo como consecuencia una grave situación interna, 
la misma que fue, si se quiere salvada por un armisticio propuesto por Tolrá, Jefe 
Realista, que fuera suscrito el 24 de Noviembre en Babahoyo, por el cual se 
suspende las operaciones militares por 3 meses y el que establece lo siguiente: 

 
“ARMISTICIO ENTRE GUAYAQUIL, COLOMBIA Y 

ESPAÑA: 

En la Gaceta de Colombia, publicada el 3 de febrero de 
1.822 consta este documento que prácticamente es 
desconocido en la historiografía ecuatoriana. Realmente 
aparece con el título de “Armisticio Celebrado en Guayaquil” 
porque se refiere a la zona que cobijaba estos territorios. 

En los asuntos bélicos y en el proceso independentista, el 
General Antonio José de Sucre y el español Coronel Carlos 
Tolrá que era el Segundo Jefe del Ejército de Quito, firman el 

                                                           
93 Uribe, Antonio José. Anales diplomáticos y consulares de Colombia. Bogotá, Imprenta Nacional, 1920, t. 6, pp. 10-12 
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siguiente acuerdo en procura de defender las vidas de los 
vencidos en las contiendas. Esto demuestra la voluntad de 
privilegiar el humanismo, a pesar de lo duro de las 
contiendas y lo polémico de las emociones. “El Patriota” era 
una publicación entre las escasas que mantenía el Puerto 
ecuatoriano. Y según se ve, la Gaceta de Colombia lo hace 
referencia como fuente ya que era uno de los periódicos 
republicanos de Colombia que constaban dentro de los 
siguientes: Gaceta de la República: en Bogotá. El Iris de 
Venezuela: en Caracas. Correo Nacional: en Maracaibo. 
Correo del Orinoco: en Guayana. Gaceta de la Ciudad: en 
Cartagena. Gaceta de la Ciudad: en Santa Marta. Gaceta de 
la ciudad: en Panamá. El Patriota de Guayaquil: en 
Guayaquil. El lector podrá analizar por propia cuenta el 
documento que compartimos a continuación rememorando 
que las imprentas anotadas se sumaron a la causa de la 
libertad". 

 

ARMISTICIO CELEBRADO EN GUAYAQUIL. 

Deseando los jefes dependientes de España y de Colombia 
dar una prueba de que dedican sus mutuas fatigas en 
beneficio de la humanidad, y siendo invitado el señor Coronel 
Tolrá, segundo jefe del ejército de Quito por el gobierno de 
Guayaquil, a dirigir sus comisionados a los puntos de 
América para enterarse de la situación política del Nuevo 
Mundo y de sus relaciones con el gobierno español; 
aceptando esta oferta, y solicitando del Señor General Sucre 
una entrevista en que transigir los males de la guerra por una 
suspensión de hostilidades, en tanto reciba órdenes de la 
Corte Española, fueron reunidos en el pueblo de Babahoyo el 
19 del corriente (1.821), y discutidos suficientemente los 
puntos que formen la negociación, convinieron en los 
artículos siguientes. 

1.- Por el puerto de Guayaquil se franqueará pasaje a 3 
oficiales españoles, comisionados al Perú, a Panamá y 
Cartagena con los salvos conductos necesarios, que de 
regreso de sus mensajes, y con la correspondencia que haya 
de la Corte de Madrid, puedan enterar a las autoridades 
españolas de Quito, la situación política de América, y el 
estado de las negociaciones de sus gobiernos con el 
gobierno español. 
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2.- Calculándose que para esta comisión son suficientes 90 
días, se suspenderá desde hoy toda clase de hostilidades, 
entre las armas españolas y las de Colombia, durante igual 
período, cuyos 90 días serán prorrogables si conviniese a las 
partes contratantes. 

3.- Si por una desgracia fuere preciso ocurrir al extremo de 
renovar las hostilidades; el invasor deberá avisar 14 días 
antes del rompimiento, que se contarán desde la notificación. 

4.- Los límites de las armas españolas serán los límites 
naturales de las provincias de Quito y Cuenca, y los de la 
división del Sur de la República, la provincia de Guayaquil. 
Todo cuerpo o guerrilla que exista fuera de estos límites se 
retirará al territorio a que le corresponde, siendo obligado al 
efecto por el gobierno a quien pertenece. 

5.- Durante la presente tregua, el comercio será franco entre 
las citadas tres provincias, sujeto a las leyes municipales, o 
del país. 

6.- Si una expedición invasora de Piura sobre la provincia de 
Cuenca, que se ha indicado, hubiere tenido efecto, el 
gobierno de Colombia solicitará con su consideración 
nacional, o por medio de un jefe, que se retire a los límites 
del Perú; y en recompensa las tropas españolas no podrán 
pasar de dichos límites de Colombia hacia el Perú, durante el 
tiempo del armisticio. 

7.- Las tropas españolas no podrán pasar los límites del 
territorio actual de sus operaciones hacia ningún otro punto 
de la República, sin que precedan 14 días de aviso al jefe de 
la división del Sur, puesto que tal clase de operación señala 
el principio de un rompimiento con las armas de Colombia; y 
del mismo modo las fuerzas de Popayán no hostilizarán el 
país, con cuyo objeto el jefe del ejército español establecerá 
una negociación particular con aquel jefe, con vista de esta. 

8.- El canje pendiente de los prisioneros que existen en 
poder de uno y otro gobierno, deberá llevarse a efecto en el 
período de esta tregua; y cada gobierno tendrá la libertad de 
dirigir los oficiales de su servicio a cualquiera punto que 
ocupen sus armas, a cuyo efecto serán auxiliados 
competentemente por las autoridades del que los conserva 
como prisioneros. 
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9.- El presente tratado será ratificado en el término de 3 días, 
por el general en jefe del ejército español, o su segundo, y 
por el General Sucre con la debida connotación del 
gobierno de Guayaquil, sin que pueda ser luego roto por 
ninguna de estas autoridades. 

10.- Mientras fuere ratificado este convenio, las tropas 
españolas permanecerán en los puntos que ocupan 
actualmente, extendiéndose sobre su flanco derecho hasta el 
pueblo de Caracol para tomar más cómodos cuarteles, y a fin 
de que, en tanto, la provincia sufra en esta parte el menor 
daño posible, el gobierno de Guayaquil nombrará un 
comisionado de su confianza que provea a las tropas 
españolas de los víveres necesarios para su 
subsistencia. Las tropas españolas no tendrán derecho a 
tomar nada más del país. 

11.- Si antes de pasar los tres días fuere desaprobado este 
convenio por las autoridades que deban ratificarlo, no podrán 
romperse las hostilidades sin avisar 48 horas antes, que se 
contarán desde el acto de recibir la notificación que se hará 
por medio de oficiales. 

Y finalmente, de esta estipulación se sacarán dos de un 
tenor, para que los jefes que han entendido en ella y la 
suscriben, tengan su respectiva garantía para su ratificación 
y canje, según el artículo 9. 

Dada, firmada de nuestras manos en Babahoyo a los 20 días 
del mes de Noviembre de 1.821, a las dos de la tarde. F) 
Antonio José de Sucre = Carlos Tolrá. 

RATIFICACIÓN DEL GOBIERNO DE GUAYAQUIL. 

El presente convenio celebrado entre el general de las tropas 
de Colombia y Guayaquil, autorizado por este gobierno, y el 
jefe de las tropas de Quito, se ratifica en los puntos que 
conciernen a esta provincia. Guayaquil noviembre 21 de 
1.821. f) José de Olmedo = Rafael Ximena = Francisco Roca. 

OFICIO DEL SEÑOR CORONEL TOLRÁ AL SEÑOR 
GENERAL SUCRE. 

Ejército del Sur – Señor General – Ayer recibí instrucciones 
de S. E. el general en jefe a consecuencia de las consultas 
que le tenía hechas sobre los tratados de armisticio; y en su 
virtud he puesto hoy mi ratificación con la condición que 
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incluyo para concluirlos definitivamente si se acepta, en cuyo 
caso espero que por el conductor me remita V. S. el canje de 
la nota – Dios guarde a V.S. muchos años. Cuartel general 
en Sabaneta a 22 de noviembre de 1.821 – Carlos Tolrá – 
Señor Antonio José de Sucre. 

Se aprueba, confirma y ratifica este tratado siempre que las 
tropas de Guayaquil y Colombia no den auxilios de ninguna 
clase contra Panamá, sin cuya circunstancia, téngase por 
rota la tregua, pasadas 48 horas de recibida esta adición en 
Baba, adonde según convenio verbal debe esperar este paso 
el Señor General Sucre. Cuartel general en Sabaneta, 
noviembre 22 de 1.821.- Carlos Tolrá. 

Contestación 

División del Sur – Cuartel general en Baba a 23 de 
noviembre de 1.821. 11º Señor Coronel - Son las 4 de la 
tarde, y acabo de llegar a este punto, de donde forzosamente 
había sido separado por objeto mismo de nuestra 
negociación. Se me ha entregado en este momento la nota 
oficial de V.S. fechada ayer. 

  

Como V.S. solicita que las tropas de Colombia no se dirijan 
contra Panamá en el caso que una expedición de la 
República debe haber ocupado el istmo, o lo ocupará antes 
que haya aviso de nuestro convenio, es imposible que yo me 
comprometa a esta ni a otra condición que esté fuera de mis 
facultades: por tanto quedo entendido que dentro de 48 
horas (contadas desde las 9 del día de hoy, en que se recibió 
el pliego de V.S. por nuestro primer puesto) serán rotas las 
hostilidades. 

  

Devuelvo a V.S. el tratado y la adición, respecto a que esta 
destruye aquel y lo deja sin efecto – Dios Guarde a V.S. 
muchos años – Antonio José Sucre – Señor Coronel Don 
Carlos Tolrá. 

LA RESPUESTA DE ESTE OFICIO FUE CON LA 
SIGUIENTE NUEVA RATIFICACION 
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Se aprueba lo estipulado con el general de Colombia en este 
convenio, y de conformidad con el gobierno de Guayaquil. 
Cuartel general de Sabaneta, noviembre 24 de 1.821 a las 10 
de la mañana – Carlos Tolrá (El Patriota de Guayaquil)”94 

Es importante destacar  a manera de corolario, que con el Tratado firmado entre el 
señor Coronel Tolrá, segundo jefe del ejército de Quito y el General  Sucre, como 
representante del Gobierno de Guayaquil, termina lo que llama Cubitt, en su obra, 
la segunda fase de la historia diplomática y militar de Guayaquil. 
 

“En la segunda fase – desde febrero hasta agosto de 1821- 
se ve una posición cada vez más fuerte de los colombianos. 
Después de un principio poco prometedor (el convenio de 
Mires) Sucre, disponiendo de más tropas y más prestigio, 
puede intimidar a la Junta mucho más eficazmente. Los 
acontecimientos internos – contrarrevoluciones realistas de 
julio de 1821 y crecimiento del partido procolombiano – le 
ayudan del mismo modo que los acontecimientos externos – 
victoria de Yaguachi y flojedad de los realistas. 
 
En la tercera fase –desde septiembre de 1821 hasta mayo 
1822 la posición de San Martín se mejora debido a la batalla 
y derrota de Huachi, que destruye la posición diplomática 
colombiana. Pero San Martín no saca todo el provecho que 
puede del debilitamiento colombiano pues está enfrentado a 
problemas gravísimos dentro del Perú- querella con 
Cochrane, desmoralización y decaimiento de su ejército, su 
propia enfermedad- que le impiden actuar eficazmente en 
Guayaquil. Por el contrario, la posición colombiana se 
reestablece, ayudada por inestabilidad política interna- 
alzamiento del batallón libertadores den favor de colombia- y 
éxito militar- la campaña que va a terminar en el campo de 
Pichincha.  
 
En la cuarta y última fase –desde la batalla de Carabobo y 
Pichincha- aparece Bolívar mismo con una diplomacia 
agresiva y segura de sí mismo, y con una gran fuerza militar 
en Pasto y Quito, mientras los problemas de san Martín 
siguen y empeoran. La iniciativa en esta fase queda en cada 
momento por parte de los colombianos, quienes logran 
imponerse con facilidad a la Provincia de Guayaquil.”95 

 
 

                                                           
94

Gazeta Ministerial de Chile, Volumen 3, Santiago sábado 9 de febrero de 1822 

 
95Cubitt David: Guerra y Diplomacia en la República de Guayaquil 1820-1822, pp. 410-411  
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2.4.5. Relaciones Diplomáticas con Chile 
 
Las relaciones Diplomáticas de la Guayaquil, con el Gobierno Chileno, no 
estuvieron lo suficientemente afianzadas a pesar de la Comunicación que realiza 
Jefe del Gobierno Chileno Bernardo O’Higgins, que tiene como antecedente una 
recomendación del Almirante Cochrane, quien estuvo residiendo unos meses en la 
ciudad, cuando carenaba los barcos de la armada chilena.  
 
Cabe destacar que este proceso de carenamiento que se hacía en los astilleros de 
Guayaquil, que eran los más solicitados de la época. Y tenía como antecedente un 
Convenio que había firmado la Junta de Gobierno de Guayaquil con el Coronel 
Guido, delegado de San Martín, el 6 de diciembre de 1820. 
 

“La presencia de las naves chilenas despertó el entusiasmo 
popular, al amparo del cual la Junta de Gobierno inició 
relaciones con el régimen de Chile al que Cochrane sugirió la 
conveniencia de tener un astillero propio en la ciudad que 
además de contar con un gremio de carpinteros navales, 
poseía una extraordinaria cantidad de madera. La idea fue 
acogida con interés por el Director O´Higgins, quien –en 
respuesta a la comunicación de Cochrane- concretó su 
opinión en estos términos: “Si Guayaquil estrecha sus 
relaciones con Chile en un modo que ningún otro gobierno 
pueda disolverse, cuyo asunto debe de ser dejado a su 
discreción a sus talentos militares y políticos- entonces esta 
república puede dominar y marchar con rapidez a su 
grandeza”. En consecuencia se debe deducir que el 
problema de la anexión que estaba por resolverse, impidió 
que las negociones pudieran llegar a la finalidad propuesta. 
“96 
Este es el primer “extraordinario” conocido de “El Patriota de 
Guayaquil”(sumario oficio del Supremo Director Excmo. 
Bernardo O: Higgins  a la Junta de Gobierno de Guayaquil, 
fechado en el Palacio Directorial de Santiago el 28 de Julio 
de 1821.- “Da noticia de los progresos de las tropas patriotas 
y alienta a la independencia del Perú”- reproducción de la 
Gaceta Extraordinaria de Santiago No. 54)- Bajo el título de 
“Auxilios que ha prestado el Excmo. Sor. Protector del Perú a 
la Provincia de Guayaquil se da la relación detalla de los 
útiles de guerra embarcados en la Goleta Olmedo con 
dirección a Guayaquil, por orden de San Martín, tan pronto 
supo la derrota de las armas patriotas en el campo de 
Huachi. Decreto de San Martín, de 21 de septiembre 1821, 
cambiando los nombres de los dos castillos del callao. 

                                                           
96 Pérez Concha, Jorge, Historia Diplomática y Naval de la Provincia Libre de Guayaquil (1820-1822), p. 93 
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Comunicado que la Junta de Gobierno de Guayaquil, 
fechado el 13 de octubre y firmado por Olmedo, Ximena, 
Roca y L. F. Vivero, secretario, en que se hace saber a los 
guayaquileños la rendición a los patriotas de la Plaza de 
Cartagena el 4 de agosto y la aceptación por parte del 
General Aymerich del canje de los prisioneros, “y por 
consiguientes-  dice el comunicado- muy presto veremos a 
nuestros heridos de Guachi(sic) en el seno de sus familias”.- 
Noticias de México.97 
 
AVISO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ, CHILE Y 
BUENOS AIRES 
 
La Junta Superior de Gobierno anegada en regocijo, a los 
habitantes de esta capital y pueblos de la provincia, anuncia: 
 
Que el Secretario de Guerra y Marina del Ejército Libertador 
del Perú, en comunicación oficial dirigida a este Gobierno, y 
recibida en esta fecha dice: 
 
Que en las transacciones entabladas entre el General en 
Jefe y la Junta de Pacificación de Lima, cuyo presidente es el 
general La Rosa, se ha sentado por base el reconocimiento 
de la independencia del Perú, Chile y Buenos Aires, según 
se la comunica el mismo Excmo. Sr. D. José de San Martín, 
con fecha cuatro del corriente. 
 
El archipiélago de Chiloé había proclamado su 
independencia; y este nuevo suceso no es menos 
importante. 
 
 
 
Guayaquileños: 
¡Somos libres e independientes con toda la América del Sur; 
y estos preciosos dones del cielo, de que nuestras virtudes 
nos harán cada día más dignos, los hemos arrancado de las 
manos de los tiranos! 
 
Guayaquil, junio 18 de 1821. 
 
Olmedo. Roca. Ximena. 
 Francisco Marcos, 

                                                           
97Romeo Castillo, Abel:El Patriota de Guayaquil y Otros Impresos Volumen II, publicación del martes 16 de octubre de 

1821, p. 50 
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Secretario.98 
 

 
TRATADO SOBRE LA FRAGATA, PRUEBA Y VENGANZA 

 
D. Manuel Antonio Luzarraga, Capitán de Fragata, 
Comandante de las fuerzas sútiles, y Capitán de este puerto, 
el D.D. Bernabé Cornejo y Avilés, Juez de letras de esta 
Capital, y D. José Hilario Indaburo, Capitán de los ejércitos 
de la Patria, y primer Edecán de la suprema Junta de 
Gobierno, comisionados por ella: Tomas SckoitlePosbie, 
Capitán de navio, Enrique Cobett, Capitán de fragata, y Luis 
Benito Benet, secretario del Excmo. Sr. Vice-Almirante de la 
escuadra de Chile nombrados por éste; reunidos todos en la 
sala consistorial para tratar sobre las reclamaciones de S. E. 
el Sr. Vice-Almirante a los buques de guerra fragata 
Venganza, y corbeta Emperador Alejandro, anclados en esta 
ria, de resaltos de los tratados celebrados con el gefe 
español Capitán de navio Sr. D. José Villegas, que los 
mandaba, acordaron después de reconocidos sus poderes, 
los artículos siguientes: 
1.° La fragata Venganza quedara perteneciente al estado de 
Guayaquil, enarbolando su propio pavellon, que será 
saludado por el de Chile. 
 2.° El estado de Guayaquil garantiza con la responsabilidad 
de 40 presos, que la fragata Venganza no será entregada ni 
negociada con Gobierno alguno hasta que los de Chile y el 
Perú decidan sobre ella lo que tengan por conveniente, pues 
el de Guayaquil se obliga a destruirla antes que consentir 
que el referido buque sirva a otro Estado. 
3.° La corbeta Alejandro será entregada a sus propietarios o 
apoderados, según el derecho que se tenía en dicho buque 
cuando de esta fue substraído por la violencia: 
entendiéndose que los interesados han de satisfacer los 
sueldos devengados desde su última salida de Panamá 
hasta el 15 de Febrero del próximo pasado, con mas los 
gastos que recaude hasta el día de su entrega y en el entre-
tanto no será entregada sin intervención de sus dueños. 
4.° Cualquiera Gobernación que en lo sucesivo se 
estableciese en Guayaquil, será obligado al cumplimiento de 
los artículos hasta aquí espresados. 
6.° Los espresados artículos tendrán su fuerza al momento 
que sean ratificados por las respectivas autoridades de 
quienes dependen los poderes. Guayaquil y Marzo 17. 1822.- 
Manuel Antonio Luzarraga- Bernabé Cornejo y Avilés- José 

                                                           
98Hoja suelta, reproducida por J. Gabriel Pino Roca,  «El establecimiento de la imprenta en Guayaquil», p. 32 
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Hilario Indaburo- Tomas SckoitlePosbie- Enrique Cobbett- 
Luis Benito Benet- Guayaquil Marzo 17 de 1822. Aprobado y 
ratificado- Olmedo- Ximena- Roca- O´Higging y Marzo 17 de 
1822- Aprobado y ratificado- Cochrane.” 99 

 
 

2.4.6. Relaciones Diplomáticas con Guatemala 
 
En el diario oficial de la ciudad al mando de la Junta de Gobierno se publica un 
comunicado realizado por parte del Jefe Político de Guatemala, por el cual se 
pone a disposición,  para establecer relaciones de amistad y comercio entre las 
naciones libres de América y en particular con Guayaquil. 

 
GUATEMALA 

 
“Comunicación del Sr. gefe político de Guatemala al Superior 
Gobierno de la Provincia. 
 
Por los adjuntos documentos impresos se impondrá V. E. de 
haberse proclamado independiente esta ciudad de 
Guatemala y otras del Distrito del Gobierno Español a que 
seguirán la demás, convocando un congreso general de 
todas las provincias, que constituya un gobierno justo y 
durable, cual exigen las lucen siglo y la experiencia de los 
sucesos. Hasta aquí se ha hecho pacífica y amigablemente 
sin tumulto ni contradicción, con el mejor orden y quietud, y 
esperamos continuar de este mismo modo por la carrera de 
la independencia.  
    Siendo la provincia de Guayaquil vecina nuestra, y 
habiendo adoptado el mismo sistema de independencia 
corresponde naturalmente que sea nuestra amiga y aliada, y 
que recíprocamente los gobiernos y habitantes de una y otra, 
nos facilitemos los conocimientos, auxilios, y demás ayuda 
respectivamente supiere en nuestro poder; y así por nuestra 
parte y gobierno  estoy en el propósito de cumplid. 
   En consecuencia, desde este día en adelante, todos los 
puertos del distrito de esta Capitanía general estarán abiertos 
a los comerciantes vecinos y ciudadanos de Guayaquil, 
sujetándose a las leyes, policías y reglamentos que se 
guardan por derecho de gentes entre estados 
independientes, y de la propia manera lo estará al comercio 
de los otros pueblos del Perú, Chile, y demás que hayan 
proclamado su independencia, pues esto no solo será ya un 
débito sino un vínculo de hermandad. 

                                                           
99Romeo Castillo, Abel: El Patriota de Guayaquil y Otros Impresos Volumen II,publicación del sábado 23 de marzo de 

1822, pp. 75-76   
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   Dios guarde a V.E. muchos años. Palacio Nacional de 
Guatemala, 22 de septiembre de 1821- Gavino Gainza- 
Excma. Junta del Gobierno de Guayaquil.”100 

 
 

2.4.7. Relaciones Diplomáticas con Perú 
 

Una vez realizadas las negociaciones para la compra de las Corbetas Prueba y 
Venganza, en la cual el Gobierno de Guayaquil, compareció como intermediario 
entre los Jefes Navales españoles, el Gobierno de Chile y el Gobierno Peruano, 
este último que salió con ventaja de dicha negociación. El General San Martín, 
envía comunicado por el cual agradece la gestión del Gobierno de Guayaquil. 
 

PERÚ 
“Comunicación de S. E. el Protector de la Libertad del Perú al 
Superior Gobierno de esta provincia. 
 
Lima marzo 13 de 1822 Excmo. Sr. –las pruebas que este 
Gobierno ha recibido últimamente de Guayaquil, por la 
negociación que bajo sus auspicios sean concluidos con el 
comandante de las fuerzas navales españolas no dejan la 
menor duda de los sentimientos que lo animan. Puedo 
asegurar a V.E. que el Perú no olvidará jamás este servicio, y 
que mirará como interés propio la independencia, dignidad, y 
prosperidad de Guayaquil. 
   Sírvase V. E., admitir el reconocimiento y gratitud de los 
pueblos que tengo el honor de mandar. 
   Dios guarde a V. E. muchos años. Lima marzo 14 de 1822 
José de San Martín. – Excma. Junta Gubernativa de la 
Provincia de Guayaquil.”  101 

 
La delegación diplomática del Perú debidamente acreditada en Guayaquil,  
abandona la ciudad una vez que Bolívar por la fuerza de las armas anexa 
Guayaquil a Colombia. 
 

“Y ante el nuevo orden de cosas el encargado de negocios 
Salazar Baquijano- a quien la Junta de Gobierno comunicó el 
término de sus funciones tan pronto como esto se produjo. “a 
fin de que en adelante sepa a quien dirigir sus 
comunicaciones oficiales”- creyó del caso enviar una 
comunicación a la secretaría Generla del libertador, 
manifestándole que habiendo terminado la misión que, a 

                                                           
100Romeo Castillo, Abel: El Patriota de Guayaquil y Otros Impresos Volumen II, publicación del sábado 23 de febrero de 

1822, pp. 43-44 
101Romeo Castillo, Abel: El Patriota de Guayaquil y Otros Impresos Volumen II, publicación del sábado 30 de marzo de 

1822, p. 63 
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nombre del Gobierno de Perú desempeñaba cuando 
Guayaquil era estado independiente . Solicitaba los 
respectivos pasaportes para los miembros de la legación y la 
Escuadra Peruana que debía transportarlo. Y conseguido 
esto luego de despedirse de sus bastas relaciones, el 23, el 
ex encargado Salazar, el Almirante Blanco Encalada, el 
general Lamar y el personal de la Legación procedieron a 
embarcarse en la fragata “Procteror” y grande fue la sorpresa 
que experimentó el oficial Gerónimo Espejo, que se hayaba 
en el mismo caso, cuando entrar también, con sus 
respectivos equipajes, a Don José Joaquin de Olmedo, 
Coronel Rafael Ximena y su esposa Doña Dolores Roldan, 
Don Francisco Roca, Don Esteban Amador y Teniente 
Coronel de Ingeniero Francisco Ugarte que emigraban al 
Perú por temor a los ultrajes del partido dominante.”102 
 
 

2.4.8. Relaciones Diplomáticas con Estados Unidos de 
Norteamérica 
 
En cuanto a las relaciones diplomáticas con los Estados Unidos de Norteamérica, 
lo que existe es una noticia que llega del Chocó, con documentos oficiales del 
Coronel Valdez, oficial Colombiano, destacado a Popayán. 
 

“Hago saber al público la plausible noticia de que los Estados 
Unidos de Norte América han reconocido la independencia 
de los pueblos de América Meridional. 
 
Este suceso es de la mayor importancia a nuestra Causa ya 
por la estabilidad que tomará el Sistema, ya también por que 
esta generosa conducta de una República tan floreciente 
servirá de ejemplo y de estímulo a las naciones de Europa. 
 
Esta noticia la ha traído el Bergantín Triunfo que ha llegado 
del Chocó con pliegos oficiales del Gral. Valdez que tenía un 
cuartel Gral. En Popayán el 10 de noviembre pasado, y se 
preparaba a marchar contra Pasto y Quito el 25 del mismo 
mes. 
 
Y para satisfacción de este Patriótico Vecindarios se 
publicará por Bando con Salvas de Artillería, y repique Gral. 
Fijándose copias en los pasajes acostumbrados. 
 
Guayaquil Diciembre 13 de 1820.- 

                                                           
102

Pérez Concha, Jorge, Historia Diplomática y Naval de la Provincia Libre de Guayaquil (1820-1822), pp. 66-67 
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José Joaquín de Olmedo               Rafael Ximena 

Francisco de Marcos 
 

“En el suplemento publicado el sábado de 15 de junio de este 
año, se reproduce una noticia aparecida en la Miscelánea de 
Panamá del 12 de mayo, que el Gobierno de Estados Unidos 
había reconocido nuestra independencia, y el 29 de junio de 
1.822”.103 
 
“En la miscelánea de Panamá número 18, del 12, de mayo 
se inserta una plausible noticia siguiente: 
 
En este momento acabamos de recibir una carta de nuestro 
comisionado en Jamaica con fecha 1° de mayo, y participa al 
gobierno, que el 24 de marzo se sancionó por el gobierno de 
los Estados Unidos el reconocimiento de nuestra 
independencia ¡Pueblo de América! La razón ha triunfado ya, 
y vuestro sois ya visto como hombres en la sociedad pública. 
Pueden las otras naciones imitar el ejemplo de los virtuosos 
americanos del Norte nuestros hermanos, y los que nos han 
mostrado hace muchos años, el camino de la virtud, de la 
gloria y del valor”.104 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
103

Gomez Iturralde, Jose Antonio, Los Periódicos Guayaquileños de la Historia, 1821-1997, tomo I, p. 51 
104 Suplemento El Patriota De Guayaquil No. 6 del Sábado 15 de Junio De 1822, P. 123 
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2.5. SEMBLANZAS DE LOS PRINCIPALES  GESTORES DEL 9 DE 
OCTUBRE DE 1820 

2.5.1. JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO Y MARURI 

Nace en Guayaquil el 20 de marzo de 1780 y muere el 19 de febrero de 
1847,Poeta, Constitucionalista y Precursor de la Independencia y la 
Institucionalidad de Guayaquil y del Ecuador, casado con María Rosa Icaza y 
Silva, procreó 3 hijos Virginia, Rosa Perpetua y José Joaquín, fueron sus padres 
Ana Francisca Maruri y Salavarría y del capitán Miguel Agustín de Olmedo y 
Troyano, quien era descendiente de una familia distinguida de Málaga, en 1757 
llega a América asignado a Panamá para cumplir la función de administrador de 
las rentas reales, en 1764 llega a Guayaquil  a ocupar el cargo de Tesorero y 
Comisario de Guerra para la expedición al Marañón, en Quito ocupa los cargos de 
Corregidor, Juez y Alcalde, regresa a Guayaquil, donde se establece como 
comerciante dueño de las fragatas San Isidro y San Fermín y muere el 27 de 
agosto de 1808. 

A los nueve años de edad, sus padres lo envían a Quito donde inicia sus estudios 
de en el Colegio San Fernando, lugar donde conoce y hace amistad con dos de 
los personajes más ilustres de la época José Mejía Lequerica, quien fue uno de 
los oradores más elocuentes de las Cortes de Cádiz 1810 y Francisco de Santa 
Cruz Espejo, quien al darse cuenta de la inteligencia de los niños Olmedo y Mejía, 
los entusiasma a perseverar en el estudio de las letras. 

Es enviado a Lima a realizar sus estudios secundarios en el Colegio San Carlos, 
donde sigue cursos de filosofía y matemáticas, al término de sus estudios obtuvo 
por concurso público la cátedra de filosofía en la Universidad de San Marcos. 

Una vez de regreso a Guayaquil, en virtud de la enfermedad y posterior muerte de 
su padre, inicia su ajetreada  vida pública, así lo recoge Víctor Manuel Rendón: 

“El largo silencio poético de Olmedo tuvo también motivos 
poderosos; su carrera política comenzaba. En 1809, su 
pariente y protector, Don José Silva, Obispo de Huamanga, 
designado para formar parte de la Junta Central de Sevilla, lo 
escoge como secretario  y se lo lleva. Pero durante el viaje, 
frente a las costas de México se enteraron de la disolución 
de esta asamblea y los dos regresaron a Guayaquil el año 
siguiente. Apenas llegado Olmedo entonces en su trigésimo 
año se vio objeto de una gran manifestación de estima y de 
confianza de parte de sus compatriotas. Estos, prefiriéndolo 
sobre hombres mayores y de reputación sólidamente 
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establecida por largo tiempo, lo designaron para representar 
a su ciudad natal en las cortes de Cádiz.”105 

En octubre de 1811 como diputado de Guayaquil a las Cortes de Cádiz, ganó más 
prestigio por su célebre discurso sobre la abolición de las mitas, en virtud del cual 
la Corte aprobó la abolición de dicha institución. Podemos destacar como una de 
las partes medulares del discurso: 

“Homero decía que quien pierde la libertad pierde la mitad de 
su alma; y yo digo quien pierde la libertad para hacerse 
siervo de la mita pierde su alma entera.  Y esta es, poco 
menos, la condición de los mitayos.”106 

Se elabora la nueva constitución de la monarquía española votada por las Cortes, 
Olmedo como uno de sus miembros votó por la aprobación el 2 de febrero de 
1814 en cuyo decreto se declara que la autoridad de Fernando VII sería 
desconocida hasta que haya presentado juramento de fidelidad a la carta liberal. 
Pero una vez restablecido el rey ordena encarcelar a los diputados. 

Olmedo es prevenido de la orden del rey que pesaba en su contra, y escapa, por 
tal motivo durante algún tiempo se esconde por Europa hasta que logra 
embarcarse con rumbo a Guayaquil a fines de 1816. A partir de esta fecha y 
durante los 4 años siguientes vivió apartado de la vida pública y dedicado a sus 
trabajos literarios, faceta no menos importante en su vida de la cual se destaca 
trabajos como Alfabeto para un niño, Canto a Bolívar, Al General Flores, Vencedor 
de Miñarica, al General Lamar, Epitalamio, A un amigo. 

Para octubre de 1820 se gesta el movimiento revolucionario que trae como 
consecuencia la Independencia de Guayaquil, en el cual Olmedo tiene un activa 
participación, a pesar de que en primera instancia se excusa, en virtud de que 
pensaba de que el cargo de jefe del movimiento, que le ofrecieron, tenía que ser 
ocupado por un militar: 

“Ustedes pueden contar conmigo en todo.” Dice a los 
republicanos. “Salvo para ser Jefe de la Revolución, pues en 
este puesto se necesita un militar y más aun un militar 
intrépido” 107 

Una vez realizado el golpe se proclamó la Independencia de Guayaquil, y Olmedo 
es designado jefe político, primera autoridad, de la Junta Provisoria de Gobierno, 
este nombramiento lo ejerce por poco tiempo en virtud de su renuncia, ante los 
desafueros cometidos por el Jefe Militar nombrado Escobedo. 

                                                           
105Rendón, Víctor Manuel: Olmedo Estadista y Poeta Americano Cantor de Bolívar, p. 74. 
106Olmedo; José Joaquín: Discurso sobre la abolición de las mitas, Londres 1812. 
107

Rendón, Víctor Manuel: Olmedo Estadista y Poeta Americano, p. 88. 
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Posteriormente en noviembre de 1820 se reúne el Colegio Electoral y nombra a 
una Junta de Gobierno, integrada por Rafael Jimena, Francisco Roca y presidida 
por José Joaquín de Olmedo. 

Desde este momento y en adelante comienzan las intrigas provocadas para que 
Guayaquil, según una corriente se debiera anexar a Colombia y quede bajo el 
mando de Bolívar y la otra para que se anexe al Perú y quede bajo el mando de 
San Martín. 

Pero Olmedo a pesar de la admiración que sentía por  Bolívar y los lazos de 
gratitud que tenía por Perú, donde pasó gran parte de su educación, tenía una 
corriente propia que era de crear un Estado independiente integrado por los 
antiguos departamento que formaban la Audiencia de Quito: 

“Un tercer grupo con Olmedo a la cabeza pedía la creación 
de un nuevo estado independiente. Olmedo deseaba, 
personalmente, la formación de una nación compuesta de los 
principales departamentos que constituyeron y constituyen 
aún la República del Ecuador.”108 

Un aspecto de gran importancia en la vida de Olmedo es su faceta de 
constitucionalista, en virtud de que participó en la elaboración de 5 Constituciones: 
la de Cádiz de 1812, la que regiría para España y sus colonias; la de Guayaquil de 
1820 denominada como Reglamento Provisional de Gobierno que regiría los 
destinos de la República Libre de Guayaquil, la del Perú de 1826,la de Riobamba 
de 1830 del nuevo Estado Ecuador, la cual nombró como Presidente a Juan José 
Flores; y la de 1835 que fue la segunda Constitución de Ecuador, la cual nombró 
como presidente a Vicente Rocafuerte. 

Para concluir con esta semblanza del protagonista más importante de la 
revolución de octubre, podemos traer a colación las conclusiones de un historiador 
que lo define casi de forma perfecta y con palabras sencillas, Julio Estrada. 

 “Olmedo es la víctima más prominente de aquel afán suicida 
– por que suicidio es desdecir de nuestros próceres y opacar 
nuestra gloria; Bolívar es el usufructuario. 

Al hurgar en documentos de la época, y a través del análisis 
de las circunstancias imperantes hemos llegado a descubrir 
un Olmedo muy distinto al que nos pinta la fantasía que 
funge de historia en nuestros planteles educativos.”109 

 

                                                           
108Rendón, Víctor Manuel: Olmedo Estadista y Poeta Americano, p. 89. 
109
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2.5.2. JOSÉ DE ANTEPARA Y ARENAZA 

Nace en Guayaquil el 2 de marzo de 1770 y muere en la Batalla de Huachi, el 12 
de septiembre de 1821, fue comerciante, periodista y militar. Sus padres fueron 
Juan Lorenzo de Antepara Zambrano, comerciante Guayaquileño y  Vicenta de 
Arenaza, oriunda de Daule. 

Durante su juventud se dedicó al comercio hasta que en 1801 viajó a México, 
donde se casó con María Ignacia de Escurra y Pastoriza, permanece en este país 
hasta 1809 año en el que emprende un viaje a Inglaterra para comprar un trapiche 
para el ingenio de su suegro. 

Ya en Inglaterra toma contacto con uno de los precursores de la Independencia 
Americana Francisco de Miranda, a quien lo conoció por amigos en común y 
porque formó parte de la sociedad secreta de los Caballeros Racionales, fundada 
por éste, de la cual también formaban parte una serie de personajes que 
participaran activamente en la independencia de América, tal como lo recoge 
Víctor Hugo Escala. 

“En Londres fundó Miranda la sociedad secreta <Logia 
Lautaro> con ramificaciones en la mayor parte de las 
colonias españolas del Nuevo Mundo. Esa sociedad no tenía 
otro propósito que laborar asiduamente por la independencia 
americana. Simón Bolívar, José de San Martín, Bernardo 
O’Higgins, Nariño, Zea, Bello, Peñalver, Gual, Espejo, 
Antepara y otros americanos ilustres se afiliaron a la < Logia 
> y cumplieron más tarde, con el holocausto de sus vidas, el 
juramento de libertad:”110 

En el relato de la semblanza de José de Antepara  no se puede pasar por alto la 
relación de éste con Francisco de Miranda, quien fue la persona que lo guió y 
afianzó los ideales independentistas que traía Antepara desde México, al cual la 
historia no le guarda la respectiva relevancia y al cual Enrico Bonfanti lo describe 
de la siguiente manera: 

“Francisco de Miranda fue el gran precursor de los ideales de 
libertad de los pueblos americanos, ideólogo de una gran 
nación llamada Colombia en homenaje a Cristóbal Colón. 
Creador de su bandera, luchador valiente e incansable en el 
campo de batalla, pasando siempre del propósito idealizado 
a la acción concreta. Murió olvidado y su nombre no 
representa mucho para la historia de la independencia 
americana que se enseña en las escuelas y colegios”111 
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Miranda es el ideólogo no solo de la idea de la independencia de Sudamérica, sino 
también de la creación  de una gran nación, conformada por los países 
suramericanos, en cuya unión nació la llamada Colombia, tal como lo señala 
Enrico Bonfanti. 

“Miranda desarrollo muchos años antes el concepto de la 
unión de los pueblos hispanoamericanos y fue el primero que 
habló del continente colombiano, que comprendía a todos los 
países hispanos de América. La idea de los Estados Unidos 
de América del Sur ‘no fue de Simón Bolívar sino de 
Miranda’, y la prueba son sus proclamas publicadas en 
1806.”112 

Cabe destacar que Francisco de Miranda, también fue el ideólogo de la bandera 
que debería tener la unión colombiana, la tricolor amarillo, azul y rojo, que existe 
hasta la actualidad: 

“Estando aún en mar haitiano, Miranda iza el pabellón tricolor 
con los colores amarillo, azul y rojo. Es el 12 de marzo, el 
momento solemne lo preside Miranda, es entonces cuando 
aquel hombre extraordinario lanza al aire unas encendidas 
palabras, de inmediato hace prestar a todos un juramento 
ante la bandera de ‘Colombia’ una República que aun no 
existía:”113 

Si analizamos lo que significó Miranda para la independencia de Sudamérica y lo 
adelantado de su pensamiento, podemos colegir lo importante que fue en su 
influencia sobre el pensamiento de Antepara, y es así, como juntos crean El 
Colombiano, del cual Antepara era el editor responsable, que era una gaceta de 2 
columnas editadas en idioma español, que contenía información crítica sobre el 
manejo de las colonias por parte de España, es por ese motivo que se prohibió su 
circulación en las colonias y además porque el embajador español acreditado en 
Inglaterra realizó un reclamo diplomático. Por eso dicha gaceta se emitió 
únicamente hasta el quinto número: 

“Mientras tanto el Embajador Español, Duque de 
Alburquerque, intentaba por todos los medios frenar la 
publicación , destinada según él, a revolucionar a los 
americanos, por su carácter incendiario, subversivo y 
contrario al buen orden, la tranquilidad y la unión que debería 
reinar en las Américas, por eso se prohibió terminantemente 
su circulación en las colonias. El Colombiano salió hasta el 
quinto numero y dejo de aparecer por prudencia para evitar 
las retaliaciones que pudieren surgir del Ministerio de 
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Asuntos Exteriores de Inglaterra ante las continuas 
reclamaciones del Diplomático Español en Londres.”114 

Antepara se identificó de pleno con la causa independentista de América es por 
eso que no apoyo la acusa del destituido Fernando VII y por el contrario pidió 
ayuda gubernativa en Inglaterra, lugar donde residía en aquella época, según 
William Spencer Robertson: 

“Antepara buscaba en Londres apoyo gubernativo inglés, 
para regresar al continente americano  a tratar de levantar el 
espíritu de sus coterráneos, para que lucharan para romper 
los vínculos de dependencia, que desde hacía tres siglos 
mantenían con la madre patria” 115 

Publicó un libro sobre las memorias  y  esfuerzos que hizo el General Miranda, por 
la independencia de Sudamérica de España: 

“Por esos  días también dio a la luz un volumen donde 
recopiló documentos históricos y explicativos que muestran 
los propósitos en curso y los esfuerzo hechos por el General 
Miranda para conseguir la independencia durante los últimos 
veinticinco años, aparecido bajo el título de ‘South American 
Emancipation’ by José de Antepara, a native of Guayaquil, 
escrito en inglés, idioma que ya dominaba – 229 páginas. E 
ilustraciones.”116 

En 1812 viaja con Miranda y Bolívar a Caracas. En 1814 regresa a Guayaquil 
huyendo de la persecución española de la cual era objeto y comienza su trabajo 
por la independencia de Guayaquil, para lo cual se juntó con personajes como 
Vicente Rocafuerte, quien había llegado de Europa, y lo introduce en el estudio del 
idioma francés, para lo cual realiza las prácticas en el Emilio117 de Rousseau, libro 
considerado como subversivo: 
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la educación en el mundo occidental. Emile ou D’ la Education par J. J.  Rousseau, Paris 1866. 
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“Aprendía francés en casa de Vicente Rocafuerte que 
acababa de arribar de Europa y practicaba en el ‘Emilio’ de 
Juan Jacobo Rousseau, libro que entonces era considerado 
revolucionario y estaba prohibido en España y América.”118 

"y hasta Mayo del año 19, me ocupé en arreglos domésticos 
y negocios de la familia. Me dediqué también a mis ocios, a 
enseñar el francés a los que quisieran aprenderlo, a 
condición de que habían detransmitir a otros esos mismos 
conocimientos, y que los habían de emplear en leer la 
Historia de la Independencia de Norte América por el abate 
Raynal, el Contrato Social de Rousseau y el Espíritu de las 
leyes de Montesquieu llevando en esto el objeto de propagar 
las semillas de la Independencia; y tuve la suerte de sacar a 
un discípulo muy aprovechado en el Sr. Antepara, quien 
después cooperó con su valor y talento a realizar la 
Independencia del Guayas"119 

 

2.5.3. LEÓN DE FEBRES CORDERO 

Nace el 27 de junio de 1797, en la villa de Altagracia, Maracaibo, actual Estado de 
Zulia en Venezuela, hijo del capitán Bartolomé de Febres Cordero y Padrón y 
María Providencia Oberto y Farías, su cónyuge fue Isabel Morlás, muere el 7 de 
Julio de 1872 en Mérida, Venezuela,  su vocación desde muy temprana edadfue la 
carrera militar, es por eso que ya a los 15 años entro a la milicia, en donde luego 
de su instrucción pasó en calidad de ayudante de campo de Coronel Sebastián de 
la Calzada, Comandante General del Batallón Numancia: 

“– Yo había conocido, - dice el General Villamil, en su 
‘Reseña Histórica’, - a toda su familia en Maracaibo, cuando 
él iba todavía a la escuela primaria, y estaba seguro que de 
aquel hermoso troco no podía salir un vástago malo.”120 

Ocupó los siguientes cargos públicos de miembro de la Junta Provisoria de 
Gobierno Civil y Militar de Guayaquil, desde el 9 de octubre al 10 de noviembre de 
1820, Diputado al Congreso de Colombia desde 1827 a 1828, y Prefecto por el 
Departamento de Guayaquil, desde el 22 de septiembre de 1829 al  23 de mayo 
de 1830. 

Cabe resaltar que el Numancia era un batallón que fue creado en Brinas, 
Venezuela, en 1813 era formado por un cuerpo selecto de oficiales y tropa 
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debidamente escogida en los territorios de Venezuela y Nueva Granada, los 
mismos que tenía vistosos uniformes y armamento nuevo de fabricación inglesa. 
En 1819 salieron de Pasto a Quito, luego pasaron de Quito a Loja y de Loja a 
Piura, en el viaje inicialmente salieron 1500 soldados, pero por orden del virrey 
fueron dejando personal en cada una de sus paradas. 

Este batallón a pesar de su prestigio y luchas constante al servicio de la corona, 
fue conocido por las ideas de sus miembros a favor de la causa de la 
independencia., tanto es así que en diciembre de 1820 ya en Perú, sus integrantes 
abandonan las filas realista para incorporarse al ejercito de San Martín, pero 
desde hace algún tiempo atrás se lo tenía como un grupo peligroso, en tal virtud 
los realistas prefirieron trasladarlos a otro lugar, en vez de castigarlos: 

“…..Y, pues en esto sobresalieron Febres Cordero y sus dos 
compañeros de armas, ya nombrados, resolvieron las 
autoridades españolas proceder con cautela y no castigarlos 
abiertamente, para no dar lugar a un conflicto; sino que les 
notificaron, su traslación a otro cuerpo acantonado en 
Venezuela, y les ordenaron ponerse en marcha.”121 

León de Febres Cordero, Luis de Urdaneta y Miguel de Letamendi, oficiales del 
batallón Numancia fueron obligados a trasladarse desde Perú hasta Venezuela y 
en su paso por Guayaquil, toman contacto con un grupo de patriotas que ya desde 
hace algún tiempo hacían labores independentista secretas.  

Es así como a pretexto de una fiesta que se realizaría el 1 de octubre de 1820 se 
inician reuniones de los oficiales venezolanos con los patriotas, que traerían como 
consecuencia la gesta del 9 de octubre, en la que ocupa un lugar preponderante 
León de Febres Cordero: 

“fue una de las figuras más descollantes en nuestra 
Independencia; fue el alma, el espíritu dirigente y el brazo 
ejecutor de la heroica jornada de octubre.” 122 

En virtud de las constantes reuniones que se realizaron desde el 1ro de octubre, 
las autoridades dependientes de la corona española asignadas a Guayaquil, 
comenzaron a sospechar por el inusual movimiento, por tal motivo sacan tropas a 
las calle como método de intimidación, el cual casi cumple su cometido, porque al 
reunirse, los patriotas en casa de Villamil, se produce un desacuerdo respecto de 
la oportunidad de realizar el golpe. Entonces se  evidencia la importante 
participación de Febres Cordero,  dentro de la gesta de octubre,  a la que Villamil 
en su Reseña narra: 
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Ídem,  p. 4. 
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“   Fue combatido por Febres Cordero, y Villamil dice, en su 
<Reseña> de aquellos sucesos que le rebatió sin piedad. 
¿Cuál es el mérito, -dijo-, que contraeremos nosotros, con 
asociarnos a la revolución después del triunfo de los 
Generales Bolívar y San Martín?......ahora que ellos están 
comprometidos ó nunca…… Un rol tan secundario en la 
independencia, es indigno de nosotros. De la revolución de 
esta importante Provincia, puede depender el éxito de ambos 
Generales, en razón del efecto moral, aunque nada nos 
produjera. El ejército de Chile conocerá que no se acerca a 
país enemigo, y que en caso de algún contraste, tiene un 
puerto asotavento, el que podemos convertir en un 
Gibraltar….  ”123 

Dentro de la presente semblanza del general León de Febres Cordero es 
importante destacar a parte del arrojo y valentía de la que se habló en líneas 
anteriores, su modestia y excesiva honorabilidad: 

“Nombrado Jefe Político el señor Olmedo, convocó a Cabildo 
abierto, y, a las diez del día, estaba llena de ciudadanos la 
Casa del Ayuntamiento. Allí, de una manera espontánea y 
unánime fue proclamado, con ruidoso entusiasmo el Coronel 
Febres Cordero para Jefe Superior de la Provincia 
Independiente. El pueblo acudió por él, le halló en uno de los 
cuarteles, y le llevó en a la Casa Consistorial, haciéndole una 
hermosa y conmovedora ovación. 

    Ya en el salón de sesiones, Febres Cordero, tan modesto 
como lleno de merecimientos, se excusó, cortés, pero 
firmemente, de aceptar la honrosa designación de que se le 
hacía objeto. Expuso que aún no había adquirido la suficiente 
experiencia; que no estaba preparado para el gobierno;  que 
no bastaba su buena voluntad a suplir la falta de preparación; 
y, por último, que sólo había aprendido a mandar soldados y 
su puesto no estaba en el Gobierno, sino en el Ejército; y su 
única aspiración era la de salir a campaña, donde cumpliría 
su deber, luchando por la causa de la Independencia.”124 

En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, Urdaneta quedó como Jefe del 
Ejército y Febres Cordero, como segundo al mando, arman campaña y se 
enfrentan a los realistas en las llanuras de Huachi, cerca de Ambato. Ya en el 
combate el mayor Hilario Álvarez, abandona su puesto con la columna de 
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cuzqueños, lo que trajo como consecuencia la derrota de los Independentistas, los 
cuales tuvieron que reagruparse y retirarse hasta Babahoyo. 

Estos acontecimientos traen como consecuencia que se nombre a una Junta de 
Guerra, para que se abra un juicio contra todos los jefes  y oficiales, esta Junta 
responsabiliza a Hilario Álvarez y al comandante García, por incumplimiento de 
órdenes recibidas.Pero la Junta de Gobierno hace arrestar a Febres Cordero, no 
obstante de su ninguna responsabilidad en los hechos investigados:  

“Herido Febres Cordero, de semejante manera, en su 
dignidad, adoptó una decisión acomodada a su carácter 
franco, noble y resuelto. A falta de imprenta,-  que no había 
aun en Guayaquil, - fijó en lugares públicos varias hojas 
manuscritas, cuyo contenido vamos a conocer; y remitido 
una de ellas a la Junta de Gobierno, con el siguiente oficio: 

‘Señores de la Junta de Gobierno: 

 En consecuencia del decreto que US. Se han servido 
expedir en esta fecha, consiguiente a la representación que 
hice, he mandado a fijar en las esquinas, copias del papel 
adjunto. Lo que comunico a US. Para su inteligencia.- Dios y 
Libertad.- Guayaquil 2 de Diciembre de 1820.- León de 
Febres Cordero.’ 

He aquí. Ahora, el texto íntegro de la hoja suelta manuscrita: 

‘De todas las ventajas que proporciona un Gobierno liberal, 
una de las más apreciables es la facultad de expresar el 
ciudadano sus sentimiento por medio de la imprenta. La falta 
de este recurso en la ciudad, me obliga a hacer presente al 
público, por medio de este papel, que, hallándome arrestado 
de orden del Gobierno, y habiendo exigido se me diga la 
causa, se me ha contestado que, ‘Por ser el Jefe segundo de 
la División dispersa contra cuyas operaciones eran generales 
las reclamaciones al Gobierno’.- En esta virtud, espero de 
cualquier ciudadano que todas las quejas que tenga que 
producir contra mí, bien sea durante la desgraciada jornada 
del 22 del pasado, lo haga por medio de papeles públicos, 
fijándolos en las esquinas; en la inteligencia de que los 
cargos que se me hagan, serán contestados del mismo 
modo, dejando por juez al público imparcial.- Guayaquil, 
Diciembre 2 de 1820.- León de Febres Cordero.’ 

Fue aquel un reto de honradez segura de sí misma y con la 
conciencia del deber cumplido. Y no hay noticia, no hay el 
menor indicio de que se correspondiera a la invitación de 
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Febres Cordero, con algún cargo, con alguna queja, con la 
más insignificante acusación…..”125 

El resultado de esta acción de extremado arrojo y honradez trajo como 
consecuencia la liberación del prócer, luego de lo cual procede a abandonar el 
país. 

Para concluir la semblanza de León de Febres Cordero, vale la pena anotar las 
palabras que nos trae el señor Villamil, el cual lo define como persona de esta 
forma. 

“En revoluciones como en todo, no puede dejar de haber 
simpatías personales. Yo había tenido muchas ocasiones de 
observar la conducta del Coronel Cordero. La agudeza de su 
talento militar, la fuerza de su voluntad, sus prontas 
resoluciones en momentos críticos, su lenguaje varonil, 
asociados a mucha suavidad de maneras y carácter 
atrayente, lo señalaban para mí, como jefe y conductor de la 
empresa sobre Quito, y sentí que la Junta no le hubiese 
confiado el mando de las tropas expedicionarias.”126 

 

2.5.4. JOSÉ VILLAMIL Y JOLY 

Nació en Nueva Orleans, Luisiana Estados Unidos, el 10 de junio de 1788  y 
muere en Guayaquil el 12 de mayo de 1866, sus padres fueron Pedro González 
de Galea y Villamil, oriundo Castropolo, Oviedo, España quien estaba dedicado al 
comercio, pero también ocupó algunos cargos públicos como el de Administrador 
del Hospital Real de Nueva Orleans y de Catalina JolyLebrun, oriunda de Nueva 
Orleans,  de padres franceses, la familia Villamil Lebrun procrearon 3 hijos Phillipe 
Martín, Pedro Andrés y José María. 

José de Villamil, paso su infancia en su natal Nueva Orleans donde realizó sus 
primeros estudios con profesores particulares como era costumbre de la época 
para las familias acomodadas: 

“Los esposos Villamil Joly se preocuparon de darles a sus 
tres hijos la mejor educación posible para la época, 
disponible en la ciudad. Ellos tuvieron seguramente 
profesores particulares como era usual en su medio, aunque 
debieron compartir las clases con parientes y vecinos del 
barrio. Aprendieron a escribir con buena gramática en su 
lengua natal que era francés, en español que era el idioma 
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oficial y el de su padre, y en inglés que comenzaba a 
utilizarse como idioma comercial de la región.”127 

Como se ha anotado en líneas anteriores José Villamil tenía conocimiento de 3 
idiomas en virtud que su natal Nueva Orleans, pasó por un proceso de 
transformación por el cual originalmente era una colonia francesa, la cual en virtud 
de su alto costo fue cedida a España, posteriormente España la devuelve a la 
Francia de Napoleón por el acuerdo secreto de San Ildefonso y por último Francia 
se la vende a los Estados Unidos de América en sesenta millones de francos: 

“Luego de la guerra de los siete años entre Francia e 
Inglaterra, la primera perdió Canadá, así como las colonias al 
este del Mississippi. Ante esta pérdida el Rey Luis XV de 
Francia decidió que mantener a Luisiana era muy costoso, y 
por medio del Tratado de Fourtainebleau, de 1762, le cedió el 
inmenso territorio a su primo Borbón, el Rey Carlos III de 
España.”128 

“Para evitar suspicacias del Gobierno norteamericano, en 
octubre de 1800, España y Francia firmaron el acuerdo 
secreto de San Ildefonso, por medio del cual España 
traspasaría Luisiana a Francia a cambio de que Napoleón le 
entregara el reino italiano de Toscana al Duque de Parma, 
hermano de la reina María Luisa:”129 

“La sorpresa de Livington y Monroe fue que Napoleón les 
vendía la ciudad de Nueva Orleans y todo el territorio de 
Luisiana al oeste del Mississippi. Las negociaciones 
comenzaron a mediados de abril y para el 2 de  mayo, 
estaban firmados los principales acuerdos, Estados Unidos 
pagaría sesenta millones de francos por Luisiana y 
adicionalmente asumiría los reclamos de los ciudadanos 
contra Francia por veinte millones de francos. Sin duda la 
compra de Luisiana debió ser una de las mayores gangas en 
la historia, ya que por quince millones de dólares. Estados 
Unidos adquirió más de dos millones ciento cuarenta mil 
kilómetros cuadrados de territorio.”130 

Es en virtud de los cambios que se han anotado en su natal Luisiana y por sus 
estudios Villamil, tiene conocimientos sobre los idiomas Inglés, francés y español, 
los cuales los aplica en diferentes circunstancias importantes de su vida, en las 
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que tiene que tratar con personajes de la talla de Lord Cochrane y Simón Bolívar, 
como lo anota el mismo en su reseña. 

“Me recibió el primer teniente al portalón: el capitán a la 
bajada, en la cámara de Lord Cochrane con el apretón de 
manos que esperé, la siguiente conversación fue en inglés: 

<No extrañe Ud. hallarme en cama tarde: Colombia está 
libre, je puisapresent dormir>. (El Libertador siempre me 
hablaba en francés). <Vuelva Ud. al salón hasta que me 
vista>.  

La poesía francesa le agradaba mucho: se había metido en 
la cabeza que yo la leía, no muy mal, era pues su lector.”131 

Pero a pesar de sus fuertes nexos que lo unían a España y Francia, países en el 
que nacieron sus padres, él se sentía orgulloso de su ciudadanía de los Estados 
Unidos de América, tal como lo menciona en su Reseña: 

“….mi madre, hermosa lucianesa de origen francés: me 
había inspirado iguales sentimientos por la Francia que mi 
padre por España: pero mi orgullo estaba en llamarme 
ciudadano de los Estados Unidos y en ser a los diez y seis 
años sargento primero de la primera compañía de rifleros 
voluntarios de la Luisiana y casi sin igual con el rifle a la 
cara.”132 

Villamil sale de su natal Luisiana y se traslada a Cádiz, que para aquella época era 
el  puerto de entrada de los americanos a Europa, se especula muchos sobre los 
motivos que ocasionaron este viaje, dentro de los que se anotan el estudio del 
comercio, la separación de sus padres y la caótica situación económica de su 
padre: 

“Pero algo más personal fue lo que llevó a los hermanos 
Villamil a abandonar la ciudad que los vio nacer, a pesar de 
las magníficas oportunidades comerciales que en esta se 
presentaban con la integración de la urbe a los Estados 
Unidos. En efecto, sus padres estaban separados 
posiblemente desde fines de la última década del  siglo XVIII, 
tenían problemas de incumplimiento de pagos, juzgando por 
los numerosos casos civiles presentados contra Don 
Pedro.”133 
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133Rosales, Benjamín: El General Villamil, pp. 23,24, 27 
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Establecido en Cádiz, por intermedio de un amigo mexicano Francisco Lorenzo de 
Velazco, conoce a Manuel de Sarratea, argentino, con quienes tenía como tópico 
principal de conversación la rebelión de las colonias americanas de España y con 
los cuales hace un juramento, que lo recoge en su Reseña: 

“ Sarratea nos ofreció un almuerzo en su alojamiento. 

Amigos, dijo, nuestros hermanos se están esforzando en sacudir 
el yugo colonial: la sangre americana corre ya. Es vergonzoso 
para nosotros el estar pasando una vida ociosa en la patria de los 
señores de la nuestra.- ¿Sois capaces de consagrarla a la causa 
de americana? 

Velasco se estremeció de gozo: yo respondí que me podía poner 
a prueba. Nos abrazamos e hicimos el juramento de consagrarnos 
a la causa de las colonias de origen español.”134 

Posterior de Cádiz se dirige a Venezuela a trabajar con sus hermanos y a ejecutar 
su plan, de liberar a América de España, pero es descubierto en su intento y 
hubiera sido fusilado de no mediar la influencia de sus hermanos que lo rescatan y 
lo alejan de Venezuela, tal como lo relata en sus Reseñas. 

“Convenimos en que Sarratea volvería a Buenos Aires, 
Velazco a Méjico y yo a Venezuela donde tenía dos 
hermanos influyentes, a trabajar según lo permitía el terreno; 
y en escribirnos con disfraz. 

Llegando a Maracaibo en Venezuela principié a trabajar  con 
descaro: escribía cartas sobre cartas: mis maniobras fueron 
descubiertas: mis cartas interceptadas; pero gracias al 
valimiento de mis hermanos y a la compasión que mi 
juventud inspiró al General Millán, Gobernador de Maracaibo, 
no fui fusilado, como bien lo merecía. Mis hermanos me 
alejaron de Venezuela, ya en combustión:”135 

Luego de su salida de Venezuela seguramente Villamil, pasó por Panamá y luego 
se dirigió a Guayaquil, sitios donde había una gran actividad comercial, pero en 
ningún momento dejo de lado su juramento de servir a la causa libertaria, lo que 
se demuestra en los siguientes pasajes de la obra de Rosales. 

“En el relato y otros testimonios nos confirman que Villamil 
durante los años entre su precipitada salida de Venezuela a 
fines de 1811 y el movimiento octubrino de 1820, no dejó de 
bregar por la revolución republicana con una obsesión que 
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denota su compromiso masónico con la causa 
independentista en América Hispana.” 136 

Uno de los acontecimientos importantes que le toco vivir a Villamil, ya radicado en 
Guayaquil, fue la aparente confusión respecto de las intenciones que tenía una 
escuadra de barcos fondeados en la isla Puná, a la salida del puerto de Guayaquil, 
y que se encontraba a cargo del almirante Brown, corsario irlandés que se 
estableció en el Rio de la Plata y al servicio de los revolucionarios de Buenos 
Aires, hecho que lo relata en sus Reseñas de la siguiente manera 

“En 1815 un armamento de Buenos Aires, compuesto por 
dos corbetas y un bergantín  a las órdenes del comodoro 
Brown se presentó en el Pacífico y vino a desafiar la 
escuadrilla española en el mismo puerto del Callao: 

Yo bajaba el río Guayaquil en febrero de 1816, en una goleta 
que estaba a mi disposición: al amanecer me encontraba 
frente a la isla verde, cuando crecía la marea. El Capitán de 
la goleta me avisó que muchos barcos estaban fondeados en 
Puná en un mismo día y a la misma hora: era pues la 
escuadrilla porteña con sus presas. Escuadrilla asaz, fuerte 
para hacer mucho daño a Guayaquil tomado de sorpresa, 
pero muy débil para producir y sostener un movimiento 
revolucionario:”137 
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CAPITULO III: 

 

METODOLOGIA 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Se baso en una planificación que consistió en un conjunto de actividades 

investigativas y recolección de datos que aportaran al planeamiento del problema, 

lo que determino un proyecto  factible el mismo que recurrió a determinados 

recursos para recopilar antecedentes históricos y contextuales, se utilizo los 

métodos inductivos, deductivos, descriptivos, documentales, bibliográficos y 

estadísticos.  

El método inductivo permitió la formación de la hipótesis, conclusiones generales 

que aportaron con los hechos de la independencia y creación de la República de 

Guayaquil. 

 

La vinculación al conocimiento de las distintas reseñas sociales, políticas y 

económicas de la provincia de Guayaquil, se debió al método histórico. 

 

Los métodos de investigación y procedimientos prácticos de diversos medios de 

estudios, permitieron revelar las  características fundamentales y relaciones 

esenciales para lograr los objetos referentes a la problemática, también conllevo al 

análisis de la información, verificación y comprobación de las concepciones 

teóricas. 
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Para identificar la magnitud del problema se realizó una encuesta, la misma que 

arrojó como resultado el desconocimiento bastante elevado de la población 

encuestada, respecto del tema propuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

INSTITUTO SUPERIOR DE POSTGRADO EN CIENCIAS INTERNACIONALES 

“DR. ANTONIO PARRA VELASCO” 

Este instrumento está dirigido para conocer su criterio sobre la Independencia de 

Guayaquil, su vida republicana y su influencia en la independencia del Ecuador 

PREGUNTAS  

1.- ¿Conoce usted los antecedentes sociales y políticos que desencadenaron los 

hechos  ocurridos el 9 de Octubre de 1820? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

2.- ¿Conoce usted que los hechos ocurridos el 9 de Octubre de 1820 traen como 

consecuencia la independencia política de la Provincia de Guayaquil? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

3.- ¿Conoce usted que con la Independencia política de la Provincia de Guayaquil, 

se conformó un Gobierno Autónomo? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

4.- ¿Conoce usted que este Gobierno creó Instituciones Políticas que sirvieron de 

base legal para el  convivir social? 
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        mucho                         bastante                   poco         nada 

5.- ¿Conoce usted que se creó un Reglamento Provisional que fue la primera 

Constitución que rigió los destinos de Guayaquil? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

6.-  ¿Conoce usted que se organizó un ejército para denominado División 

Protectora de Quito, para mantener la libertad de Guayaquil y del resto de la 

Audiencia de Quito?   

        mucho                         bastante                   poco         nada 

7.- ¿Conoce usted que Olmedo como Presidente de Junta promovía la liberación 

del territorio de la Audiencia de Quito? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

8.- ¿Conoce usted que el ejército formado por el Gobierno de Guayaquil, lucho el 

24 de mayo de 1822 en la Batalla del Pichincha? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

9.- ¿Conoce usted que el Gobierno de Guayaquil pagó los servicios del Ejército de 

Colombia, para la liberación de Quito? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

10.- ¿Conoce usted que el Gobierno de Guayaquil,  en goce de esa autonomía y 

soberanía, firmó acuerdos y tratados con otros países? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

11.- ¿Conoce usted que existieron relaciones Diplomáticas con países que 

reconocieron a Guayaquil como República? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

12.- ¿Conoce usted que este Gobierno se mantuvo vigente  hasta Julio de 1822? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 

13.- ¿Conoce usted que el fin del Gobierno de Guayaquil,  se produjo por la toma 

de Guayaquil, por parte de Simón Bolívar y su ejército? 

        mucho                         bastante                   poco         nada 
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CAPITULO IV: 

 

ANALISIS E INTERPRETACIÓN 

 

 

De los resultados obtenidos de la presente encuesta se puede establecer que en 

la mayoría de las preguntas, los encuestados demuestran un desconocimiento  

superior al 60% respecto de los temas preguntados y en el caso particular de la 

república de Guayaquil, de su Gobierno y de sus relaciones diplomáticas, el 

porcentaje que arroja la encuesta es superior al 70%. 

 

Con tales antecedentes si existe una justificación perfectamente válida para el 

tema propuesto. 
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MAPA DE LA PROVINCIA LIBRE DE GUAYAQUIL 1822 

CUADRO 14 
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CAPITULO V: 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 
5.1. CONCLUSIONES  

Luego de las consultas realizadas a las obras de historiadores que han  que han 

servido de base para el presente trabajo, me permito llegar a la conclusión de que 

luego de la independencia de Guayaquil y por el lapso de 22 meses, si existió la 

República de Guayaquil, la misma fue plenamente reconocida por países como los 

Estados Unidos de América, Perú, Chile, Guatemala y  Colombia, con éste último 

se realizaron algunos tratados que guardan todas las formalidades necesarias 

establecidas por el derecho internacional,  como el realizado el 15 de mayo de 

1821 por el cual el General Simón Bolívar, en representación de la república de 

Colombia, comisiona con los debidos poderes, al General Sucre, para que firme 

un acuerdo con la Junta Superior del gobierno de Guayaquil,  el cual tenía por 

objeto el patrocinio militar de Colombia, para la liberación de las provincias de 

Quito y Cuenca. 

También podemos mencionar el armisticio realizado el 20 de noviembre de 1821, 

entre el General Sucre en representación de Colombia y Guayaquil, con el Coronel 

Carlos Tolrá en representación de España, el mismo es la prueba más clara y 

palpable de un reconocimiento de Guayaquil como República, soberana e 

independiente. 

La República de Guayaquil contó  con un Colegio Electoral, con un Reglamento 

Provisional, que era su Constitución, con símbolos patrios bandera, escudo, 

himno, con un ejército, con una Junta de Gobierno, con cabildos, es decir con  una 

base institucional, bien organizada  que le sirvió para mantenerse como tal, en sus 

22 meses de gobierno. 

Dentro de esta base institucional se resalta el buen manejo de los fondos públicos 

que se realizó por parte del triunvirato que dirigió la Junta de Gobierno, en virtud 

de que a pesar de los ingentes gastos en los que tenía que incurrir, para mantener 

un ejército propio, como lo fue la División Protectora de Quito y un ejército extraño 

como el de Colombia, se mantuvo con una economía sana y nunca quebró. 

Dentro del presente trabajo merece un capítulo aparte la gestión realizada por Don 

José Joaquín de Olmedo, quien fue la cabeza pensante y visible de todo el tiempo 

de vigencia de la Junta de Gobierno, como autoridad máxima de la República de 

Guayaquil, fue él quien en base a la experiencia obtenida en las cortes de Cádiz, 

redactó el Reglamento Provisorio, que fue una verdadera constitución, la misma 

que recoge principios básico innovadores para la época, como lo son el 
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establecimiento de un régimen democrático, electivo y representativo; la libertad 

expresión, la separación de poderes, el libre comercio como una forma incentivar 

el trabajo y recoger espíritu de la ciudad,  y todos los demás decretos que emitió la 

Junta a favor de la abolición de la esclavitud. 

Es necesario también tener en cuenta como otra de las virtudes de Olmedo, el 

manejo adecuado, eficaz y pulcro de los  fondos públicos, labor que fuera 

debidamente resaltada por el propio Bolívar, quien en un inicio no tenía sino 

palabras de descredito para la Junta. 

A pesar de lo que algunos autores escriben, Olmedo gozaba de una gran valentía, 

la misma que quedó demostrada cuando solicitó seguir sesionando para elegir a 

los representantes de la Junta, aun cuando Escobedo con un grupo de militares 

armados y adeptos a sus pillerías, los intimidaba en los exteriores del 

ayuntamiento. También quedo evidenciada cuando Bolívar con sus emisarios lo 

intimidaba constantemente para que accediera a que Guayaquil, sea anexada a 

Colombia. 

Como aspecto final es necesario establecer que de no ser por la ejecución militar 

dispuesta por Bolívar contra Guayaquil y su Gobierno, ésta República hubiera 

logrado su objetivo por sí sola, como lo es lograr un estado formado por los 

territorios de la audiencia de Quito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2. RECOMENDACIONES 
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De conocimiento obtenido durante el proceso de estudio del tema propuesto  y de 

las encuestas realizadas se puede establecer claramente que existe un 

desconocimiento muy alto sobre el mismo, por tal motivo se recomienda se haga 

una difusión adecuada, para lo cual se ha propuesto un ciclo de conferencias, las 

que se realizarán anualmente durante los primeros días del mes de octubre, en 

conmemoración a la independencia de Guayaquil. 

En los textos de historia nacional que hacen referencia a esta época existe  una 

omisión generalizada de los 22 meses del gobierno autónomo de Guayaquil, por 

tal motivo se recomienda que al menos un resumen de estos acontecimientos, que 

son muchos, se inserte en los nuevos libros que se hagan sobre la historia 

nacional 

También es de suma importancia se realice un estudio más profundo sobre la 

República de Guayaquil,  en el que se analice la ideología de sus líderes, sobre 

todo de Don José Joaquín de Olmedo, quien a pesar de su trascendencia ha sido 

uno de los grandes relegados de la historia nacional, quizá por dar paso a héroes 

extranjeros como Bolívar 

Que se estudie y analice la forma y accionar del gobierno que estuvo al mando de 

Guayaquil, durante este tiempo, así mismo se haga un balance en el que se 

determine sus aciertos y errores del mismo y por último se realice una 

investigación internacional, que afiance el conocimiento de las relaciones 

internacionales de la República de Guayaquil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPITULO VI: 



119 
 

 

PROPUESTA 

 

DIFUSIÓN EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS SOBRE LA EXISTENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE  GUAYAQUIL 

 

ANTECEDENTES 

La Provincia Libre de Guayaquil o República de Guayaquil, que comprendía la 
Gobernación de Guayaquil, perteneciente a la Audiencia de Quito y por tanto 
subordinada a la corona española, en sus territorios abarcaba las actuales 
provincias de Guayas, Los Ríos, El Oro, Santa Elena, Manabí, parte de Cañar y 
Esmeraldas, la misma se encontraba  ubicada en las costas del Océano Pacifico. 
 
Esta ubicación fue  privilegiada para el comercio, puesto que constituía el punto de 
partida y llegada para el tránsito de mercaderías, no sólo para la provincia sino 
para toda la Audiencia de Quito. En tal virtud  Guayaquil, se constituyó en un polo 
de desarrollo que demandaba gran cantidad de empleo,  que en su gran parte 
provenían de zonas deprimidas de la serranía. 
 
Las actividades que se generaban en Guayaquil, principalmente eran el tránsito de 
mercadería y los astilleros navales, que en aquel tiempo y según afirmaciones del 
Almirante Cochrane, Jefe de la escuadra naval chilena, quien hacía la carena de 
sus embarcaciones en este puerto, era el mejor de Sudamérica, por las maderas 
con las que se trabajaba y la destreza de sus obreros. Además se tenía como 
principal producto de exportación e cacao, producto que tenía una gran demanda 
en Europa.  
 
Los habitantes de Guayaquil tuvieron que lidiar con una gran cantidad de trabas 
para la exportación de productos, principalmente para el cacao las que se 
establecían por parte de los Virreyes de Perú, quienes ejercían una política 
centralista que impedía una exportación directa. Además se tenía que lidiar con un 
limbo jurisdiccional, ya que la jurisdicción de Provincia fue varias veces trasladada 
entre el Virreinato de Lima y Nueva Granada. 
 
Estos antecedentes sumados a las corrientes de pensamiento de la época que 
llegaban desde Norte América y  Europa, en especial de Francia, trajeron como 
consecuencia una corriente independentista que se plasmó en la revolución 
realizada el 9 de octubre de 1820, en la que podemos destacar actores principales 
como Olmedo, Roca Ximena, Febres Cordero, Letamendi, Urdaneta, quienes 
política, administrativa y militarmente dirigieron la República de Guayaquil, durante 
22 meses que fue libre. 
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Posteriormente a la Independencia de Guayaquil, plegaron a la misma,  pueblos 
vecinos que formaban parte de la misma provincia, como son los casos de 
Samborondón el 10 de Octubre, Daule el 11 de Octubre, Naranjal el 15 de 
Octubre, etc. Todos es pueblos fueron convocados en una gran asamblea a la 
cual tenía que asistir por intermedio de representantes, los mismos que eran 
elegidos por votación dentro de la misma comunidad. 
 
El 8 de noviembre de 1820 se reúnen en Guayaquil 57 representantes de los 
distintos ayuntamientos de la provincia, en lo que se denominó Colegio Electoral, 
el cual tuvo como función principal redactar el “Reglamento Provisorio de 
Gobierno” documento de suma trascendencia que constituye la Carta 
Fundamental o Constitución, sobre la cual se regirán los destinos de la República 
de Guayaquil. 
 
En este documento se establecen los principios fundamentales que regirán 
Guayaquil, estos eran eminentemente republicanos y de carácter liberal, cuyo 
único rezago conservador fue la religión que se manifiesta católica.  Esta carta 
fundamental nos habla de un Gobierno electivo, con una separación de poderes, 
aspecto importante de las corrientes de la época. 
 
Dentro de estos principios establecidos en el Reglamento Provisorio, tienen 
especial trascendencia el de la libertad de expresión, que fue especialmente 
cuidada y normada con decretos, realizados por la Junta de Gobierno, la igualdad 
ante la ley, tanto es así que la Junta de Gobierno dictó decretos a favor de la 
abolición de la esclavitud y el libre comercio, que constituye una parte  
consustancial a la vida de Guayaquil. 
 
Olmedo en su calidad de presidente de la Junta de Gobierno que presidía la 
República de Guayaquil, con una visión geopolítica clara  tenía la intensión de 
crear un Estado con los territorios que conformaban la Audiencia de Quito, para 
los cual se valió de dos argumentos, el primero fue generar una política ambigua, 
ante las potencias vecinas Colombia y Perú que acechaban nuestro territorio,  en 
base a un artículo del Reglamento Provisorio;  y,  la segunda fue la creación de un 
ejército denominado División Protectora de Quito, con el cual se pretendía 
emprender campaña para la liberación de Quito, Cuenca y todos los territorios que 
comprendían la Audiencia de Quito. 
 
La creación de la División Protectora de Quito, trajo consigo una serie de 
contratiempos para la Junta de Gobierno y para los habitantes de Guayaquil, en 
virtud de que los recursos que demandaba, tal como pago de sueldo, compra de 
uniformes y armamento; y, que los resultados que obtenía en las campañas que 
emprendía para la liberación de Quito y Cuenca, no eran los más alentadores. 
 
Con tales antecedentes la Junta de Gobierno, se vio obligada a solicitar auxilios 
militares primero a San Martin, en su calidad de Protector del Perú y después a 
Bolívar, en su calidad de Presidente de Colombia, por medio de comunicaciones 
oficiales debidamente firmada por los representantes de la Junta de Gobierno. 
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San Martin una vez recibida la comunicación de parte de la Junta de Gobierno de 
Guayaquil, por la cual le comunican la independencia, otorga poderes especiales a 
los Coroneles Guido y Luzurraga, para que acudan a Guayaquil a prestar los 
auxilios militares solicitados. Pero lejos de cumplir con lo requerido por la  Junta de 
Gobierno, se dedicaron a cumplir la verdadera misión que les fuera encomendada, 
que era instigar contra la  Junta que presidia Guayaquil, para lograr que la 
provincia quede anexada a Perú y negociar un préstamo de parte de los 
comerciantes guayaquileños a favor del ejército de San Martin, para que éste 
pudiera continuar con la liberación del Perú. Los personajes antes citados no 
cumplieron su cometido, por tal motivo regresaron a Perú. 
 
Bolívar por su parte recibe la comunicación enviada  y delega al General Mires, 
quien con su tropa marcha a Guayaquil, con la misión de anexar esta provincia a 
Colombia,  cabe destacar que Mires viene con los poderes respectivos  otorgados 
por Bolívar en su calidad de presidente de Colombia y comienza su labor, para lo 
cual firma un tratado con la  Junta de Gobierno, para la defensa de Guayaquil, 
pero una vez en la ciudad el delegado colombiano comienza a  presionar para que 
la Junta proclame la anexión de Guayaquil a Colombia, labor que no fue concluida 
en virtud de la falta de tino del delegado y de la firmeza, para no hacerlo por parte  
de la Junta. 
 
Ante estos acontecimientos Bolívar delega a su lugarteniente el General Sucre, 
quien a su criterio gozaba de mayor capacidad sobre todo diplomática. Sucre 
viene investido con los  poderes otorgados por  Bolívar en calidad de presidente 
de Colombia. El General Sucre se traslada a Guayaquil y firma un tratado con la 
Junta de Gobierno, para la defensa de Guayaquil y la ejecución de lo que quería el 
Presidente de la Junta de Gobierno, la liberación de todo el territorio de la 
Audiencia. Este tratado es debidamente suscrito por el triunvirato que presidía la 
Junta, Olmedo, Roca y Ximena y Sucre como delegado de Colombia., además es 
aceptado y canjeado, con lo que se demuestra un reconocimiento expreso por de 
la República de Guayaquil, por parte del Gobierno Colombiano. 
 
Durante el tiempo de vida de la República de Guayaquil, se relacionó 
diplomáticamente con Países como Colombia, Perú, Guatemala, Chile y Estados 
Unidos, con los cuales se ejerció actividad comercial y diplomática. 
Con Colombia, podemos anotar el tratado celebrado con el Genera Mires, el 
tratado celebrado con el General Sucre. 
 
Con Perú, el tratado celebrado con el Coronel Guido, como delegado de San 
Martín, por el cual el Coronel Luzurraga, asume el mando del ejército de 
Guayaquil. 
 
Con Chile, una comunicación suscrita por el General Bernardo O higgins, en su 
calidad de Presidente de Chile, como respuesta a la solicitud y recomendación 
realizada por el Almirante Cochrane, en su calidad de jefe de la escuadra naval 
chilena. 
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Con Guatemala, una comunicación de parte del Sr. Gainza, en su calidad de 
presidente de ese país, comunicando la independencia del mismo y su animo de 
entablar relaciones diplomáticas y militares. 
 
Con los Estados Unidos, por una comunicación que fuera recogida por el Patriota, 
diario oficial de la Junta de Gobierno, en el que manifiesta que por noticia  
proveniente de Panamá y llegada al Chocó, los Estados Unidos nos reconocían 
como Estado. 
 
Esta no tan fugaz vida, de 22 meses, que tuvo la República de Guayaquil, fue 
cortada por mano militar de parte de Bolívar, quien invadió Guayaquil y con su 
ejército intimido a los representantes de la Junta de Gobierno para que Guayaquil 
se anexara a Colombia. 
 
Con todos y cada uno de los antecedentes expresados, se puede establecer 
claramente que durante esos 22 meses, Guayaquil, fue una verdadera república, 
pues contaba con todos los elementos necesarios para ello, pero este estado de  
república, nunca se ha tomado en consideración en nuestro libros de historia, por 
tal motivo es necesario la difusión en diferentes ámbitos de la República de 
Guayaquil. 
 
6.3. OBJETIVO GENERAL DE LA PROPUESTA: 
1.- Proporcionar a la comunidad información básica sobre la existencia de la 
República de Guayaquil, para comprender la problemática en el origen del Estado 
ecuatoriano. 
 
2.- Desarrollar en la comunidad actividades cívicas que permitan fortalecer la 
identidad regional y nacional. 
 
6.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1.- Incentivar el estudio del proceso independentista y republicano del país.  
 
2.- Facilitar la investigación de esta etapa para profundizar el análisis del tema. 
 
3.- Promover la adquisición de nuevos conocimientos, a través de  investigaciones 
y publicaciones documentales y bibliográficas. 
 
4.- Inculcar la práctica de valores y actitudes del buen ciudadano para fortalecer la 
pertenencia al suelo natal. 
 
 
 
 

6.5. Ciclo de Conferencias sobre la República de Guayaquil 
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Al celebrar un año más de la Independencia política de Guayaquil, los primeros 

días 1,2,3,6,7,8,9 y 10 del mes de Octubre del año 2014, se realizará un ciclo de 

conferencias,  en el Salón Pedro Carbo, de la Biblioteca Municipal, en  la cual 

intervendrán reconocidos historiadores  que abordarán los siguientes temas. 

 

Coordinador Dr. Fernando Morán 

Lunes 1 

Situación Política, Económica y Social de Guayaquil en las postrimerías de la 

Colonia.  

Por  Arq. Melvin Hoyos Galarza, Director de Cultura del Municipio de Guayaquil 

 

Martes 2 

Olmedo pilar fundamental de la conducción de la República de Guayaquil 

Por Jaime Rodriguez Ordoñez, Decano de Beakery University California 

 

Miércoles 3 

Participación del Ejército de Guayaquil en la Independencia del Ecuador 

Por Víctor Hugo Arellano Paredes 

 

Lunes 6 

Visión de San Martín y Bolívar, respecto de Guayaquil 

Por Dr. Alberto Cordero Aroca, Docente de la Universidad de Guayaquil. 

 

Martes 7  

Relaciones Diplomáticas de Guayaquil 1820 -1822 

Por Ab. Magno Marriot Barreto, Docente de la Universidad de Guayaquil 

Miércoles 8  
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Análisis del Gobierno Provisional de Guayaquil 

Por Ab. Alberto Lucero Avilés, Subdecano Seminario Mayor 

 

Jueves 9  

Geopolítica Militar de la Independencia de Guayaquil 

Por Dra. Ana de Gómez, Subdirectora del Instituto Antonio Parra Velasco de la 

Universidad de Guayaquil. 

 

Viernes 10  

Anexión forzosa de Guayaquil a Colombia 

Por Ing. Eduardo Villacrés, Manzano Docente de la Universidad de Guayaquil 

 

Lunes 12 

Personajes de la República de Guayaquil 

Por Ezio Garay Arellano, Archivo Histórico del Guayas  

 

Martes 13  

Entrevista de Bolívar y San Martín: El destino de América Libre 

Por Dr. Reinaldo Huerta Ortega, Docente de la Universidad de Guayaquil 

 

Organiza el Instituto de Diplomacia “Antonio Parra Velasco” 
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